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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cádiz Facultad de Ciencias Sociales y de la
Comunicación

11006620

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Publicidad y Relaciones Públicas

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de Cádiz

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Miguel Ángel Pendón Meléndez Vicerrector de Planificación

Tipo Documento Número Documento

NIF 32851971J

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Eduardo González Mazo Rector Magnífico

Tipo Documento Número Documento

NIF 31247791Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Jesús Rodríguez Torrejón Decano de la Facultad de Ciencias Sociales y de la
Comunicación

Tipo Documento Número Documento

NIF 31646817J

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

c/ Ancha, nº 16 11001 Cádiz 956015027

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@uca.es Cádiz 956015026
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cádiz, AM 27 de febrero de 2018

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones
Públicas por la Universidad de Cádiz

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Marketing y publicidad

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Andaluza del Conocimiento

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

005 Universidad de Cádiz

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

66 108 6

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cádiz
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

11006620 Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación

1.3.2. Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

100 100 100

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

100 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 60.0 78.0

RESTO DE AÑOS 40.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 24.0 39.0

RESTO DE AÑOS 24.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://atencionalumnado.uca.es/wp-content/uploads/2017/04/13460.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Ciencias Sociales

CG2 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Derecho.

CG3 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Comunicación.

CG4 - Conocer y aplicar conceptos básicos de la estructura de la Publicidad y las RR.PP.

CG5 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Teoría de la Imagen.

CG6 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Lengua Española en la Publicidad y las Relaciones Públicas.

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CG8 - Conocer y aplicar conceptos de Teoría e Historia de la Comunicación.

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

CG13 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Empresarial.

CG14 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Social.

CG15 - Conocer y aplicar los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en Comunicación.

CG16 - Utilizar el inglés aplicado a la comunicación.

CG17 - Aplicar de manera práctica las competencias del Grado.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT6 - Compromiso ético

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT9 - Conocimiento de una lengua estranjera

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

C
SV

: 2
99

82
39

42
60

06
84

73
44

54
42

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501754

6 / 150

CT11 - Creatividad

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT13 - Espíritu emprendedor

CT14 - Liderazgo

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Razonamiento crítico

CT17 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad

CT19 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

CT22 - Trabajo en equipo con carácter interdisciplinar

CT18 - Resolución de Problemas

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE66 - Ser capaz y tener la habilidad de conseguir financiación mediante estrategias de comunicación.

CE67 - Dominar la aplicación de campañas de comunicación en organizaciones sin ánimo de lucro.

CE68 - Conocer los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en publicidad y relaciones públicas.

CE69 - Conocer la gestión de conflictos potenciales y el papel de la comunicación.

CE70 - Ser capaz de identificar, valorar y gestionar demandas emergentes en publicidad y relaciones públicas.

CE71 - Dominar la publicidad y relaciones públicas en entornos digitales.

CE79 - Conocimiento teórico, metodológico y técnico necesario para la realización del Trabajo Fin de Grado

CE41 - Aprendizaje para la evaluación cualitativa y cuantitativa de los procesos de comunicación.

CE42 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa, tanto a
nivel praxiológico como conceptual.

CE43 - Capacidad y habilidad para diseñar nuevos modelos estratégicos de publicidad y relaciones públicas, así como su
implementación en campañas y acciones, en sus diversas fases.

CE44 - Capacidades y habilidades para la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño,
realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

CE45 - Desarrollar y proponer modelos de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos.

CE46 - Conocimientos sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.

CE47 - Conocer las principales técnicas y herramientas en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE48 - Conocer y saber utilizar las principales técnicas redaccionales en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE49 - Saber cuándo y cómo utilizar las técnicas y herramientas en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE51 - Saber utilizar las nuevas técnicas y herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías.

CE52 - Saber cómo relacionarse con los medios de comunicación para un mejor rendimiento.

CE53 - Conocer los conceptos fundamentales de análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de
comunicación en instituciones públicas.

CE54 - Ser capaz de mejorar la comunicación interna y externa en las instituciones públicas, con el fin de obtener una mayor
eficacia en sus objetivos y resultados.

CE55 - Se capaz de usar las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de publicidad y relaciones públicas
institucionales y políticas.

CE56 - Poseer una formación especializada de portavoces y asesores en el ámbito político, así como en protocolo y ceremonial.

CE57 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación de una empresa.

CE58 - Saber gestionar la comunicación de grandes, medianas y pequeñas empresas, así como de las organizaciones empresariales.

CE59 - Dominar la gestión de la comunicación interna.
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CE60 - Dominar la gestión de la comunicación financiera.

CE61 - Se capaz de observar las nuevas tendencias, conceptos y formatos de la publicidad y las relaciones públicas en las empresas.

CE62 - Conocer las estructuras de las organizaciones, como son las ONGs, partidos políticos, sindicatos, organizaciones sociales,
etc.

CE63 - Conocer los principales planteamientos teóricos y prácticos de la Publicidad y las Relaciones Públicas como agentes para el
cambio y las transformaciones sociales.

CE64 - Aplicación en campañas específicas de los movimientos sociales y las organizaciones.

CE65 - Dominar la gestión de la comunicación con los públicos.

CE1 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de las Ciencias Sociales

CE2 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del entorno económico, político, social y cultural que capacite para
interactuar con la sociedad

CE3 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)
relacionadas con la comunicación

CE4 - Ser capaz de evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la perspectiva de
las ciencias sociales

CE5 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en el
desempeño de actividades comunicativas

CE6 - Conocer y aplicar las teorías y métodos de la comunicación

CE7 - Ser capaz de aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación

CE8 - Desarrollar la capacidad intelectual que permita a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica
profesional, sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo
social, cultural y político.

CE9 - Ser capaz de diseñar investigaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación

CE10 - Conocer la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de comunicación, la
empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas

CE11 - Conocer el estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a Europa, Iberoamérica y el área
mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales)

CE12 - Conocer el ordenamiento jurídico de la información y de la comunicación, que establece el marco para el ejercicio
profesional

CE13 - Conocer las disciplinas de la comunicación en el entorno español, europeo e internacional, así como de las teorías,
conceptos y corrientes que las estudian a partir del análisis e investigación de los mensajes que transmiten y de su impacto social

CE14 - Ser capaz de analizar y definir temas de interés dentro del campo de la comunicación que estén en relación con los ámbitos
económicos y empresariales y perspectivas de análisis alternativos propuestos desde esta disciplina.

CE15 - Conocer y aplicar la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador con arreglo al compromiso cívico
derivado de la comunicación social como bien público

CE16 - Ser capaz de percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
icónicos como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales

CE17 - Ser capaz de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica
argumentativa en comunicación

CE18 - Conocer las teorías y los procesos de la publicidad y las relaciones públicas

CE19 - Ser capaz de usar de manera adecuada las herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso de creación de
discursos audiovisuales

CE20 - Conocer y aplicar los conceptos de los fundamentos y orígenes de la información periodística, de su evolución y de su
impacto en las sociedades contemporáneas

CE21 - Conocer la estructura de la publicidad y las relaciones públicas y de sus principales formatos (características, tipologías y
problemáticas), en su relación con los contextos sociales

CE22 - Ser capaz de definir temas de análisis científico con los que se contribuya a desarrollar los lenguajes audiovisuales y su
interpretación objetiva en los discursos publicitarios y de relaciones públicas

CE23 - Ser capaz de dominar el uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación
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CE24 - Capacidad y habilidad en la planificación, aplicación y evaluación de actividades de publicidad y relaciones públicas

CE25 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales

CE26 - Conocer y analizar los procesos de publicidad y relaciones públicas y su evolución diacrónica

CE27 - Ser capaz de aplicar y usar de manera básica las técnicas y los procesos de creación y difusión en sus diversas fases, así
como de la gestión básica de recursos humanos y técnicos audiovisuales

CE28 - Ser capaz de entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación

CE29 - Ser capaz de entender los mensajes de la información periodística y de los procesos de construcción de la agenda

CE30 - Conocer y aplicar los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y sus distintos lenguajes

CE31 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las tecnologías aplicadas a la información y a su presentación y diseño

CE32 - Conocer las funciones e integrantes del sistema de la publicidad y las relaciones públicas en el marco general de la teoría de
la comunicación.

CE33 - Analizar los modelos teóricos relativos a las diferentes materias que configuran la comunicación empresarial e institucional:
publicidad, relaciones públicas, propaganda, etc.

CE34 - Conocer y analizar las formas y procesos de la comunicación publicitaria

CE35 - Conocer y analizar las formas y procesos de las relaciones públicas.

CE36 - Aprendizaje Teórico-práctico del proceso de investigación.

CE37 - Ser capaz de diseñar investigaciones académicas y profesionales aplicadas a la publicidad ya las relaciones públicas.

CE38 - Ser capaz de gestionar los públicos de las organizaciones y sus características.

CE39 - Saber aplicar la investigación en todo el proceso, tanto en sus aspectos previos como posteriores al desarrollo de las
acciones de comunicación para evaluar los resultados de las mismas.

CE40 - Ser capaz de elaborar proyectos de investigación científicos.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los proce-
dimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

Establece las pautas de acceso y admisión a la universidad para:

· Quienes se encuentren en posesión del título de Bachiller

· Quienes procedan de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internaciona-
les a este respecto.

· Quienes procedan de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación, del título de origen al título español de Bachiller.

· Quienes se encuentren en posesión de los títulos de Técnico Superior correspondientes a las enseñanzas de Formación Profesional y Enseñanzas Artísticas o de
Técnico Deportivo Superior correspondientes a las Enseñanzas Deportivas.

· Las personas mayores de veinticinco años

· Quienes, siendo mayor de 40 años, acredite experiencia laboral o profesional.

· Las personas mayores de cuarenta y cinco años.

La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa (LOMCE) modifica los requisitos de acceso y admisión a las ense-
ñanzas oficiales de Grado desde el título de Bachiller o equivalente, desde el título de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior
de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico Deportivo Superior, así como para los estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros.

El Real Decreto 310/2016, de 29 de julio, regula las evaluaciones finales de Educación Secundaria Obligatoria y de Bachillerato, siendo la Orden
ECD/1941/2016, de 22 de diciembre, la que determina las características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso
a la Universidad, las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el curso
2016/2017 (BOE 23-12-2016).

En la actualidad no se realizan pruebas especiales para acceder a los estudios de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas. En lo que se refiere a
pruebas de acceso y admisión, se está a lo contemplado en la normativa vigente que regula las condiciones para el acceso a las enseñanzas universi-
tarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas.

El Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, determina en su artícu-
lo 73 que, a los únicos efectos del ingreso en los Centros Universitarios, todas las Universidades Públicas Andaluzas se constituyen en un Distrito Úni-
co para los estudios de Grado y Máster, encomendando la gestión del mismo a una comisión específica, constituida en el seno del Consejo Andaluz
de Universidades. Por ello, la Comisión del Distrito Único Universitario de Andalucía, en uso de las atribuciones que le vienen conferidas, acordó apro-
bar el procedimiento de admisión en los estudios de grado en los centros de las universidades públicas de Andalucía (Resolución de 16 de marzo de
2017, de la Dirección General de Universidades de la Junta de Andalucía). Concretamente, en la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Univer-
sidad, se ha recuperado un tipo de pruebas cuyo alcance se limita a regular exclusivamente el acceso y la admisión a los estudios universitarios y que
son muy similares a las anteriores pruebas de acceso, aunque ajustadas al nuevo marco curricular derivado de la LOMCE.
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Podrán presentarse a la prueba de Evaluación de Bachillerato para el acceso a la universidad, quienes estén en posesión del Título de Bachiller, y que
quieran acceder a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

CALIFICACIÓN FASE DE ACCESO: Media aritmética de las calificaciones de todos los ejercicios de cero a 10 puntos con tres cifras decimales. Se
considerará que un estudiante reúne los requisitos de acceso con una nota igual o mayor a 5 puntos como resultado de la media ponderada del 60%
de la nota media de bachillerato y el 40% de la calificación de la Fase de Acceso, siempre que haya obtenido un mínimo de 4 puntos en la calificación
de la dicha Fase de Acceso.

Se podrá examinar con carácter opcional de hasta un máximo de cuatro materias, quienes previamente reúnan los requisitos de acceso a la Univer-
sidad y quieran mejorar su nota de admisión de las siguientes materias: Análisis Musical, Artes Escénicas, Biología, Ciencias de la Tierra y del Medio
Ambiente, Cultura Audiovisual, Dibujo Artístico, Dibujo Técnico, Diseño, Economía de la Empresa, Física, Fundamentos del Arte, Geografía, Geología,
Griego, Historia de la Filosofía, Historia de la Música y de la Danza, Historia del Arte, Latín, Matemáticas aplicadas a las Ciencias Sociales, Matemáti-
cas, Química, Técnicas de Expresión Gráfico-Plásticas y Tecnología Industrial.

El estudiante indicará en la solicitud de inscripción en la fase de admisión, las materias de las que se examinará.

CALIFICACIÓN DE LAS MATERIAS DE LA FASE DE ADMISIÓN: Cada una de las materias se calificará de cero a 10 puntos, con dos cifras decima-
les. Se considerará superada la materia cuando se obtenga una calificación igual o superior a 5 puntos.

Las materias superadas tienen validez en el curso en el que se superan y en los dos siguientes (se podrán usar, por tanto, en el proceso de admisión
de tres cursos).

Todas estas materias tienen el parámetro de ponderación entre 0 y 0.2 puntos según su afinidad con los grados universitarios ofertados por las Uni-
versidades Públicas de Andalucía, de manera que para calcular la nota de admisión a un determinado grado se tomarán las calificaciones de un máxi-
mo de dos materias con calificación superior a 5 puntos que multiplicadas por los respectivos parámetros otorguen la mejor de las notas de admisión.

Una materia de esta prueba con nota mayor o igual a 5 superada como materia de la fase de acceso, también será tenida en cuenta con su respectivo
parámetro para mejorar la nota de admisión.

Toda la información relativa a las vías y requisitos de acceso, a los procedimientos de admisión, a los límites máximos y reservas de plazas según cu-
pos definidos para cada uno de los colectivos indicados en el RD 1892/2008, así como los mecanismos de preinscripción, selección y matriculación,
están disponibles en la página web de la Universidad, teniendo enlace directo desde la página web del centro.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La Titulación tiene previstos mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados dentro del SGC. Mediante el mismo se preten-
de dar una respuesta personal a los estudiantes de la titulación en cuanto a sus necesidades de orientación a lo largo de su periodo de estudio, con el
objetivo de facilitar y mejorar su rendimiento académico.

Al igual que las actividades de acogida a los alumnos de nuevo ingreso, las actividades de acción tutorial y de apoyo a la actividad académica ya tie-
nen una larga tradición en la Universidad de Cádiz. Los primeros antecedentes datan del curso 2000/2001, en el que se puso en marcha el primer plan
de acción tutorial de la Universidad de Cádiz que fue galardonado con un premio nacional dentro del "Plan Nacional de Evaluación y Calidad de las
Universidades".

Estas actividades tienen como objetivos generales, entre otros, los siguientes:

· Apoyar y orientar al alumno en su proceso de formación integral.

· Favorecer la integración del alumno de nuevo ingreso en el Centro y en la Universidad.

· Evitar el sentimiento de aislamiento y soledad de alumnos de primer curso.

· Identificar las dificultades que se presentan en los estudios y analizar las posibles soluciones.

· Fomentar y orientar sobre el uso de las tutorías académicas.

· Asesorar al estudiante para la toma de decisiones con respecto a las opciones de formación académica que brinda la Universidad de cara a la elección de su itine-
rario curricular.

· Promover la participación del alumno en la institución.

· Desarrollar la capacidad de reflexión, diálogo, autonomía y crítica en el ámbito académico.

· Detectar problemáticas en la organización e impartición de las asignaturas.

Apoyo y orientación académica.

La Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación desarrolla las siguientes actividades con el fin de apoyar y orientar a sus estudiantes:

· Sesión de acogida a los alumnos de nuevo ingreso para darles a conocer los recursos y procedimientos existentes en el Campus de Jerez: Secretaría, Biblioteca,
Campus Virtual, recursos ofimáticos, Asociaciones de Alumnos, instalaciones deportivas, espacios de ocio, etc.

· Los alumnos pueden participar en el Plan de Acción Tutelar (PAT). Aunque inicialmente fue concebido para alumnos de nuevo ingreso, en la actualidad pueden
participar en él discentes de todos los cursos.

· Sesión informativa y atención individualizada para el Programa Erasmus (Becas Sócrates).

· Sesión informativa y atención individualizada para el Programa SICUE (Becas Séneca).

· Curso de orientación para la utilización eficaz y eficiente de los recursos bibliográficos y telemáticos de la Biblioteca del Campus de Jerez.

· Actualización diaria de la página Web de la Facultad, donde se presentan todos los eventos del Centro.

· Envío de información actualizada de la Facultad a los alumnos a través de correo electrónico (TAVIRA).

Apoyo a la inserción laboral

Por otra parte, el Título dispone, en colaboración con Vicerrectorado de Transferencia e Innovación Tecnológica de la UCA cuenta con Programas pa-
ra mejorar la empleabilidad de los universitarios dentro del mercado laboral, facilitándoles el conocimiento de los recursos de orientación y formación
disponibles, así como las opciones más ventajosas para acceder y mantenerse en el empleo en función de sus intereses, demandas y sus perfiles nor-
mativos.
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El Plan Integral de Formación para el Empleo (PIFE) proporciona, a través de un itinerario formativo, los recursos necesarios para mejorar la emplea-
bilidad de los alumnos matriculados en el último curso de grado, constituyendo un complemento de las competencias profesionales del estudiante, ad-
quiridas en su titulación y en las prácticas curriculares. El itinerario consta de 25 horas distribuidas en acciones formativas de 22 horas más 3-4 horas
de encuentro empresarial.

La Feria de Empleo de la Universidad de Cádiz será un punto de encuentro entre sus estudiantes y egresados interesados en conocer las expectativas
que ofrece el mercado laboral e incorporarse al mismo, y las empresas que buscan perfiles para incorporar en sus corporaciones.

El objetivo es apoyar la incorporación de los alumnos y titulados universitarios al mundo profesional, asesorándoles en el proceso de búsqueda de em-
pleo y facilitando el contacto con las empresas adecuadas a sus perfiles profesionales, convirtiéndose en un punto de encuentro activo entre oferta y
demanda cualificada

Más información puede obtenerse en http://www.uca.es/vrteit/empleo/

Apoyo psicopedagógico

La Facultad, en coordinación con el Vicerrectorado de Alumnos, dispone de un Servicio de Atención Psicopedagógica (SAP) que tiene como objetivo
atender las necesidades personales y académicas del alumnado, asesorándoles en todos aquellos aspectos que puedan mejorar la calidad de su es-
tancia y el aprendizaje. Para ello, el SAP dispone de diferentes unidades de intervención:

· Unidad de Asesoramiento Psicológico

· Unidad de Asesoramiento Pedagógico

· Unidad de Apoyo a Nuevos Estudiantes

Programas específicos

Entre los Programas específicos de la Universidad, cabe destacar:

Programa de Atención a la Discapacidad, cuya finalidad es garantizar un tratamiento equitativo y una efectiva igualdad de oportunidades para cual-
quier miembro de la comunidad universitaria que presente algún tipo de discapacidad y tratar de que estos principios también se hagan realidad en
la sociedad en general. En este sentido, también la Dirección General de Empleo de la UCA con apoyo de la Junta de Andalucía, actualmente viene
desarrollando un Programa de prácticas para alumnos universitarios con discapacidad, uno de cuyos objetivos es la realización de prácticas en empre-
sas en igualdad de condiciones, como medio para que estos colectivos puedan hacer uso sin barreras de todos los recursos de los que disponemos
para acceder al mercado laboral.

Programas de Atención a la Diversidad de Género y a la Diversidad Social y Cultural, cuyo objetivo es tratar de eliminar las dificultades y barre-
ras que impiden una participación igualitaria y el desarrollo personal, académico y profesional de todos los miembros de la comunidad universitaria y
de que los principios de inclusión, pluralidad, diversidad, igualdad de oportunidades y equidad se hagan realidad tanto dentro como fuera de ella.

Asesoramiento y apoyo por parte de órganos centrales.

Entre otros, se destacan:

Vicerrectorado de Relaciones Internacionales. Anualmente se programan sesiones de información sobre los Programas de Movilidad internacional.

Vicerrectorado de Alumnos:

· Área de Deportes, con diversos tipos de ayudas (v.g., para deportistas de alto nivel, para colaboradores en escuelas del área de deporte, para colaboradores de
equipos como entrenadores, seleccionadores y delegados, para actividades deportivas y deportes de competición).

· Área de Atención al Alumnado, con líneas dirigidas al asesoramiento y apoyo en búsqueda de alojamiento, apoyo y ayudas al asociacionismo estudiantil y ayu-
das específicas al estudiante en circunstancias especiales.

Vicerrectorado de Extensión Universitaria. Servicio de Actividades Culturales, con diversas actividades dirigidas a los estudiantes.

Centro Superior de Lenguas Modernas, que entre sus actividades incluye la de cursos a distintos niveles y orienta sobre los cursos más adecuados de
manera personalizada.

Dirección General de Acción Social y Solidaria. Oficina de Acción Solidaria, con actividades como: Formación Solidaria, Formación básica en Coopera-
ción al Desarrollo y Acción Humanitaria; Formación Solidaria o Voluntariado Social.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 30

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional
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MÍNIMO MÁXIMO

0 12

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del
territorio nacional como fuera de él, las Universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de
reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular se estable-
cen en la norma mencionada. Dicho artículo establece unas definiciones para el reconocimiento y para la transferen-
cia que modifican sustancialmente los conceptos que hasta ahora se venían empleando para los casos en los que
unos estudios parciales eran incorporados a los expedientes de los alumnos que cambiaban de plan de estudios, de
estudios o incluso de Universidad.

Las propuestas de nuevas titulaciones y la elaboración de los nuevos planes de estudios hacen necesario la aproba-
ción de la normativa referida, a efectos de su inclusión en las memorias que configuran el proyecto de cada uno de
los correspondientes títulos oficiales que debe presentar la Universidad de Cádiz para obtener la verificación y acre-
ditación del título.

El Reconocimiento y Transferencia de Créditos se entienden como parte esencial de la Política General de la Uni-
versidad de Cádiz, que considera entre sus valores el de ser una Universidad abierta a estudiantes que procedan de
cualquier parte del mundo, en especial a los que acrediten niveles de formación de excelencia, potenciando el diálo-
go entre culturas; además de ser una Universidad comprometida a facilitar a los alumnos el avance en el proceso de
aprendizaje, y la adaptación de la formación que reciben a sus intereses.

Por lo tanto, la Universidad de Cádiz, para dar cumplimiento al mencionado precepto y los valores indicados, apro-
bó el Reglamento UCA/CG12/2010, de 28 de junio, por el que se regula el Reconocimiento y Transferencia de Cré-
ditos en las Enseñanzas Oficiales Reguladas por el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre [Acuerdo del Con-
sejo de Gobierno de 28 de junio de 2010 (BOUCA núm. 109)] y posteriormente lo modificó [Acuerdo del Consejo
de Gobierno de 22 de junio de 2011 (BOUCA núm. 122)], en orden a adecuarlo a la nueva redacción del art. 6.º RD
1393/2007 dada por el RD 861/2010. Finalmente, el citado Reglamento ha sido modificado recientemente en virtud
de los Reglamentos UCA/CG01/2014, de 25 de febrero y UCA/CG06/2014, de 17 de junio 2014 (BOUCA núm. 173,
de 27 de junio).

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

La finalidad del presente Reglamento es regular los procedimientos de reconocimiento y transferencia de créditos a
aplicar en las Titulaciones de Grado, Máster y Doctorado de la Universidad de Cádiz, según señalan las disposicio-
nes establecidas en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las en-
señanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Definiciones

A efectos del presente Reglamento, se entenderá por:

1. Titulación de origen: Aquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento o transferencia de créditos.
2. Titulación de destino: Aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la transferencia de créditos.
3. Reconocimiento de créditos: Aceptación por la Universidad de Cádiz de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas

enseñanzas oficiales, en ésta u otra universidad española o extranjera, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superio-
res oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica de Universidades. La acreditación de experiencia laboral y profesional podrá ser también objeto de reconoci-
miento.

4. Transferencia de créditos: Inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por ca-
da estudiante de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales, cursadas con anterioridad en la Universidad de
Cádiz o en otra Universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con la consiguiente obtención de un tí-
tulo oficial.

Artículo 3. Órgano competente en los Centros

1. Por acuerdo de la Junta de la Facultad o Escuela, la competencia atribuida a los Centros en la materia regulada
por este Reglamento, podrá otorgarse a la Comisión de Garantía de Calidad del Centro o a una Comisión de Reco-
nocimiento constituida al efecto.

2. En el supuesto de constitución de la Comisión de Reconocimiento de la Escuela o Facultad, ésta estará compues-
ta como mínimo por los siguientes miembros y por los que pueda determinar, en su caso, la Junta de Centro:
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a) El Decano o Director de la Escuela organizador de las respectivas enseñanzas o persona en quien delegue, que
actuará como Presidente.

b) El Coordinador o Coordinadores de las titulaciones de Grado que se impartan en la Escuela o Facultad.

c) El Coordinador de cada uno de los grados oficiales y períodos formativos de Doctorado que se imparten en el
Centro.

d) Un representante del alumnado de cada titulación que se imparta en el Centro, elegidos por los representantes de
la Junta del Centro de dicho sector.

e) El Secretario del Centro, que actuará como Secretario de la Comisión.

3. El Presidente de la Comisión podrá convocar a las sesiones de la misma a otros miembros de la comunidad uni-
versitaria que podrán asistir con voz, pero sin voto.

Asimismo, la Comisión podrá solicitar, antes de resolver la solicitud, cuantos informes considere precisos y se rela-
cionen con el objeto de la misma.

4. Son funciones de la Comisión en materia de reconocimiento y transferencia de créditos:

a) La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos de las Titulaciones
de Grado.

b) La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos de titulaciones de
Grados oficiales y Periodos Formativos de Doctorado.

c) Elaborar y revisar periódicamente las tablas de reconocimiento a las que hace referencia el presente Reglamento.

d) Emitir informe a solicitud de la Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz, sobre los recur-
sos de alzada que se puedan interponer respecto a las resoluciones dictadas por la misma.

e) Emitir informe a solicitud de la Comisión competente de la UCA en materia de posgrado, sobre los recursos de al-
zada que se puedan interponer respecto a las resoluciones dictadas por la misma.

5. El régimen jurídico de actuación de las Comisiones se ajustará a lo establecido en el Título V del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz.

6. En el Centro de Posgrado y Formación Permanente o aquel que se establezca reglamentariamente, se constitui-
rá una Comisión conforme a lo previsto en el apartado 1 en el ámbito de su competencia. En el caso de que se cree
una Comisión de Reconocimiento tendrá la composición prevista en el apartado 2, adaptándose a su estructura y
composición en lo que sea de aplicación.

Artículo 4. Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz

1. Se constituirá la Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz en las titulaciones de Grado,
compuesta por los siguientes miembros:

a) El Vicerrector de Alumnos, que la presidirá.

b) Los Presidentes de las Comisiones con competencia en la materia de los Centros o el miembro del órgano en
quien delegue.

c) El Coordinador de la Delegación de Alumnos de la Universidad de Cádiz o persona en quien delegue.

d) Un alumno, a propuesta de la Delegación de Alumnos de la Universidad de Cádiz.

e) Un funcionario del Área de Atención al Alumnado que actuará como secretario, con voz, pero sin voto.

2. El Presidente de la Comisión General podrá convocar a las sesiones de la Comisión a otros miembros de la comu-
nidad universitaria que podrán asistir con voz pero sin voto.

Asimismo, la Comisión General podrá solicitar, antes de resolver la solicitud y con independencia al informe estable-
cido en el artículo 3.4.d) del presente Reglamento, cuantos informes considere precisos y se relacionen con el obje-
to de la misma, incluido el asesoramiento de especialistas en la materia en supuestos que, por su complejidad, así lo
requieran.

3. Son funciones de la Comisión General de Reconocimiento en las titulaciones de Grado:
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a) Coordinar los criterios de actuación de las Comisiones de los Centros para que exista una línea común de actua-
ción en la aplicación del presente Reglamento.

b) Elaborar el informe preceptivo y previo a la resolución de los recursos de alzada que puedan plantearse ante el
Rector en relación con las resoluciones de las Comisiones de los Centros.

c) Informar, a propuesta de las Comisiones de los Centros, sobre los reconocimientos que se puedan establecer en-
tre Ciclos Formativos de Grado Superior y las enseñanzas universitarias, así como los posibles reconocimientos de
la experiencia laboral.

d) Informar sobre cuantas otras cuestiones puedan plantear las Comisiones de los Centros.

4. El régimen jurídico de actuación de la Comisión General de Reconocimiento de la Universidad de Cádiz se ajusta-
rá a lo establecido en el Título V del Reglamento de Gobierno y Administración de la Universidad de Cádiz.

5. Las competencias previstas para esta Comisión, en materia de títulos oficiales de Grado y período formativo de
Doctorado serán asumidas por la Comisión competente de la Universidad de Cádiz en materia de posgrado.

CAPÍTULO II

RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 5. Objeto

1. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que no han conducido a la obtención
de un título oficial:

a) Alumnos que hayan realizado estudios equivalentes en una Escuela o Facultad y desean continuar dichos estu-
dios en otra Facultad o Escuela de la misma o distinta Universidad, con exclusión de los supuestos de solicitudes de
cambio de Centro o Sede donde se imparte el plan de estudios en la Universidad de Cádiz.

b) Alumnos que hayan realizado estudios en una Escuela o Facultad e inician nuevos estudios en el mismo Centro o
en otra Facultad o Escuela de la misma o distinta Universidad.

c) Alumnos que, realizando estudios en una Escuela o Facultad, los simultanean con otros estudios oficiales univer-
sitarios, previa resolución favorable del Rector.

d) Alumnos que hayan realizado estudios universitarios en el extranjero y desean continuarlos en la Universidad de
Cádiz, de conformidad con lo establecido en el Capítulo V.

e) Alumnos de la Universidad de Cádiz que hayan realizado parte de sus estudios universitarios en otra Universidad,
dentro de programas de movilidad, nacional o internacional.

2. El reconocimiento de créditos procede en los siguientes casos de estudios que han conducido a la obtención de
un título oficial y con validez en todo el territorio nacional o a un título propio de la Universidad de Cádiz:

a) Alumnos con una titulación universitaria oficial que estudian una nueva titulación en la Universidad de Cádiz.

b) Estudiantes con un título propio de la Universidad de Cádiz que estudian un título oficial, en los casos especifica-
dos en el presente Reglamento.

3. También podrá solicitarse reconocimiento de créditos con respecto a los estudios cursados en enseñanza supe-
rior oficial, ciclos formativos de grado superior y experiencia profesional o laboral, en los términos previstos en la pre-
sente norma.

4. Para créditos de Prácticas Externas, podrán reconocerse los créditos superados en la Universidad de Cádiz o en
otra Universidad, cuando su extensión sea igual o superior a la exigida en la titulación de destino y cuando su tipo y
naturaleza sean similares a las exigidas, a juicio de la Comisión competente en materia de reconocimiento del Cen-
tro donde se imparte la titulación de destino.

Artículo 6. Criterios generales

1. El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

2. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas efectivamen-
te cursadas y superadas. En ningún caso se referirán a módulos, materias o asignaturas previamente reconocidas,
convalidadas o adaptadas.
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3. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones.

4. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
reflejados en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

En el supuesto de solicitudes de alumnos de estudios extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad y/o estu-
dios universitarios oficiales españoles, de conformidad con lo establecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto
1892/2008, de 14 de noviembre, será requisito necesario haber sido admitido y formalizar la matrícula en la Univer-
sidad de Cádiz, conforme a su normativa reguladora y lo previsto en el citado Real Decreto, para la inclusión de los
créditos reconocidos y transferidos en su expediente académico.

Artículo 7. Presentación de solicitudes

1. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado.

Junto con la solicitud, el interesado deberá presentar la siguiente documentación:

a) Programa/s de las asignatura/s sellado/s por el Centro donde se cursó o, en su caso, por el Departamento res-
ponsable de su docencia.

b) Certificado Académico Personal expedido por el Centro de origen o fotocopia compulsada.

c) Entre estudios de la Universidad de Cádiz será suficiente la ficha informativa del alumno debidamente sellada por
el Centro de origen.

d) Copia del apartado 5 de la memoria de Grado, sellada por el Centro de origen en el supuesto de estudios de Gra-
do o copia del plan de estudios o documento equivalente en los restantes casos, que deberá acompañarse de la fi-
cha de las asignaturas o documento análogo.

e) Toda aquella documentación complementaria que pueda justificar los créditos obtenidos y su contenido académi-
co, indicando los módulos, materias o asignaturas que considere superados, con indicación de las competencias ad-
quiridas.

2. En relación con las solicitudes de reconocimiento de créditos a partir de experiencia profesional o laboral, el soli-
citante aportará la documentación que, a estos efectos, estime conveniente, que sea acreditativa de dicha experien-
cia.

Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes

1. Para cada curso académico, los plazos de presentación de solicitudes serán los siguientes:

a) Desde el 1 de febrero al 10 de mayo para las solicitudes de los alumnos de estudios extranjeros o que pretendan
cambiar de Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre. En estos casos, el interesado podrá efectuar la so-
licitud sin estar previamente matriculado.

No habrá plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos en los Centros que, por acuerdo moti-
vado de la Junta de Facultad o Escuela y teniendo en cuenta la memoria del título, aprueben antes del 1 de febrero
que para el siguiente curso académico no se ofertarán plazas para la admisión por cambio de estudios y/o universi-
dad o estudios universitarios extranjeros. Este acuerdo deberá publicarse en el tablón de anuncios del Centro y en el
BOUCA (Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz).

b) Del 1 al 31 de octubre para los alumnos matriculados en la titulación que estén cursando en la Universidad de Cá-
diz.

c) En los plazos establecidos de matrícula para los alumnos de nuevo ingreso que hayan accedido por los procedi-
mientos de admisión contemplados en los artículos 48 al 53 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, y que
se hayan matriculado conforme a las normas reguladoras de dicho procedimiento.

De manera excepcional podrán presentar solicitudes en este plazo los alumnos de estudios extranjeros o que pre-
tendan cambiar de Universidad y/o estudios universitarios oficiales españoles, de conformidad con lo establecido en
los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, para aquellas titulaciones que se establezca
cada curso por parte del Vicerrector de Alumnos, oídos los centros, exceptuando a los Centros que no han ofertado
plazas, de acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo del apartado a) del presente artículo.
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En estos casos, el interesado podrá efectuar la solicitud sin estar previamente matriculado.

d) Las solicitudes, cuya resolución favorable pudiera dar lugar a que el alumno alcanzara la suma de créditos exigi-
dos para la realización del Trabajo Fin de Grado, podrán presentarse durante todo el curso académico.

2. Las solicitudes, junto con la documentación acreditativa, se presentarán en los plazos indicados en el Registro
General o en los Registros Auxiliares de la Universidad de Cádiz.

Artículo 9. Resolución

1. La resolución de la solicitud corresponderá a la Comisión competente en la materia del Centro de la titulación de
destino y se fundamentará en las competencias y conocimientos exigidos por el respectivo plan de estudios.

La resolución de las solicitudes a que se refiere el apartado 8.1.a podrá ser de inadmisión a trámite para aquellos so-
licitantes cuya nota de admisión a los estudios universitarios para los que se solicita el reconocimiento sea inferior a
la nota mínima de admisión en esos estudios para el curso en que se presenta la solicitud, o que no cumplan cuales-
quiera otros requisitos de admisión previstos por el centro.

2. Los plazos máximos para resolver las solicitudes serán los siguientes:

a) En el supuesto de la letra a) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses desde la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.

b) En el supuesto de la letra b) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses desde la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes.

c) En el supuesto del párrafo primero de la letra c) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses a contar a partir de
la fecha de finalización del plazo de solicitud.

d) Para las solicitudes a las que se hace referencia en el segundo párrafo de la letra c) del apartado 1 del artículo
anterior, el plazo máximo para resolver será de un mes desde la presentación de la solicitud.

e) En el supuesto de la letra d) del apartado 1 del artículo anterior, dos meses desde la fecha de presentación de la
solicitud.

3. En los supuestos de las letras a), b) y c) del apartado anterior, las Comisiones podrán ir resolviendo de manera
progresiva según se vayan presentando las solicitudes y hasta el límite temporal máximo indicado.

4. En los casos de reconocimiento de créditos derivados de los acuerdos de estudios en programas de movilidad, se
estará a lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento, dictándose Resolución por el Presidente de la Comi-
sión sin necesidad de deliberación por la Comisión.

En los casos de reconocimiento de créditos derivados de los acuerdos del Sistema Universitario Público Andaluz y
demás situaciones de reconocimiento automáticos previstos en las memorias de los planes de estudios o incluidos
en la tabla de reconocimientos a la que hace referencia el artículo 16 del presente Reglamento, se dictará Resolu-
ción por el Presidente de la Comisión sin necesidad de deliberación por la Comisión.

5. Además del contenido establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución deberá contener:

a) El número de créditos reconocidos con indicación de las asignaturas originarias de las que proceden, indicando
la tipología con la que se reconocen y en su caso, con la calificación obtenida, así como las asignaturas de cuya su-
peración libera el reconocimiento por considerarse que las competencias han sido ya adquiridas.

b) El número de créditos que no procede reconocer, en su caso, con indicación de las asignaturas originarias de las
que proceden y la motivación de las causas de su denegación.

6. En los supuestos de solicitudes de alumnos con estudios extranjeros o que pretendan cambiar de Universidad y/
o estudios universitarios oficiales españoles, la resolución inicial podrá limitarse a reconocer el cumplimiento o no del
mínimo de 30 créditos necesarios para solicitar la admisión en el título correspondiente. Una vez admitido el alumno
en la titulación y en el plazo máximo de dos meses desde la resolución de admisión, la Comisión competente en la
materia adoptará resolución definitiva con el contenido especificado en las letras a) y b) del apartado anterior.

7. Contra las resoluciones de la Comisión del Centro podrá interponerse recurso de alzada ante el Rector de la Uni-
versidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumnado la instrucción del correspondiente expediente
administrativo.

Artículo 10. Reglas básicas para el reconocimiento de créditos en las enseñanzas oficiales de Grado
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1. Siempre que la titulación de origen pertenezca a la misma rama de conocimiento que la titulación de destino, será
objeto de reconocimiento el número de créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama en
los términos y condiciones que a estos efectos establezca el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

2. Si el título al que se pretende acceder pertenece a una rama de conocimiento diferente a la de la titulación de ori-
gen, se reconocerán automáticamente los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica perte-
necientes a la rama de conocimiento de la titulación de destino.

3. En el supuesto de solicitudes de alumnos pertenecientes al Sistema Universitario Andaluz, se reconocerán tam-
bién los créditos de los módulos que configuran, para todo el sistema, el 75 % común para cada Grado, incluidas las
materias de formación básica, el trabajo fin de grado y las prácticas externas, en su caso.

4. Se reconocerán automáticamente los créditos de los módulos o materias definidos por el Gobierno en la normativa
correspondiente a los estudios de Grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas. En caso de no ha-
berse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignatu-
ras en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

5. Asimismo, se reconocerán los créditos de los módulos o materias definidos a nivel europeo para aquellas titulacio-
nes sujetas a normativa comunitaria.

6. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad de Cádiz teniendo en cuenta la adecuación en-
tre las competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante
o bien asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter
transversal.

7. Se deberá reconocer, en cualquier caso, la totalidad de la unidad certificable aportada por el alumno, no pudién-
dose realizar reconocimiento parcial de una asignatura.

8. El Trabajo Fin de Grado no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias aso-
ciadas al título, salvo lo dispuesto en el apartado 3 del presente artículo, previsión específica en la memoria del plan
de estudios de la titulación de destino o supuestos así contemplados en el itinerario curricular de los dobles títulos de
Grado impartidos por la Universidad de Cádiz.

Artículo 11. Reglas básicas para el reconocimiento de créditos entre enseñanzas correspondientes a anterio-
res sistemas educativos españoles y enseñanzas de Grado

1. Se podrán reconocer créditos correspondientes a la carga lectiva de una titulación de Grado a quienes aleguen
haber superado total o parcialmente los estudios conducentes a un título universitario oficial de Licenciado, Arquitec-
to, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico, correspondientes a anteriores sistemas educativos
españoles, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos y los previstos en el cita-
do plan de estudios, o por su carácter transversal.

Cuando tales competencias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse, se tomarán como referen-
cia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas superadas de la titulación de origen.

2. Asimismo, en los términos y porcentaje que pueda establecerse por el Real Decreto 1393/2007, la Comisión con
competencia en materia de reconocimiento del Centro podrá reconocer, expresado en créditos, la experiencia profe-
sional o laboral realizada por el solicitante y relacionadas con el título oficial que posee.

3. La adaptación de estudios totales o parciales realizados previamente a la entrada en vigor del Real Decreto
1393/2007, en titulaciones equivalentes cursadas en la Universidad de Cádiz, se ajustará a la tabla de equivalencia
de estudios incluida en la memoria del plan de estudios de Grado o a las previsiones establecidas en las tablas de
reconocimiento a las que se hace referencia en el artículo 16 del presente Reglamento.

Artículo 12. Reconocimiento de créditos por actividades universitarias

1. Los alumnos podrán obtener, de acuerdo con el procedimiento que se apruebe por Resolución del Rector, a pro-
puesta de la Comisión de Ordenación Académica, Profesorado y Alumnos y oídas las Comisiones competentes de
los Centros, el número de créditos establecidos en el Real Decreto 1393/2007 para estas actividades sobre el total
del plan de estudios del título de Grado cursado y de acuerdo con lo previsto en el mismo.

2. El número de créditos reconocido por estas actividades se minorará del número de créditos que correspondan.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos por estudios cursados de enseñanza superior oficial, ciclos formati-
vos de grado superior, enseñanzas universitarias conducentes a otros títulos a los que se refiere el artículo
34.1 de la Ley Orgánica de Universidades y actividades laborales o profesionales
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1. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley Orgánica de Universidades, podrán ser reconocidos en titula-
ciones oficiales de Grado los estudios cursados en enseñanzas artísticas superiores, en los ciclos formativos de gra-
do superior, en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de grado superior y en las enseñanzas de-
portivas de grado superior.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley Orgánica de Universidades, podrán ser objeto de reconoci-
miento, las enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos dentro los límites y porcentajes
que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

3. Podrá validarse a efectos académicos la experiencia laboral o profesional debidamente acreditada y relacionada
con las competencias asociadas al título de Grado.

El número de créditos que podrán ser objeto de reconocimiento no podrá ser superior, en su conjunto, al porcentaje
sobre el total de créditos que constituyen el plan de estudios que pueda establecer el Real Decreto 1393/2007. El re-
conocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos, por lo que no computarán a efectos de ba-
remación del expediente.

Artículo 14. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

1. Los reconocimientos de créditos por la realización de estudios en el marco de programas o convenios de movili-
dad nacional o internacional formalizados por la Universidad de Cádiz se ajustarán a lo dispuesto en las normas re-
guladoras de la movilidad estudiantil de carácter nacional, así como las aprobadas por el Consejo de Gobierno de la
Universidad de Cádiz para estos supuestos.

2. En todo caso, obtendrán el reconocimiento completo que se derive del acuerdo académico establecido antes de
su partida, el cual será incorporado al expediente del alumno una vez terminada su estancia o, en todo caso, al final
del curso académico correspondiente, con las calificaciones obtenidas en cada caso.

Artículo 15. Estudios oficiales de carácter interuniversitario

En el caso de estudios oficiales de carácter interuniversitario se estará a lo acordado en el convenio específico sus-
crito entre Universidades responsables de la enseñanza o a lo descrito en el propio plan de estudios.

Artículo 16. Publicidad de Criterios. Tablas de Reconocimiento de Créditos

1. En materia de reconocimiento, tanto los criterios de la Universidad como los criterios específicos de la Titulación
serán públicos.

2. En los supuestos en que puedan reconocerse automáticamente créditos obtenidos en otras titulaciones de Grado
de la misma o distinta rama de conocimiento, la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Cen-
tro elaborará una tabla de reconocimiento de créditos que permitirán a los estudiantes conocer anticipadamente las
asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

3. La tabla de reconocimiento será objeto de publicación en los tablones de anuncios del Centro y en el Boletín Ofi-
cial de la Universidad de Cádiz.

4. La tabla de reconocimiento de créditos deberá ser revisadas periódicamente por la Comisión del Centro y siempre
que se modifique el plan de estudios de las materias sometidas a reconocimiento.

Artículo 17. Obligaciones del alumno en cuanto a créditos a cursar

1. El estudiante tendrá que cursar, al menos, el número de créditos que reste entre los créditos reconocidos y los to-
tales señalados en el plan de estudios de la titulación de destino.

2. En todo caso, el número de créditos de formación básica que podrán ser cursados por el alumno más el número
de créditos de formación básica reconocidos deberán sumar, al menos, el número de créditos de formación básica
exigidos en la titulación de destino.

Artículo 18. Efectos del Reconocimiento de Créditos. Expediente académico

1. La calificación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la calificación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se rea-
lizará la media ponderada cuando el origen del reconocimiento sean dos o más materias o asignaturas, figurando el
resultado obtenido en una, dos o más materias o asignaturas de la titulación de destino.

2. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del res-
pectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los expedientes académicos con la expresión ¿Módulos/Mate-
rias/Asignaturas Reconocidas¿.
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De igual manera, se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso académico en que se superó, así como
la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.

3. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión "Créditos Reco-
nocidos".

4. Cada una de los "Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas" se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del respectivo expediente académico con las calificaciones que para cada caso se determine en la resolución,
a la vista de las calificaciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos y/o asignaturas que originan el
reconocimiento. No obstante, en aquellos casos en que resulte de aplicación la correspondiente ¿tabla de reconoci-
miento de créditos¿, la determinación de las calificaciones a computar se realizará de forma automática a la vista de
las calificaciones obtenidas por los interesados y de acuerdo con las previsiones de la citada tabla.

5. Si el certificado que aporta el alumno únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o asig-
natura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado
6,0; Notable 8,0; Sobresaliente 9,5; y Matrícula de Honor 10.

6. Los reconocimientos de créditos por actividades universitarias se incorporarán al expediente del estudiante sin ca-
lificación numérica.

CAPÍTULO III

TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Artículo 19. Procedimiento y anotación en el expediente académico

1. Los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas oficiales de la Universidad de Cádiz o de otra Universidad,
que no hayan conducido a la obtención de un título oficial, ni hayan sido objeto de reconocimiento, serán transferi-
dos a su expediente en la titulación de destino con la calificación de origen, con mención expresa de la Universidad y
plan de estudios en que fueron cursados y superados.

2. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, las solicitu-
des se dirigirán al Decano o Director del Centro y se presentarán en el Registro General o en los Registros Auxilia-
res de Campus en los plazos establecidos para la matrícula para los estudios de Grado y en el plazo establecido en
el artículo 22.3 para estudios de grado y periodos formativos de doctorado.

3. En la solicitud se indicará la circunstancia de haber cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos fi-
nalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios realizados en la Universidad de Cádiz, la documentación
justificativa que corresponda.

4. Además del contenido establecido en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolución deberá contener las mate-
rias o asignaturas transferidas y las no transferidas con la motivación de las causas de su denegación.

5. Contra las resoluciones de la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Rector de la Universidad de Cádiz, correspondiendo al Área de Atención al Alumna-
do la instrucción del correspondiente expediente administrativo.

6. Los módulos, las materias o asignaturas transferidas al expediente académico de los nuevos títulos no se tendrán
en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

7. En los supuestos de simultaneidad de estudios, no serán objeto de transferencia los créditos obtenidos en los mis-
mos, salvo que estos sean objeto de reconocimiento o el estudiante renuncie a dicha simultaneidad, por abandono
de dichos estudios.

CAPÍTULO IV

NORMAS ESPECÍFICAS EN RELACIÓN CON LOS TÍTULOS OFICIALES DE GRADOS Y DOCTORADO

Artículo 20. Materia objeto de reconocimiento

1. Quienes accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título o#cial de Grado o Doctorado podrán
obtener reconocimiento de créditos por materias previamente cursadas en función de la adecuación entre las com-
petencias y conocimientos asociados a las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las ense-
ñanzas de Grado o Doctorado, siempre que se compruebe que los estudios por los que se solicita el reconocimiento
han sido superados dentro de las enseñanzas universitarias conducentes a títulos de posgrado.
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2. En el caso de títulos o#ciales de Grado que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el
Gobierno haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán los
créditos de los módulos de#nidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse superado ínte-
gramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en función de las
competencias y conocimientos asociados a las mismas.

3. Se podrá obtener reconocimiento de créditos en estudios o#ciales de Grado a partir de estudios previos cursados
en títulos propios universitarios, en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a
las materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñanzas de Grado, dentro los límites y por-
centajes que a estos efectos pueda establecer el Real Decreto 1393/2007.

4. La resolución de reconocimiento de estudios requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el título o#cial de Grado o Doctorado correspondiente.

Artículo 21. Criterios generales para el reconocimiento de créditos

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en módulos, materias o asignaturas realmente
cursadas y superadas. La resolución del reconocimiento se hará por el total de créditos de la asignatura de destino,
por lo que no podrá reconocerse un número parcial de créditos.

2. Las materias cursadas y superadas por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimiento
en otras titulaciones. En ningún caso el reconocimiento se referirá a módulos, materias o asignaturas previamente
reconocidas, convalidadas o adaptadas.

3. Todos los créditos obtenidos por el alumno en enseñanzas o#ciales cursadas en cualquier Universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del título serán incluidos en su expediente académico y
re#ejado en el Suplemento Europeo al Título, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la
Comunidad Autónoma en la correspondiente norma reguladora.

4. La resolución del reconocimiento de créditos requerirá que el interesado se encuentre previamente matriculado en
el plan de estudios correspondiente de la UCA.

Artículo 22. Procedimiento

1. La solicitud de reconocimiento se dirigirá a la Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro,
regulada en el artículo 3 del presente Reglamento, y presentará en el Registro General o en los Registros Auxiliares
de Campus.

2. Junto con la solicitud, deberá presentar la siguiente documentación:

a) Impreso de solicitud.

b) Certi#cado académico de estudios que re#eje la cali#cación, si la hubiere, y la carga horaria de las asignaturas
superadas.

c) Si se trata de planes de estudio externos a la Universidad de Cádiz deberá aportarse programa académico de las
asignaturas objeto de la solicitud.

d) Si se trata de estudios realizados en universidades extranjeras, los programas de las asignaturas deberán estar
traducidos y la certi#cación académica deberá presentarse traducida y legalizada según acuerdos de legalización
suscritos por cada país.

3. Con carácter general, el plazo de presentación de las solicitudes de reconocimiento será el mismo que el estable-
cido para la matrícula de los alumnos de nuevo ingreso en la titulación correspondiente. No obstante, la Comisión
competente para resolver podrá establecer un plazo adicional con carácter extraordinario, en función de las fechas
de comienzo de clases de cada plan de estudios de grado y período formativo de doctorado.

Artículo 23. Efectos del Reconocimiento de Créditos. Expediente académico

1. La cali#cación de las materias o asignaturas superadas como consecuencia de un proceso de reconocimiento se-
rá equivalente a la cali#cación de las materias o asignaturas que han dado origen a éste. En caso necesario, se rea-
lizará la media ponderada cuando el origen del reconocimiento sean dos o más materias o asignaturas, #gurando el
resultado obtenido en una, dos o más materias o asignaturas de la titulación de destino.

2. Cuando el reconocimiento de créditos se corresponda con módulos, materias o asignaturas concretas del res-
pectivo plan de estudios, éstas se harán constar en los expedientes académicos con la expresión "Módulos/Mate-
rias/Asignaturas Reconocidas". De igual manera, se hará constar la asignatura o materia de origen, el curso acadé-
mico en que se superó, así como la titulación de la que proviene y la Universidad en la que fue superada.
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3. Cuando el reconocimiento de créditos no se corresponda con materias o asignaturas concretas del respectivo
plan de estudios, éste se hará constar en los respectivos expedientes académicos con la expresión "Créditos Reco-
nocidos".

4. Cada una de los ¿Módulos/Materias/Asignaturas reconocidas¿ se computarán a efectos del cálculo de la nota me-
dia del respectivo expediente académico con las cali#caciones que para cada caso se determine en la resolución, a
la vista de las cali#caciones obtenidas por el interesado en el conjunto de créditos y/o asignaturas que originan el re-
conocimiento.

5. Si el certi#cado que aporta el alumno únicamente contemplase cali#cación cualitativa en alguna materia o asig-
natura, se asignará a ésta la cali#cación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo: Aprobado
6,0; Notable 8,0; Sobresaliente 9,5; y Matrícula de Honor 10.

CAPÍTULO V

ESTUDIOS EXTRANJEROS

Artículo 24. Concepto

A los efectos del presente Reglamento, se entenderá por convalidación parcial de estudios extranjeros, el reconoci-
miento o#cial de la validez a efectos académicos de estudios superiores realizados en el extranjero, hayan #nalizado
o no con la obtención de un título, respecto de estudios universitarios españoles parciales de Grado o de Grado, que
permitan proseguir dichos estudios en la Universidad de Cádiz.

Artículo 25. Ámbito de aplicación

La convalidación parcial de estudios universitarios extranjeros podrá solicitarse en los siguientes supuestos:

a) Cuando los estudios universitarios realizados con arreglo a un sistema extranjero no hayan concluido con la ob-
tención del correspondiente título.

b) Cuando los estudios universitarios hayan concluido con la obtención de un título extranjero y el interesado no ha-
ya solicitado la homologación del mismo por un título universitario o#cial español.

c) Cuando, habiéndose solicitado la homologación del título extranjero, ésta haya sido denegada, siempre que la de-
negación no se haya fundado en alguna de las causas recogidas en el artículo 5 del Real Decreto 285/2004, de 20
de febrero, por el que se regulan las condiciones de homologación y convalidación de títulos y estudios extranjeros
de educación superior.

Artículo 26. Documentación

1. Las solicitudes deberán ir acompañadas de la siguiente documentación:

a) Copia compulsada del documento que acredite la identidad y nacionalidad del solicitante, expedido por las autori-
dades competentes del país de origen o de procedencia o por las autoridades españolas competentes en materia de
extranjería. En el caso de los ciudadanos españoles, fotocopia compulsada del documento nacional de identidad.

b) Copia compulsada de la certi#cación académica de los estudios realizados por el solicitante, en la que consten,
entre otros extremos, la duración o#cial, en años académicos, del plan de estudios seguido, las asignaturas cursa-
das y la carga horaria de cada una de ellas:

1ª Asignaturas cursadas y aprobadas, con sus cali#caciones y créditos.

2ª Sistema universitario de cali#caciones del país de origen o escala de
cali#cacionesindicandoobligatoriamentelanotamínimaparaaprobarylospuntos en los que se basa la escala e interva-
los de puntuación.

3ª Duración de cada asignatura, cuanti#cada en horas.

c) Plan de estudios de la titulación, o en su defecto, cuadro de materias cursadas expedidas o publicadas por el
Centro correspondiente, que comprende las asignaturas a convalidar, con sello original.

d) La Comisión con competencia en materia de reconocimiento del Centro donde se imparte la titulación de destino
podrá requerir, además, otros documentos complementarios que considere necesarios para la acreditación de la
equivalencia entre la formación conducente a la obtención del título extranjero y la que se exige para la obtención del
título académico español de carácter o#cial, con cuyos estudios se pretende la convalidación. Se podrán incluir, en
su caso, los programas de las asignaturas en los que se re#eje el contenido y la amplitud con que fueron cursadas,
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o la documentación académica acreditativa de haber superado, en su totalidad, los estudios exigidos para el acceso
a aquéllos cursados para la obtención del título extranjero.

e) Declaración responsable de no haber solicitado previa o simultáneamente la homologación del título y, en su ca-
so, que la denegación de la homologación no es por alguna de las causas incluida en el artículo 5 del Real Decreto
285/2004.

2. Los documentos expedidos en el extranjero deberán ajustarse a los requisitos siguientes:

a) Deberán ser o#ciales y estar expedidos por las autoridades competentes para ello, de acuerdo con el ordena-
miento jurídico del país de que se trate.

b) Deberán presentarse legalizados por vía diplomática o, en su caso, mediante la apostilla del Convenio de La Ha-
ya. La legalización o apostilla deberán #gurar sobre el documento original, antes de la realización de la copia que
se vaya a compulsar. Este requisito no se exigirá a los documentos expedidos por las autoridades de los Estados
miembros de la Unión Europea o signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo.

c) Deberán ir acompañados, en su caso, de su correspondiente traducción o#cial al castellano. En principio, no será
necesario aportar traducción o#cial de los documentos complementarios a que se re#ere el párrafo d) del apartado 1
del presente artículo, siempre que ello no impida su adecuada valoración.

3. En los casos en que los documentos expedidos en el extranjero deban acompañarse de traducción o#cial al cas-
tellano, dicha traducción podrá realizarse, entre otros:

a) Por la UNESCO o cualquier otra organización o#cial internacional reconocida por España.

b) Por la o#cina de Interpretación de Lenguas del Ministerio español de Asuntos Exteriores

c) Por cualquier Representación diplomática o consular de España en el extranjero.

d) Por la representación diplomática o consular en España del país de que es ciudadano el solicitante o, en su caso,
del de procedencia del documento.

e) Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

4. La aportación de copias compulsadas, a las que se re#ere el presente artículo, se regirá por lo dispuesto en el Re-
glamento UCA/CG01/2007, de 20 de diciembre de 2006, por el que se regula el Registro, la expedición de copias de
documentos y el uso de la #rma electrónica en la Universidad de Cádiz.

5. En la o#cina de registro en la que presente la solicitud, el interesado aportará, junto con cada documento original,
una fotocopia del mismo. La o#cina de registro realizará el cotejo de los documentos y copias, comprobando la iden-
tidad de sus contenidos, devolverá los documentos originales al interesado y unirá las copias a la solicitud, una vez
diligenciadas con un sello o acreditación de compulsa, en los términos señalados en el artículo 41.3 del Reglamento
UCA/CG01/2007.

6. Si las fotocopias estuvieran ya cotejadas y legalizadas ante Notario o por las representaciones diplomáticas o con-
sulares de España en el país de donde proceda el documento, no será necesaria la presentación simultánea del ori-
ginal.

7. Con carácter general, no se aportarán documentos originales a estos procedimientos, excepto cuando puedan re-
querirse de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo d) del apartado 1 o en el apartado 8 del presente artículo. No pro-
cederá la devolución a los interesados de ninguna documentación aportada, una vez #nalizado el procedimiento, sal-
vo en los casos excepcionales en que se trate de documentos originales y resulte posible y procedente esa devolu-
ción.

8. En caso de duda sobre la autenticidad, validez o contenido de los documentos aportados, la Comisión con compe-
tencia en materia de reconocimiento del Centro podrá efectuar las diligencias necesarias para su comprobación, así
como dirigirse a la autoridad competente expedidora de los mismos para validar los extremos dudosos.

Artículo 27. Criterios generales

1. Serán susceptibles de convalidación las materias aprobadas en un plan de estudios conducente a la obtención de
un título extranjero de educación superior, cuando el contenido y carga lectiva de las mismas sean equivalentes en
un 75% a los de las correspondientes asignaturas incluidas en un plan de estudios conducente a la obtención de un
título o#cial.

2. A efectos de poder realizar los cálculos para la nota media del expediente, los créditos reconocidos tendrán la
equivalencia en puntos correspondientes a la cali#cación obtenida en el Centro extranjero de procedencia. A estos
efectos, se deberán establecer las correspondientes equivalencias entre las cali#caciones numéricas o cualitativas
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obtenidas en la titulación de origen y las cali#caciones previstas en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre,
por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de cali#caciones en las titulaciones universitarias
de carácter o#cial y validez en todo el territorio nacional.

3. A efectos de trámite, antes de proceder al reconocimiento de créditos, por el Rector de la Universidad de Cádiz se
podrán establecer las pruebas de idiomas que se consideren pertinentes para los estudiantes que no sean naciona-
les de Estados que tengan como lengua o#cial el castellano, correspondiendo al Centro Superior de Lenguas Moder-
nas la organización de las mismas.

CAPÍTULO VI

PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 28. Norma general

1. Los precios públicos por la prestación de los servicios académicos y administrativos de reconocimiento, transfe-
rencia y convalidación parcial de estudios extranjeros, serán los que se determinen en el Decreto de Precios Públi-
cos de la Junta de Andalucía o normativa de aplicación.

2. El alumnado que obtenga el reconocimiento y/o la transferencia de créditos conforme a lo previsto en el Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, abonará los precios públicos que se establezcan anualmente en el anexo del De-
creto de Precios Públicos de la Junta de Andalucía.

Quedan exentos del abono de los precios públicos los alumnos que se encuentren en cualquiera de las situaciones
para las que dicho Decreto establezca la posibilidad de exención.

3. La efectiva incorporación del reconocimiento y/o transferencia de créditos al expediente del alumno, quedará con-
dicionada al previo abono del precio público correspondiente, salvo los supuestos de exención que se mencionan en
el apartado anterior.

4. Los alumnos dispondrán del plazo de tres meses, a partir del día siguiente a la noti#cación de la resolución de re-
conocimiento y/o transferencia de créditos, para proceder al abono de los precios públicos correspondientes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivo el pago, quedará sin efecto la resolución de reconocimiento y/o
transferencia de créditos. En estos casos, deberá transcurrir el plazo de un año para que el interesado pueda volver
a solicitar dicho reconocimiento y/o transferencia de créditos.

5. Aquellos alumnos que accedan a una titulación por cambio de estudios y/o Universidad, a través del mecanismo
del reconocimiento de créditos, dispondrán del plazo de tres meses, a partir de la fecha de formalización de su matrí-
cula, para proceder al abono de los precios públicos correspondientes.

Transcurrido dicho plazo sin haberse hecho efectivo el pago o no realizada la matrícula por parte del alumno, queda-
rá sin efecto la resolución de reconocimiento y/o transferencia de créditos. En estos casos, deberá transcurrir el pla-
zo de un año para que el interesado pueda volver a solicitar dicho reconocimiento y/o transferencia de créditos.

Disposición adicional primera. Desarrollo e interpretación del Reglamento

1. Se faculta al Vicerrector de Alumnos para dictar, en el ámbito de sus competencias, cuantas Instrucciones resul-
ten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del presente Reglamento en relación con los estudios uni-
versitarios o#ciales de Grado y los estudios universitarios o#ciales en proceso de extinción desarrollados en el mar-
co de las Directrices Generales Comunes de Planes de Estudios establecidas por el Real Decreto 1497/1987, de 27
de noviembre, así como a la determinación de modelos que faciliten la gestión de los procedimientos regulados.

2. Se faculta al Vicerrector con competencia en la materia para dictar, en su ámbito competencial, cuantas Instruc-
ciones resulten necesarias para desarrollar o interpretar el contenido del presente Reglamento en el ámbito de los tí-
tulos de Grado y Doctorado, así como a la determinación de modelos que faciliten la gestión de los procedimientos
regulados. 3. En materia de estudios extranjeros, se faculta al Vicerrector de Alumnos para dictar, cuantas Instruc-
ciones resulten necesarias para el desarrollo del procedimiento y la simpli#cación de los trámites administrativos que
el mismo conlleve. 9Apartado introducido por el Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio. 10Apartado introduci-
do por el Reglamento UCA/CG06/2014, de 17 de junio.

Disposición adicional segunda. Centros adscritos.

Las previsiones establecidas en el artículo 3 del presente Reglamento serán de aplicación a los Centros adscritos a
la Universidad de Cádiz, de conformidad con lo previsto en las memorias de los planes de estudios que impartan.

Disposición transitoria primera. Plazos de presentación de solicitudes de reconocimiento para el curso aca-
démico 2010/2011.
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El plazo de presentación de solicitudes establecido en el artículo 8, apartado 1, letra a), y para resolver en el artículo
9, apartado 2, letras a), será de aplicación en el curso académico 2011/2012. Para estos supuestos, el plazo de pre-
sentación de solicitudes para el curso académico 2010/2011 y de resolución será el establecido mediante Instrucción
del Vicerrector de Alumnos.

Disposición transitoria segunda. Régimen Transitorio Planes de estudios en extinción.

1. En tanto no se extingan completamente los Planes de estudios regulados por normativas anteriores al Real De-
creto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias o#ciales,
para dichos estudios seguirá en vigor la Normativa de la Universidad de Cádiz sobre adaptación, convalidación y re-
conocimientos de créditos, aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno provisional en sesión de 4 de julio de
2003; modi#cada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 20 de julio de 2006; modi#cada por Acuerdo del Consejo
de Gobierno adoptado en sus sesión de 13 de febrero de 2009; modificada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de
20 de diciembre de 2011 , con las siguientes modi#caciones a aplicar en el curso académico 2011/2012:

a) Plazos de presentación de solicitudes: será de aplicación a los mismos lo estipulado en el artículo 8, apartado 1,
letras a) y b), y supuesto excepcional previsto en el apartado c) del presente Reglamento.

b) Plazos máximos para resolver: será de aplicación a los mismos los plazos máximos para resolver previstos en el
artículo 9, apartado 2, letras a), b) y c), y apartado 3, del presente Reglamento.

c) Convalidación parcial de estudios extranjeros: será de aplicación a los mismos lo estipulado en los artículos 25 y
26 del presente Reglamento, entendiéndose la referencia realizada a la Comisión con competencia en materia de re-
conocimiento de los Centros en el artículo 26.1.d), a la Comisión de Adaptación, Convalidación y Reconocimiento de
los Centros.

2. En tanto no se extingan completamente los Planes de estudios regulados por normativas anteriores al Real
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
o#ciales, para dichos estudios seguirá en vigor el Reglamento de traslado de expediente académico a Centros de
la Universidad de Cádiz, aprobado por Junta de Gobierno en su sesión de 7 de junio de 2001, con las siguientes
modi#caciones a aplicar en el curso académico 2011/2012:

a) Plazos de presentación de solicitudes: será de aplicación a los mismos lo estipulado en el artículo 8, apartado 1,
letra a), y supuesto excepcional previsto en el apartado c) del presente Reglamento.

b) Plazos máximos para resolver: será de aplicación los mismos los plazos máximos para resolver previstos en el ar-
tículo 9, apartado 2, letras a), c) y d), y apartado 3 del presente Reglamento. Asimismo, a estos estudios se les apli-
cará el Reglamento por el que se regula la libre con#guración en la Universidad de Cádiz, aprobado por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de adoptado en su sesión de 10 de junio de 2005, modi#cado por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno adoptado en su sesión de 14 de julio de 2005.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de la Universidad de Cádiz de igual o inferior rango se opongan a lo previsto en
el presente Reglamento.

Disposición #nal.

Entrada en vigor. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su entera publicación en el Boletín
O#cial de la Universidad de Cádiz (BOUCA).

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No existe curso de adaptación
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades presenciales de teoría.

Actividades presenciales de prácticas

Evaluación

Actividades formativas de trabajo autónomo del alumno

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de campo, visitas. Construcción significativa del conocimiento a
través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos adquiridos en la formación académica

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas objetivas escritas u orales de acreditación de competencias

Resultado de actividades de aprendizaje realizadas durante el transcurso de la asignatura

Participación activa del estudiante

5.5 NIVEL 1: Básico de Ciencias Sociales

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Psicología Social de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Psicología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Psicología Social de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Demostrar conocer y distinguir los procesos psicosociales básicos implicados en el proceso comunicativo.

· R2 Diseñar y realizar campañas publicitarias eficaces desde el punto de vista comunicativo, tanto a nivel verbal como no verbal.

· R3 Realizar correctamente exposiciones públicas de campañas publicitarias

· R4 Evaluar con precisión los aspectos psicosociales de productos publicitarios.

· R5 Aplicar correctamente las teorías y métodos psicosociales a la comunicación publicitaria

· R6 Utilizar adecuadamente la escucha activa y el feedback en los procesos comunicativos interpersonales

· R7 Elaborar un trabajo publicitario en equipo y presentarlo públicamente

· R8 Escribir correctamente artículos publicables en medios de comunicación de masas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La comunicación como hecho social. Introducción a la Psicología Social de la Comunicación.
2. La eficacia comunicativa y los procesos psicosociales.
3. Categorización y estereotipos en la comunicación.
4. Comunicación persuasiva
5. Propaganda y publicidad
6. Limitaciones y anomalías. ¿Por qué falla la comunicación?
7. La comunicación verbal.
8. El lenguaje, función humana. La palabra como expresión de significados.
9. La comunicación no verbal. Conductas no verbales. La persona y el entorno.

10. Sociedad y Comunicación. La comunicación de masas.
11. Medios de comunicación: funciones y efectos.

12. El grupo humano como contexto comunicativo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de las actividades formativas
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· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Tutoría individual y/o grupal

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de las actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Comunicación.

CG4 - Conocer y aplicar conceptos básicos de la estructura de la Publicidad y las RR.PP.

CG8 - Conocer y aplicar conceptos de Teoría e Historia de la Comunicación.

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CG15 - Conocer y aplicar los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT11 - Creatividad

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Razonamiento crítico

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE69 - Conocer la gestión de conflictos potenciales y el papel de la comunicación.

CE41 - Aprendizaje para la evaluación cualitativa y cuantitativa de los procesos de comunicación.

CE6 - Conocer y aplicar las teorías y métodos de la comunicación

CE24 - Capacidad y habilidad en la planificación, aplicación y evaluación de actividades de publicidad y relaciones públicas

CE34 - Conocer y analizar las formas y procesos de la comunicación publicitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100
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Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Teoría de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Demostrar el conocimiento de las principales teorías y modelos de comunicación social.

· R2: Conocer, identificar y poner en práctica las principales teorías y modelos de comunicación, tanto en los mensajes de los medios como en las instituciones y
organizaciones sociales.

· R3: Evaluar con rigor y críticamente los mensajes y los productos de los medios de comunicación.

· R4: Demostrar la comprensión detallada de los nuevos modos de comunicar que se ponen práctica en el actual contexto de la globalización y de la Sociedad de la
Información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las relaciones entre sociedad, cultura y comunicación. Los medios de comunicación en la Sociedad de la Información.
2. Los niveles de la comunicación. Comunicación interpersonal. Comunicación en grupos. Comunicación institucional. Comunicación de Masas.
3. Las Teorías de la Comunicación y las Ciencias Sociales.
4. Los orígenes de la investigación sobre medios de comunicación. Las teorías clásicas sobre la comunicación social.
5. Desarrollos actuales de las teorías de la comunicación social.
6. Las Teorías de la Comunicación en el nuevo contexto digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de las actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de las actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT16 - Razonamiento crítico
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CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocer y aplicar las teorías y métodos de la comunicación

CE8 - Desarrollar la capacidad intelectual que permita a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica
profesional, sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo
social, cultural y político.

CE13 - Conocer las disciplinas de la comunicación en el entorno español, europeo e internacional, así como de las teorías,
conceptos y corrientes que las estudian a partir del análisis e investigación de los mensajes que transmiten y de su impacto social

CE16 - Ser capaz de percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
icónicos como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales

CE20 - Conocer y aplicar los conceptos de los fundamentos y orígenes de la información periodística, de su evolución y de su
impacto en las sociedades contemporáneas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos adquiridos en la formación académica

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Derecho de la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Derecho de la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Conocer el ordenamiento jurídico de la comunicación y la información en el Derecho español

· R2 Conocer el ordenamiento jurídico de la publicidad en el Derecho español

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Derecho de la Comunicación y la Información: fuentes, bases constitucionales y límites.
2. Organización administrativa de la comunicación: entes reguladores y autoridades competentes.
3. Régimen jurídico de los contenidos, medios y tecnologías de la información y la comunicación.
4. La Ley general de publicidad. Otras normas del ordenamiento con incidencia en la materia publicitaria: ámbitos nacional y comunitario
5. La aplicación de las normas publicitarias. Resoluciones de distintas instancias.
6. La contratación en el ámbito de la publicidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de las actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Prácticas de campo

· Seminarios

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates
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· Búsqueda de datos

· Tutoría individual y/o grupal

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de las actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Derecho.

CG3 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Comunicación.

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CG13 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Razonamiento crítico

CT21 - Trabajo en equipo

CT22 - Trabajo en equipo con carácter interdisciplinar

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE46 - Conocimientos sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.

CE57 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación de una empresa.

CE3 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del manejo de fuentes jurídicas (legales, jurisprudenciales y doctrinales)
relacionadas con la comunicación

CE5 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de los principios y valores constitucionales como herramienta de trabajo en el
desempeño de actividades comunicativas

CE8 - Desarrollar la capacidad intelectual que permita a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica
profesional, sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo
social, cultural y político.

CE10 - Conocer la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de comunicación, la
empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas

CE12 - Conocer el ordenamiento jurídico de la información y de la comunicación, que establece el marco para el ejercicio
profesional

CE17 - Ser capaz de adquirir una conciencia crítica en el análisis del ordenamiento jurídico y desarrollo de la dialéctica
argumentativa en comunicación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos adquiridos en la formación académica

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Economía

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Economía

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Economía

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Deducir, representar e interpretar las situaciones de equilibrio del mercado a nivel microeconómico y las variables con ellas relacionadas

· R2: Deducir, representar e interpretar las situaciones de equilibrio del mercado a nivel macroeconómico y las variables con ellas relacionadas

· R3: Obtener e interpretar las principales variables microeconómicas y macroeconómicas que permitan diagnosticar la situación y/o evolución de un mercado y
de la economía, así como las consecuencias de determinadas políticas sobre los mismos

5.5.1.3 CONTENIDOS

Parte primera: ANÁLISIS MICROECONÓMICO DE LOS MERCADOS

1. El comportamiento del consumidor

2. El comportamiento de la empresa

3. Análisis del funcionamiento de los mercados

Parte segunda: ANÁLISIS MACROECONÓMICO DEL ENTORNO DE LA EMPRESA

4. Análisis de la Renta Nacional

5. El mercado de bienes y servicios

6. El mercado financiero

7. Principales problemas macroeconómicos: inflación, desempleo, déficit público, crecimiento económico y equilibrio exterior

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de las actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y debates

· Tutoría individual y/o grupal

· Evaluación

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de las actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teórico-practicas

· Participación activa/colaboradora
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METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 3 - 6 - 8 - 10 - 11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Ciencias Sociales

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT16 - Razonamiento crítico

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de las Ciencias Sociales

CE2 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del entorno económico, político, social y cultural que capacite para
interactuar con la sociedad

CE14 - Ser capaz de analizar y definir temas de interés dentro del campo de la comunicación que estén en relación con los ámbitos
económicos y empresariales y perspectivas de análisis alternativos propuestos desde esta disciplina.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 40 100

Actividades presenciales de prácticas 8 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o sumativa del alumno

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Historia Económica y Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Historia

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia Económica y Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Conocer los procedimientos de investigación, comprobación e interpretación de la Historia Económica.

· R2: Saber interpretar e identificar las causas que ha permitido desarrollarse a las naciones industriales y las causas que han motivado el subdesarrollo económico
y social de otras naciones.

· R3: Conocer e interpretar los ciclos económicos que se han sucedido a lo largo de la Historia económica en el periodo comprendido desde el siglo XIX-XX-XXI.

· R4.: Identificar y conocer los principales hechos económicos y su papel en el desarrollo histórico.

· R5: Conocer e interpretar los principales indicadores de desarrollo económico: aplicación práctica a la Historia Económica.

· R6: Empleo de los conceptos y terminología económica aplicada a la Historia Económica.

· R7: Utilización critica de las fuentes de información económica-histórica (biliografía).

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Revolución Industrial en Gran Bretaña.
2. La difusión de la industrialización.
3. La economía internacional entre 1870-1914.
4. Fluctuaciones y crisis de las economías industrializadas en el periodo de entreguerras (1918-1939).
5. Reconstrucción, desarrollo y crisis de las economías industrializadas (1945-1980).
6. Las diferencias Norte/Sur: los límites del crecimiento económico en los países subdesarrollados

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de las actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Seminarios

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de las actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Ciencias Sociales

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT6 - Compromiso ético

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Razonamiento crítico

CT17 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de las Ciencias Sociales

CE2 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del entorno económico, político, social y cultural que capacite para
interactuar con la sociedad
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CE11 - Conocer el estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a Europa, Iberoamérica y el área
mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales)

CE36 - Aprendizaje Teórico-práctico del proceso de investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 40 100

Actividades presenciales de prácticas 8 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Sociología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Sociología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sociología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Que el alumno sea capaz de definir y diferenciar correctamente las nociones elementales que definen y distinguen al objeto de estudio de la Sociología.

· R5. Que el alumno sea capaz de elaborar un esquema con las características diferenciadoras de las instituciones sociales

· R3. Que el alumno sea capaz de emplear la noción de socialización y su relación con otros conceptos sociológicos afines.

· R2. Que el alumno sea capaz de formular correctamente las fases y operaciones del proceso de investigación sobre un tema social.

· R4. Que el alumno sea capaz de realizar un esquema que contenga las principales características de los grupos sociales y organizaciones formales, reconociendo
a aquellos grupos y organizaciones a los que pertenece.

· R7. Que el alumno sea capaz de utilizar las nociones básicas acerca de la estratificación social y las aplique para describir y explicar las desigualdades sociales.

· R6. Que el alumno sea capaz de utilizar las nociones de sociedad, cultura y cambio social mediante la realización de una práctica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La sociología. Concepto y objeto de la sociología.
2. Sociedad, Cultura y Socialización
3. Grupos y Organizaciones
4. Instituciones sociales.
5. Clases sociales y estratificación social.
6. Estructura Social
7. Elementos básicos de la investigación social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de las actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de las actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 3 - 11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

C
SV

: 2
99

82
39

42
60

06
84

73
44

54
42

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501754

39 / 150

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Ciencias Sociales

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de las Ciencias Sociales

CE2 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del entorno económico, político, social y cultural que capacite para
interactuar con la sociedad

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Básico de Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Estructura de la Publicidad y de las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estructura de la Publicidad y de las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Ser capaz de identificar las teorías y la estructura básica de la Publicidad y las RR.PP.

· R2. Ser capaz de manejar los conceptos del contexto socioeconómico en el que surge la Publicidad y las RR.PP.

· R3. Buscar y filtrar información relevante para explicar una situación comunicativa

· R4. Descomponer y describir una situación comunicativa en sus elementos básicos

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Origen y evolución de la Publicidad y RR.PP.
2. Introducción a la teoría de la Publicidad y RR.PP.
3. Introducción a la estructura de la Publicidad y RR.PP.
4. Análisis del contexto y los públicos de la Publicidad y RR.PP.
5. Herramientas básicas de la Publicidad y RR.PP.
6. Evaluación, planificación y control.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas
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· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 3 -11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer y aplicar conceptos básicos de la estructura de la Publicidad y las RR.PP.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocer y aplicar la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador con arreglo al compromiso cívico
derivado de la comunicación social como bien público

CE18 - Conocer las teorías y los procesos de la publicidad y las relaciones públicas

CE21 - Conocer la estructura de la publicidad y las relaciones públicas y de sus principales formatos (características, tipologías y
problemáticas), en su relación con los contextos sociales

CE24 - Capacidad y habilidad en la planificación, aplicación y evaluación de actividades de publicidad y relaciones públicas

CE26 - Conocer y analizar los procesos de publicidad y relaciones públicas y su evolución diacrónica

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0
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Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Teoría de la Imagen

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Sociales y Jurídicas Comunicación

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Teoría de la Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· R1. Ser capaz de demostrar las competencias adquiridas en el conocimiento teórico de la materia

· R2. Describir correctamente el modelo de análisis de la imagen

· R3. Aplicar el modelo de análisis a casos concretos

· R4. Argumentar los resultados de la aplicación del modelo de análisis de la imagen

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos de imagen
2. Los códigos de la comunicación de masas: audiovisual, sonoro, gráfico, digital, escrito y oral
3. Iconicidad y narratividad
4. Relaciones e interacciones entre la imagen y el texto
5. El código icónico en los medios y soportes persuasivos, informativos y de entretenimiento
6. Introducción al diseño y análisis de imágenes gráficas, audiovisuales y digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/Informática

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 2 - 3 - 11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Teoría de la Imagen.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT11 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE22 - Ser capaz de definir temas de análisis científico con los que se contribuya a desarrollar los lenguajes audiovisuales y su
interpretación objetiva en los discursos publicitarios y de relaciones públicas

CE25 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales

CE27 - Ser capaz de aplicar y usar de manera básica las técnicas y los procesos de creación y difusión en sus diversas fases, así
como de la gestión básica de recursos humanos y técnicos audiovisuales

CE28 - Ser capaz de entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación

CE29 - Ser capaz de entender los mensajes de la información periodística y de los procesos de construcción de la agenda

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100
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Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: La Lengua Española en la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Artes y Humanidades Lengua

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Lengua Española en la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Distinguir entre norma y uso lingüísticos.

· R2: Discriminar las principales modalidades lingüísticas del español en función de su variación geográfica, social y estilística.

· R3: Identificar las correspondencias y divergencias entre grafías y sonidos del español.

· R4: Dominar las reglas y las excepciones de la ortografía española.

· R5: Analizar un discurso publicitario en modalidad escrita u oral en español desde el punto de vista pragmático.

· R6: Valorar la divergencia entre norma y uso de determinadas cuestiones gramaticales (morfológicas y sintácticas) del español, con atención a los textos publici-
tarios y de los medios de comunicación.

· R7: Valorar la divergencia entre norma y uso de determinadas cuestiones léxico-semánticas del español, con atención a los textos publicitarios y de los medios
de comunicación.

· R8: Identificar los elementos que caracterizan los distintos tipos de textos escritos y hablados en español, con especial atención a los argumentativos.

· R9: Producir documentos en español de diverso grado de complejidad en el ámbito de la comunicación publicitaria y de las relaciones públicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El hablar y el escribir: oralidad y escritura, la ortografía.
2. El español y sus variedades lingüísticas: la lengua común o norma estándar; las variedades geográficas, socioeconómicas y de estilo; el español hablado en An-

dalucía; los medios de comunicación y el uso de la lengua.
3. El lenguaje en su uso: factores del proceso de comunicación y funciones del lenguaje verbal; los recursos expresivos; decir y querer decir.
4. Cuestiones gramaticales del español: norma y usos lingüísticos; las maneras de presentar lingüísticamente la información.
5. Cuestiones léxico-semánticas del español: léxico y gramática; condicionantes lingüísticos del léxico; la creación de palabras y los extranjerismos; los Dicciona-

rios del español.
6. Los textos: definición, clasificación, tipología textual, propiedades del texto; la argumentación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/Informática

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o práctica

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 2 - 6 - 11 - 12
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Teoría de la Imagen.

CG6 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Lengua Española en la Publicidad y las Relaciones Públicas.

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT17 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Capacidades y habilidades para la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño,
realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

CE48 - Conocer y saber utilizar las principales técnicas redaccionales en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE23 - Ser capaz de dominar el uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación

CE28 - Ser capaz de entender los mensajes de texto e icónicos de los medios de comunicación

CE30 - Conocer y aplicar los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y sus distintos lenguajes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0
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Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Herramientas Informáticas para la Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Herramientas Informáticas para la Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R01. Generar y procesar imágenes básicas de mapa de bit

· R02. Generar y usar imágenes vectoriales básicas

· R03. Desarrollar productos visuales básicos aplicables a la comunicación

· R04. Manejar herramientas de composición de documentos
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· R05. Manejar la terminología y los conceptos fundamentales de la informática en el ámbito de la comunicación

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos básicos de tecnología informática para la comunicación.
2. Conceptos y herramientas de proceso de imagen digital. Bitmap y vectorial
3. Conceptos y herramientas de composición de textos
4. Conceptos y herramientas de presentaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/Informática

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Seminarios

· Búsqueda de datos

· Tutoría individual y/o grupal

· Evaluación

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Examen práctico con ordenador o en laboratorio

· Participación activa/colaboradora

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 2 -3 - 5 - 7 - 8 - 9 - 11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE19 - Ser capaz de usar de manera adecuada las herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso de creación de
discursos audiovisuales

CE31 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las tecnologías aplicadas a la información y a su presentación y diseño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 14 100

Actividades presenciales de prácticas 34 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.
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Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos adquiridos en la formación académica

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Teoría e Historia de la Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Evolución de las Formas y Procesos de la Publicidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución de las Formas y Procesos de la Publicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Ser capaz de haber adquirido los conocimientos necesarios para entender el fundamento teórico de la disciplina publicitaria

· R2. Comprender y saber aplicar los modelos teóricos de la Publicidad

· R3. Diferenciar y describir las diferentes formas y procesos de la Publicidad

· R5. Conocer la evolución de las formas y procesos publicitarios

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Funciones e integrantes del sistema de la publicidad en el marco general de la teoría de la publicidad.
2. Nacimiento y evolución de las formas y procesos de la comunicación publicitaria.
3. Modelos teóricos de la publicidad.
4. Formas y procesos de la comunicación publicitaria.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer y aplicar conceptos de Teoría e Historia de la Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Conocer las funciones e integrantes del sistema de la publicidad y las relaciones públicas en el marco general de la teoría de
la comunicación.

CE33 - Analizar los modelos teóricos relativos a las diferentes materias que configuran la comunicación empresarial e institucional:
publicidad, relaciones públicas, propaganda, etc.

CE34 - Conocer y analizar las formas y procesos de la comunicación publicitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Evolución de las Formas y Procesos de las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Evolución de las Formas y Procesos de las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Haber interiorizado al menos el 90% de las competencias descritas para la asignatura.

· R2: Manejar con soltura académica y profesional los conceptos básicos de la disciplina de las Relaciones Públicas.

· R3: Conocer las principales técnicas y herramientas de relaciones públicas.

· R4: Ser capaz de utilizar de forma estratégica las principales herramientas de las relaciones públicas en la gestión de la comunicación de las organizaciones.

· R5: Diferenciar un proceso de planificación estratégica de relaciones con los públicos

· R6: Identificar problemas de gestión de la comunicación con los públicos en las organizaciones

· R7: Planificar estratégicamente un programa de relaciones públicas en el seno de la organización identificando los factores ambientales y contextuales clave, así
como los stakeholders.

· R8: Gestionar las comunicación de una organización tomando como referencia la gestión de las relaciones de dicha organización con su entorno.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TEMA 1: Aproximación conceptual

1.1. Relaciones Públicas. Definiciones y conceptos

1.2.Las Relaciones Públicas en el seno de las organizaciones

1.3.Diferencias entre Relaciones públicas, marketing y publicidad

TEMA 2: Nacimiento y evolución histórica de las Relaciones Públicas:

2.1. Los cuatro modelos paradigmáticos de James E. Grunig y Todd Hunt en el contexto estadounidense:

2.1.1.- El modelo del agente de prensa

2.1.2.- El modelo de informaciones públicas

2.1.3.- El modelo bidireccional asimétrico

2.1.4.- El modelo bidireccional simétrico

2.2.- El modelo de motivación mixta.

TEMA 3: Las relaciones públicas en Europa

3.1. Nacimiento de las RR.PP. en Europa

3.2. Evolución de las RR.PP. en Europa

3.3. Principales figuras.

3.4. Las RR.PP. en España.

TEMA 4: Planificación estratégica de las Relaciones Públicas.
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4.1. Investigación.

4.2. Planificación.

4.3. Ejecución.

4.4. Control y evaluación.

TEMA 5: Principales herramientas de las RR.PP.

5.1. Comunicación interna

5.2. Lobby

5.3. Organización de actos

5.4. Gestión de los medios de comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG8 - Conocer y aplicar conceptos de Teoría e Historia de la Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE32 - Conocer las funciones e integrantes del sistema de la publicidad y las relaciones públicas en el marco general de la teoría de
la comunicación.

CE33 - Analizar los modelos teóricos relativos a las diferentes materias que configuran la comunicación empresarial e institucional:
publicidad, relaciones públicas, propaganda, etc.

CE35 - Conocer y analizar las formas y procesos de las relaciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Investigación en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: La Investigación Científica en Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Investigación Científica en Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer los fundamentos básicos de la investigación científica en comunicación

· R2. Describir los principales mecanismos de diseño y fases de una investigación científica

· R3. Conocer y saber aplicar las diferentes metodologías para la obtención de datos empíricos

· R4. Establecer conclusiones válidas y representativas

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La investigación científica.
2. El proceso investigador.
3. Componentes de la investigación.
4. Estrategias de investigación.
5. Análisis de la información.
6. Investigación en los medios.
7. Investigación en Publicidad y RR.PP.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/Informática

· Clases prácticas de problemas o trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación

CE9 - Ser capaz de diseñar investigaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación

CE36 - Aprendizaje Teórico-práctico del proceso de investigación.

CE37 - Ser capaz de diseñar investigaciones académicas y profesionales aplicadas a la publicidad ya las relaciones públicas.
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CE38 - Ser capaz de gestionar los públicos de las organizaciones y sus características.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Métodos y Técnicas de Investigación de Medios y Audiencias

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 2
99

82
39

42
60

06
84

73
44

54
42

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501754

57 / 150

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de Investigación de Medios y Audiencias

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Trabajos individuales: El alumno debe poner de manifiesto su capacidad para investigar medios y definir las cuestiones básicas aplicadas a casos prácticos.

· R2 Trabajos en grupo: Se valora la capacidad de análisis y síntesis del alumno así como la claridad y terminología utilizada en las exposiciones de trabajos.

· R3 Examen final: El alumno deberá ser capaz de manejar la terminología básica de los medios de comunicación y el funcionamiento de la investigación de me-
dios en el mercado publicitario

· R4 Valoración de las capacidades del alumno para analizar casos de investigación de medios y proponer soluciones adecuadas a cada caso

· R5 Informe participación en clase: Se valora la participación activa en el aula mediante intervenciones de los alumnos en los temas propuestos por el profesor.
Los alumnos deberán exponer sus avances en competencias sobre la materia estudiada

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La investigación científica aplicada
2. Diseño de una investigación
3. Análisis de contenido
4. Investigación aplicada a medios impresos
5. Investigación aplicada sobre los medios audiovisuales
6. Investigación aplicada en Publicidad y RR.PP.
7. Investigación aplicada a los efectos de los medios

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE41 - Aprendizaje para la evaluación cualitativa y cuantitativa de los procesos de comunicación.

CE9 - Ser capaz de diseñar investigaciones motivacionales y sociológicas aplicadas a la comunicación

CE39 - Saber aplicar la investigación en todo el proceso, tanto en sus aspectos previos como posteriores al desarrollo de las
acciones de comunicación para evaluar los resultados de las mismas.

CE40 - Ser capaz de elaborar proyectos de investigación científicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 32 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Dirección y Planificación Estratégica en Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Planificación Estratégica en Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer los conceptos básicos de la materia específica

· R2. Delimitar y comprender los conceptos de dirección y planificación

· R3. Comprender el sistema en el que se insertan las diferentes acciones de la Planificación Estratégica

· R4. Desarrollar las habilidades de análisis de realidades compleja

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la planificación estratégica
2. Objetivos de la dirección y planificación estratégica
3. Comunicación en marketing
4. Planificación estratégica en comunicación
5. Estrategias y técnicas de comunicación
6. El sistema de dirección y planificación estratégica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo
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Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa, tanto a
nivel praxiológico como conceptual.

CE43 - Capacidad y habilidad para diseñar nuevos modelos estratégicos de publicidad y relaciones públicas, así como su
implementación en campañas y acciones, en sus diversas fases.

CE45 - Desarrollar y proponer modelos de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos.

CE46 - Conocimientos sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Marketing y Gestión de Cuentas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing y Gestión de Cuentas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Trabajos individuales: El alumno debe poner de manifiesto su capacidad para interpretar y analizar estrategias publicitarias y definir las cuestiones básicas
aplicadas a casos prácticos.

· R2 Trabajos en grupo: Se valora la capacidad de análisis y síntesis del alumno así como la claridad y terminología utilizada en las exposiciones de trabajos.

· R3 Examen final: El alumno deberá ser capaz de manejar la terminología básica del marketing y el funcionamiento de la gestión y planificación de cuentas en el
mercado publicitario

· R4 Valoración de las capacidades del alumno para analizar casos de marketing y planificación estratégica y proponer soluciones adecuadas a cada caso

· R5 Informe participación en clase: Se valora la participación activa en el aula mediante intervenciones de los alumnos en los temas propuestos por el profesor.
Los alumnos deberán exponer sus avances en competencias sobre la materia estudiada

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La dirección de Marketing
2. Las estrategias de marketing: Marketing-mix
3. Planificación, ejecución y control del Plan de Marketing
4. Introducción a la dirección de cuentas
5. Funciones del director de cuentas
6. Relaciones agencia-anunciante
7. Planificación de cuentas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa, tanto a
nivel praxiológico como conceptual.

CE43 - Capacidad y habilidad para diseñar nuevos modelos estratégicos de publicidad y relaciones públicas, así como su
implementación en campañas y acciones, en sus diversas fases.

CE45 - Desarrollar y proponer modelos de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos.

CE46 - Conocimientos sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Creatividad Publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Creatividad Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer y entender el concepto de creatividad en todas sus dimensiones.

· R2. Conocer y manejar los conceptos clave y las rutinas propias del trabajo profesional de la creatividad publicitaria.

· R3. Ser capaz de utilizar técnicas creativas de cara a la generación de ideas.

· R4. Ser capaz de generar conceptos creativos útiles y adecuados a la estrategia publicitaria, así como de ejecutarlos adecuadamente

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la creatividad
2. El proceso creativo
3. La creatividad en los medios
4. Métodos y técnicas aplicados a la Publicidad y las RR.PP.
5. La creatividad aplicada

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT11 - Creatividad

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT13 - Espíritu emprendedor

CT16 - Razonamiento crítico
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CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE42 - Capacidad y habilidad para evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa, tanto a
nivel praxiológico como conceptual.

CE44 - Capacidades y habilidades para la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño,
realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

CE46 - Conocimientos sobre planificación de campañas de comunicación en organizaciones públicas y privadas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Técnicas y Herramientas en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Planificación de Medios y Soportes

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación de Medios y Soportes

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Trabajos individuales: El alumno debe poner de manifiesto su capacidad para interpretar y analizar estrategias de medios y definir las cuestiones básicas apli-
cadas a casos prácticos.

· R2 Trabajos en grupo: Se valora la capacidad de análisis y síntesis del alumno así como la claridad y terminología utilizada en las exposiciones de trabajos.

· R3 Examen final: El alumno deberá ser capaz de manejar la terminología básica de los medios de comunicación y el funcionamiento de la planificación de me-
dios en el mercado publicitario

· R4 Valoración de las capacidades del alumno para analizar casos de planificación de medios y proponer soluciones adecuadas a cada caso.

· R5 Informe participación en clase: Se valora la participación activa en el aula mediante intervenciones de los alumnos en los temas propuestos por el profesor.
Los alumnos deberán exponer sus avances en competencias sobre la materia estudiada

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la planificación de medios.
2. Los medios publicitarios.
3. El público objetivo.
4. La oferta de medios en España.
5. Fuentes de información.
6. Variables de planificación de medios.
7. Realización de un plan de medios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas
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· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT16 - Razonamiento crítico

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE49 - Saber cuándo y cómo utilizar las técnicas y herramientas en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE52 - Saber cómo relacionarse con los medios de comunicación para un mejor rendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Diseño Gráfico, Multimedia y de Espacios Comerciales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Gráfico, Multimedia y de Espacios Comerciales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Conocer los fundamentos básicos del diseño publicitario

· R2 Conocer los principales medios y soportes publicitarios

· R5 Conocer de los entornos y sistemas multimedia aplicados a la Publicidad

· R6 Poseer los conocimientos y destrezas necesarias para planificar y gestionar el diseño de los medios y soportes en un espacio lúdico-comercial

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: El ocio y los espacios comerciales
2. Los espacios lúdico-comerciales
3. La comunicación en el espacio comercial. El nuevo espacio comercial: Internet
4. Sistemas multimedia aplicados a la publicidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/informática

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT11 - Creatividad

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE47 - Conocer las principales técnicas y herramientas en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE48 - Conocer y saber utilizar las principales técnicas redaccionales en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE49 - Saber cuándo y cómo utilizar las técnicas y herramientas en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE51 - Saber utilizar las nuevas técnicas y herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 28 100

Actividades presenciales de prácticas 20 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.
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Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Nuevas tecnologías en comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Nuevas tecnologías en comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Entender el impacto de las nuevas tecnologías digitales en la sociedad y en la empresa.

· R2. Conocer la historia, conceptos y principios de Internet como red de información en medios digitales.

· R3. Comprender la cultura digital y su impacto social y comunicativo.

· R4. Tener capacidad para la búsqueda, análisis y gestión de la información.

· R5. Crear, gestionar y participar en medios sociales: blogs, microblogs, comunidades multimedia y redes sociales.

· R6. Conocer las características principales de estos medios sociales.

· R7. Tener habilidad para comunicarse utilizando el potencial de los medios digitales: interactividad, multimedialidad e hipertextualidad.

· R8. Conocer y comprender como se elabora un plan de comunicación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción. Características principales de la comunicación hipertextual y multimedia.
2. Internet y WWW. Tipología de sitios web.
3. Web 2.0 y posibilidades comunicativas
4. Planteamiento de un proyecto de arquitectura de información para un sitio web

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/informática

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT11 - Creatividad

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE51 - Saber utilizar las nuevas técnicas y herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

C
SV

: 2
99

82
39

42
60

06
84

73
44

54
42

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501754

72 / 150

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Especialización en Comunicación Institucional

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Imagen Corporativa Institucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Imagen Corporativa Institucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer y manejar los conceptos básicos y elementos de la identidad corporativa.

· R2. Ser capaz de desarrollar elementos de identidad corporativa desde un punto de vista estratégico y creativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La identidad corporativa. Componentes de la identidad corporativa.
2. La imagen corporativa institucional. Aproximación al concepto de imagen corporativa.
3. El análisis de la imagen corporativa institucional. La auditoria de imagen.
4. Configuración de la personalidad corporativa. La marca. La identidad visual corporativa. La cultura corporativa.
5. La imagen corporativa institucional en situaciones de crisis.
6. La imagen corporativa institucional en Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico-práctico escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis
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CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT19 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Conocer los conceptos fundamentales de análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de
comunicación en instituciones públicas.

CE54 - Ser capaz de mejorar la comunicación interna y externa en las instituciones públicas, con el fin de obtener una mayor
eficacia en sus objetivos y resultados.

CE55 - Se capaz de usar las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de publicidad y relaciones públicas
institucionales y políticas.

CE56 - Poseer una formación especializada de portavoces y asesores en el ámbito político, así como en protocolo y ceremonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Diseño y Gestión de la Comunicación Institucional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Gestión de la Comunicación Institucional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 El alumno usará la terminología básica en el campo de la comunicación institucional y deberá ser capaz de diseñar y gestionar un plan global de comunica-
ción institucional.

· R2 Los alumnos será capaz de exponer sus avances en competencias sobre la materia estudiada.

· R3 El alumno será capaz de poner de manifiesto su capacidad para interpretar y analizar estrategias de comunicación institucional y definir las cuestiones básicas
aplicadas a casos prácticos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La Comunicación Institucional en las organizaciones. Evolución en el tiempo. La Comunicación Institucional en la estructura organizativa. El Dircom.
2. La gestión de la comunicación con los medios. Grupos multimedia globales, nacionales y locales. Fabricar noticias. Procesos de creación de actualidad. Técnicas

para el suministro de información a los medios: nota de prensa, rueda de prensa, entrevista.
3. La gestión de los procesos comunicativos internos: la comunicación interna. Estilos de comunicación y modelos de organización. Herramientas para la dinamiza-

ción de la comunicación interna.
4. La Comunicación Institucional ante las situaciones de crisis.
5. El protocolo y el ceremonial en la Comunicación Institucional.
6. Comunicación Institucional y Responsabilidad Social

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo
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Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico-práctico escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT11 - Creatividad

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT19 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Conocer los conceptos fundamentales de análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de
comunicación en instituciones públicas.

CE54 - Ser capaz de mejorar la comunicación interna y externa en las instituciones públicas, con el fin de obtener una mayor
eficacia en sus objetivos y resultados.

CE55 - Se capaz de usar las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de publicidad y relaciones públicas
institucionales y políticas.

CE56 - Poseer una formación especializada de portavoces y asesores en el ámbito político, así como en protocolo y ceremonial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Especialización en Comunicación Empresarial

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Sistema de Comunicación Empresarial I

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema de Comunicación Empresarial I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Alcanzar los conocimientos básicos para ser capaz de planificar y diseñar un programa de comunicación interna y/o externa, Conocer las herramientas y téc-
nicas de comunicación más adecuadas para relacionarse con todos los grupos de interés de una organización.

· R2 Tener capacidad para analizar el funcionamiento de los canales de comunicación dentro y fuera de una empresa e identificar la organización y principales
funciones de los responsables de la gestión de la comunicación en las organizaciones

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Evolución histórica de la Comunicación Empresarial
2. La empresa en la sociedad de la información
3. Tipologías de la Comunicación Empresarial
4. Los públicos de una empresa
5. El departamento de comunicación: modos de organización y tareas
6. Dimensiones de la comunicación en la empresa
7. Herramientas de la comunicación en la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT20 - Toma de decisiones

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE57 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación de una empresa.

CE58 - Saber gestionar la comunicación de grandes, medianas y pequeñas empresas, así como de las organizaciones empresariales.

CE59 - Dominar la gestión de la comunicación interna.

CE60 - Dominar la gestión de la comunicación financiera.

CE61 - Se capaz de observar las nuevas tendencias, conceptos y formatos de la publicidad y las relaciones públicas en las empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100
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Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Sistema de Comunicación Empresarial II

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistema de Comunicación Empresarial II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1 Planificar y diseñar un programa de comunicación interna y/o externa.

· R2: Valorar las herramientas y técnicas de comunicación más adecuadas para relacionarse con todos los grupos de interés de la organización, siendo capaces de
desarrollar estrategias globales, coherentes y eficaces de gestión de la comunicación en las empresas.

· R3: Analizar el funcionamiento de los canales de comunicación dentro y fuera de una organización e identificar las funciones de los responsables de la gestión
de la comunicación en las organizaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Identificación y gestión de los públicos de la empresa.
2. Reputación corporativa y branding corporativo en las empresas
3. Técnicas de organización de actos de empresa.
4. Lobby.
5. Principios de gestión de la comunicación interna.
6. Responsabilidad social corporativa.
7. Gestión de publicity y medios de comunicación.
8. Gestión de la comunicación de crisis.
9. Patrocinio y mecenazgo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico-práctico escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG13 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Empresarial.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT20 - Toma de decisiones

CT18 - Resolución de Problemas
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE57 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación de una empresa.

CE58 - Saber gestionar la comunicación de grandes, medianas y pequeñas empresas, así como de las organizaciones empresariales.

CE59 - Dominar la gestión de la comunicación interna.

CE60 - Dominar la gestión de la comunicación financiera.

CE61 - Se capaz de observar las nuevas tendencias, conceptos y formatos de la publicidad y las relaciones públicas en las empresas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Especialización en Comunicación Social

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación para el Desarrollo y el Cambio Social

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación para el Desarrollo y el Cambio Social

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Interpretar y analizar los proyectos, campañas publicitarias y acciones comunicativas vinculadas con la CDCS.

· R2: Exponer sus trabajos prácticos, en los que utilizará el marco teórico propuesto desde la asignatura

· R3: Expresar y aplicar los conceptos básicos de la Comunicación para el Desarrollo y el Cambio Social

· R4: Analizar casos prácticos de CDCS y proponer soluciones adecuadas en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Las relaciones entre la Comunicación, el Cambio Social y el Desarrollo.
2. Modelos y etapas de la CDCS. Modelo de difusión de innovaciones, modelo de la dependencia, modelo de la multiplicidad.
3. Diseño, seguimiento y evaluación de proyectos de Comunicación para el Desarrollo y el Cambio Social. Metodologías participativas de investigación-acción.

Sistematización de experiencias.
4. Las organizaciones impulsoras de la Comunicación para el Desarrollo en España. El Tercer Sector Audiovisual. Los medios comunitarios.
5. El trabajo comunicativo en los proyectos y programas de intervención relacionados con el cambio social y el desarrollo.
6. Procesos Comunicativos y Campañas Comunicativas para el impulso de la CDCS
7. Nuevas tendencias en la CDCS. Publicidad Social, RSC, redes sociales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico-práctico escrito

· Defensa de trabajos/casos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT6 - Compromiso ético

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT16 - Razonamiento crítico

CT19 - Sensibilidad hacia temas medioambientales

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE66 - Ser capaz y tener la habilidad de conseguir financiación mediante estrategias de comunicación.

CE67 - Dominar la aplicación de campañas de comunicación en organizaciones sin ánimo de lucro.

CE62 - Conocer las estructuras de las organizaciones, como son las ONGs, partidos políticos, sindicatos, organizaciones sociales,
etc.

CE63 - Conocer los principales planteamientos teóricos y prácticos de la Publicidad y las Relaciones Públicas como agentes para el
cambio y las transformaciones sociales.

CE64 - Aplicación en campañas específicas de los movimientos sociales y las organizaciones.

CE65 - Dominar la gestión de la comunicación con los públicos.

CE4 - Ser capaz de evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la perspectiva de
las ciencias sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0
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Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Comunicación, Derechos Humanos e Igualdad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Comunicación, Derechos Humanos e Igualdad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Interpretar y analizar los proyectos, campañas publicitarias y acciones comunicativas vinculadas con los Derechos Humanos y con la Igualdad.
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· R2: Exponer sus trabajos prácticos, en los que utilizará el marco teórico propuesto desde la asignatura

· R3: Expresar y aplicar los conceptos básicos de la Comunicación en relación con los Derechos Humanos y la Igualdad

· R4: Analizar casos prácticos de CDDHHI y proponer soluciones adecuadas en cada caso.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Los Derechos Humanos como productos culturales.
2. Los Derechos Humanos y la Comunicación: evolución histórica hasta la actualidad.
3. Los Derechos Humanos y la Comunicación en la Sociedad de la Información. Software libre, Conocimiento abierto, propiedad intelectual.
4. Políticas de Igualdad y Políticas e Comunicación. El tratamiento de la violencia de género y de la Igualdad en los medios de Comunicación.
5. Discurso, imagen y poder: la imagen de la mujer en los medios de comunicación.
6. Políticas de Comunicación e Igualdad en la Sociedad de la Información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Defensa de trabajos/casos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG14 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT6 - Compromiso ético

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT16 - Razonamiento crítico

CT17 - Reconocimiento a la diversidad y a la multiculturalidad

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE66 - Ser capaz y tener la habilidad de conseguir financiación mediante estrategias de comunicación.

CE67 - Dominar la aplicación de campañas de comunicación en organizaciones sin ánimo de lucro.

CE62 - Conocer las estructuras de las organizaciones, como son las ONGs, partidos políticos, sindicatos, organizaciones sociales,
etc.

CE63 - Conocer los principales planteamientos teóricos y prácticos de la Publicidad y las Relaciones Públicas como agentes para el
cambio y las transformaciones sociales.

CE64 - Aplicación en campañas específicas de los movimientos sociales y las organizaciones.

CE65 - Dominar la gestión de la comunicación con los públicos.

CE4 - Ser capaz de evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la perspectiva de
las ciencias sociales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100
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Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Nuevas tendencias en Comunicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Talleres de Comunicación e Inteligencia Emocional

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Talleres de Comunicación e Inteligencia Emocional

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Analizar y sintetizar contenidos relativos a los procesos comunicativos y emocionales.

· R2. Identificar, valorar y gestionar demandas emergentes en el ámbito del la publicidad y las relaciones públicas.

· R3. Identificar y gestionar conflictos potenciales a nivel organizacional.

· R4. Conocer los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en relación a los procesos de comunicación, habilidades sociales y emocionales en el ámbito de las
relaciones púbicas y publicidad.

· R5. Desarrollar, desde el ámbito de la comunicación y el estudio de la inteligencia emocional, habilidades sociales, interpersonales y de negociación.

· R6. Desarrollar la capacidad de razonamiento crítico.

· R7. Aplicar los conocimientos a la resolución de problemas y la actividad profesional.

· R8. Recabar y elaborar información en el ámbito de estudio de emitir juicios sobre temas relevantes de índole social, científico y ético.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción
2. Concepto de inteligencia emocional
3. Bases biológicas de la inteligencia emocional
4. Inteligencia emocional y cambio organizacional en comunicación
5. Inteligencia emocional en las relaciones laborales en comunicación
6. Inteligencia emocional y liderazgo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Conocer y aplicar los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT16 - Razonamiento crítico

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE68 - Conocer los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en publicidad y relaciones públicas.

CE69 - Conocer la gestión de conflictos potenciales y el papel de la comunicación.

CE70 - Ser capaz de identificar, valorar y gestionar demandas emergentes en publicidad y relaciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Talleres de Dirección de Proyectos Digitales en Publicidad y Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Talleres de Dirección de Proyectos Digitales en Publicidad y Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer los conceptos centrales de la materia específica.

· R2. Implementar técnicas y estrategias para el desarrollo de habilidades de dirección y trabajo en equipo.

· R3. Desarrollar un conocimiento profundo y actualizado acerca de la comunicación en entornos digitales.

· R4. Comprender el sistema de trabajo, así como las funciones y tareas asociadas a los roles que intervienen en un proyecto digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción.
2. Definición y formación de equipos
3. Rol de líder
4. Técnicas de trabajo en equipo
5. Estrategias que fomentan el trabajo en equipo
6. El trabajo en equipo en las organizaciones de comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación
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· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG15 - Conocer y aplicar los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT16 - Razonamiento crítico

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE70 - Ser capaz de identificar, valorar y gestionar demandas emergentes en publicidad y relaciones públicas.

CE71 - Dominar la publicidad y relaciones públicas en entornos digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0
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Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación Global

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Lenguaje y Comunicación Eficaz

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Lenguaje y Comunicación Eficaz

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

C
SV

: 2
99

82
39

42
60

06
84

73
44

54
42

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501754

92 / 150

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer los principales aspectos verbales y no verbales de la comunicación humana.

· R2. Conocer los fundamentos socioantropológicos de la comunicación lingüística.

· R3. Conocer las bases psicolingüísticas de la comunicación.

· R4. Conocer y utilizar los distintos mecanismos lingüísticos de la persuasión.

· R5. Utilizar el lenguaje de forma adecuada y estratégica en contextos especializados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos socioantropológicos de la comunicación lingüística.
2. Aproximación psicolingüística a la comunicación.
3. Mecanismos lingüísticos de la persuasión.
4. Comunicación e información escrita.
5. Técnicas de expresión oral.
6. Estrategias lingüísticas en la comunicación especializada.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Tutoría individual y/o grupal

· Evaluación

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Comunicación.

CG6 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Lengua Española en la Publicidad y las Relaciones Públicas.

CG8 - Conocer y aplicar conceptos de Teoría e Historia de la Comunicación.

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT11 - Creatividad

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE53 - Conocer los conceptos fundamentales de análisis y planificación, así como de las técnicas de elaboración de estrategias de
comunicación en instituciones públicas.

CE7 - Ser capaz de aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación

CE8 - Desarrollar la capacidad intelectual que permita a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica
profesional, sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo
social, cultural y político.

CE13 - Conocer las disciplinas de la comunicación en el entorno español, europeo e internacional, así como de las teorías,
conceptos y corrientes que las estudian a partir del análisis e investigación de los mensajes que transmiten y de su impacto social

CE23 - Ser capaz de dominar el uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación

CE30 - Conocer y aplicar los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y sus distintos lenguajes
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CE33 - Analizar los modelos teóricos relativos a las diferentes materias que configuran la comunicación empresarial e institucional:
publicidad, relaciones públicas, propaganda, etc.

CE34 - Conocer y analizar las formas y procesos de la comunicación publicitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos adquiridos en la formación académica

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Comunicación Internacional e Intercultural

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Internacional e Intercultural

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1.- El alumno será capaz de diseñar una estrategia de comunicación para una empresa internacional

· R2.- el alumno será capaz de identificar las diferencias interculturales necesarias para establecer una política de comunicación adecuada al país de destino.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la comunicación internacional.
2. Estrategias de comunicación internacional.
3. Técnicas de comunicación internacional.
4. El espacio comunicativo común intercultural e internacional.
5. Principios de la comunicación intercultural.
6. Las diferencias culturales, estereotipos y conflictos interculturales.
7. Estrategias y planes de comunicación intercultural e internacional

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT13 - Espíritu emprendedor

CT14 - Liderazgo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Ser capaz de aplicar la investigación en todo el proceso de comunicación

CE13 - Conocer las disciplinas de la comunicación en el entorno español, europeo e internacional, así como de las teorías,
conceptos y corrientes que las estudian a partir del análisis e investigación de los mensajes que transmiten y de su impacto social

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0
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NIVEL 2: Sociedad Global y Estilos de Vida

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sociedad Global y Estilos de Vida

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· R1: Que el alumno sea capaz de definir y diferenciar correctamente el concepto de globalización.

· R2: Que el alumno sea capaz de definir los conceptos de modernidad, posmodernidad y sociedad global.

· R3: Que el alumno sea capaz de describir los cambios que antecedieron a la formación de la sociedad de consumo en las sociedades desarrolladas.

· R4: Que el alumno sea capaz de realizar un esquema diferenciador que contenga las principales características de los grupos y categorías sociales.

· R5: Que el alumno sea capaz de formular las fases y operaciones de un proceso de investigación social en su ámbito profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción: la sociedad global
2. Estilos de vida, modernidad, sociedad posmoderna y sociedad global
3. Transformaciones sociales y tendencias del consumo,
4. Grupos y categorías sociales,
5. Consumo de masas y cambio social,
6. Metodología de investigación social sobre consumo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Ciencias Sociales

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales de las Ciencias Sociales

CE2 - Conocer y aplicar los conceptos fundamentales del entorno económico, político, social y cultural que capacite para
interactuar con la sociedad

CE11 - Conocer el estado del mundo y de su evolución histórica reciente, con especial atención a Europa, Iberoamérica y el área
mediterránea, así como de la comprensión de sus parámetros básicos (políticos, económicos y culturales)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas de Protocolo y Organización de Actos y Eventos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Técnicas de Protocolo y Organización de Actos y Eventos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1.: Entender la organización de actos, el ceremonial y el protocolo como una técnica de relaciones públicas para gestionar la identidad corporativa de las orga-
nizaciones públicas y privadas.

· R2. Gestionar los públicos clave de una organización a través de la organización de actos.

· R3. Manejar los precedentes y la historia universal del ceremonial y el protocolo.

· R4. Conocer la historia del ceremonial y el protocolo en España

· R5. Aplicar con soltura las diversas técnicas de ceremonial y protocolo en la organización e actos públicos oficiales y públicos no oficiales.

· R6. Manejar la legislación protocolaria que le habilite para la organización de actos oficiales.

· R7: Conocer con soltura la estructura del estado español, el RD 2099/83 y las normativas que regulan el protocolo autonómico y local.

· R8: Manejar y aplicar con soltura en la organización de eventos la normativa reguladora de símbolos oficiales (vexilología, escudos, himnos) que le permitan or-
ganizar eventos institucionales.

· R9: Organizar con soltura actos corporativos en el ámbito empresarial o público no oficial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Protocolo y organización de actos como técnica de relaciones públicas

2. Gestión de los públicos a través de la organización de actos

3. Precedentes e historia universal del ceremonial y el protocolo

4. Historia del ceremonial y el protocolo en España

5. Técnicas de ceremonial y protocolo

6. El protocolo oficial

6.1. Estructura del Estado

6.2. Protocolo de estado: el RD 2099/83

6.3. Protocolo autonómico y local

6.4. Normativa reguladora de símbolos oficiales: vexilología, escudos, himnos.

7. El ceremonial corporativo: protocolo en la empresa

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

CG13 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Empresarial.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE49 - Saber cuándo y cómo utilizar las técnicas y herramientas en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE52 - Saber cómo relacionarse con los medios de comunicación para un mejor rendimiento.

CE54 - Ser capaz de mejorar la comunicación interna y externa en las instituciones públicas, con el fin de obtener una mayor
eficacia en sus objetivos y resultados.

CE57 - Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación de una empresa.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Inglés Aplicado a la Publicidad y las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Aplicado a la Publicidad y las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Ser capaz de resolver ejercicios de comprensión y producción tanto orales como escritos con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1 del MRE.

· R2: Ser capaz de comunicarse con sus compañeros resolviendo ejercicios comunicativos de tipo Role-Play utilizando el vocabulario y las expresiones de los te-
mas de la asignatura, con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1 del MRE.

· R3: Ser capaz de utilizar correctamente la gramática, la entonación y los sonidos propios de la lengua inglesa con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1
del MRE.

· R4: Ser capaz de trabajar en grupo y exponer en clase actividades y trabajos de forma oral, con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1 del MRE.

· R5: Ser capaz de resolver ejercicios 'on-line' a través del Campus Virtual, utilizando adecuadamente las herramientas proporcionadas por dicha plataforma.

· R6: Ser capaz de utilizar correctamente las herramientas y programas del laboratorio de idiomas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Lectura de textos y documentos relacionados con las distintas áreas de la titulación.

2. Redacción y elaboración de mensajes y campañas publicitarias.

3. Vocabulario específico relativo a las distintas áreas que afectan a la Publicidad y RR.PP.
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4. Conversaciones presenciales y telefónicas, tanto de carácter personal como profesional.

5. Presentaciones y exposiciones de carácter profesional.

Las competencias idiomáticas a alcanzar por los alumnos son las correspondientes al nivel B1 del Marco de Referencia Europeo de las Lenguas:

NIVEL B1

- Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter téc-
nico siempre que estén dentro de su campo de especialización.

- Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por
parte de ninguno de los interlocutores.

- Puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los
contras de las distintas opciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Clases prácticas de laboratorio de idiomas

· Seminarios

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico parcial/final oral

· Examen teórico-práctico escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias específicas que se adquieren:

- CE72: Trabajar en inglés como lengua extranjera.

- CE73: Manejar las técnicas de comunicación en inglés.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Utilizar el inglés aplicado a la comunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT9 - Conocimiento de una lengua estranjera

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de prácticas 48 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Ética y Deontología de la Publicidad y las Relaciones Públicas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Ética y Deontología de la Publicidad y las Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocimiento General de la ética aplicada a la publicidad

· R2. Conocimiento teórico y práctico del Código de Conducta Publicitaria

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Concepto, tipos y características de la ética

2. Regulación y autorregulación ética de la publicidad y las RR.PP.

3. Principios básicos de la deontología publicitaria

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Seminarios

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Búsqueda de datos

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG4 - Conocer y aplicar conceptos básicos de la estructura de la Publicidad y las RR.PP.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT6 - Compromiso ético

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE15 - Conocer y aplicar la ética y de la deontología, que afectan tanto a la práctica profesional como a los límites de la libertad de
expresión y a la conducta ética que debe presidir el quehacer del informador y del comunicador con arreglo al compromiso cívico
derivado de la comunicación social como bien público

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 40 100

Actividades presenciales de prácticas 8 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación Interactiva

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Comunicación Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Evaluar con rigor y críticamente los mensajes y los productos propios de la comunicación digital.

· R2: Conocer, identificar y poner en práctica las principales teorías y modelos de comunicación digital.

· R3: Demostrar la comprensión detallada de los nuevos modos de comunicar que se ponen práctica en el marco de la comunicación digital.

· R4: Ser capaz de elaborar mensajes teniendo en cuenta las características propias de la comunicación digital.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Comunicación y cultura digital. Teorías sobre los nuevos medios. Cultura de la convergencia. Convergencia mediática.
2. Características de los nuevos medios: digitalidad, interactividad, hipertextualidad, virtualidad, trabajo en red, simulación. Narrativas digitales y transmediáticas.
3. Cultura y comunicación participativa. Inteligencia colectiva. Modelos de comunicación participativa. Comunicación y Ciudadanía Digital.
4. Comunicación Digital y educomunicación.
5. Los bienes públicos mundiales en el marco de la comunicación digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico-práctico escrito
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· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Comunicación.

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT16 - Razonamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE55 - Se capaz de usar las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de publicidad y relaciones públicas
institucionales y políticas.

CE8 - Desarrollar la capacidad intelectual que permita a los alumnos reflexionar sobre la comunicación, no solo como práctica
profesional, sino también a propósito de su papel, trascendencia, proyección y consecuencias en los terrenos de lo individual, lo
social, cultural y político.

CE16 - Ser capaz de percibir críticamente el nuevo panorama de la comunicación que nos rodea, considerando los mensajes
icónicos como fruto de una sociedad producto de las condiciones sociopolíticas, económicas y culturales

CE31 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las tecnologías aplicadas a la información y a su presentación y diseño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0
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Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Gestión y Realización de Proyectos Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión y Realización de Proyectos Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer los conceptos centrales de la materia específica.

· R2. Gestionar, organizar y aplicar la información adquirida durante el proceso de aprendizaje.

· R3. Reconocer y utilizar adecuadamente el audiovisual como soporte publicitario.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Teoría de la realización audiovisual: conceptos básicos de realización y lenguaje audiovisual: secuencia, escena, plano y toma. Raccord, continuidad, proporción
y eje. Espacio, tiempo y audio

2. Formatos, tipologías y géneros de los productos audiovisuales. Géneros audiovisuales. La televisión y la realización multicámara. Interacciones cine, televisión y
nuevas pantallas

3. Diseño de proyectos audiovisuales: Planificación audiovisual, funciones descriptivas y expresivas. El guión y tipos de guión, la producción y la postproducción
4. Contexto y equipo de producción audiovisual: el proceso de rodaje, las funciones de la dirección y el equipo, coordinación de equipos, localizaciones. Montaje.
5. Integración digital. Tecnología digital. Software audiovisual y multimedia. Convergencia de medios. Interactividad, hipertexto y hipermedia. Medios audiovisua-

les 2.0.
6. Producción y realización en nuevos formatos: Narrativa digital y multimedia. Arquitectura de la comunicación multimedia. Criterios y métodos para la realiza-

ción multimedia. Usabilidad de los medios interactivos
7. Financiación, promoción y comercialización. Estrategias de financiación de los proyectos audiovisuales, el mercado de la distribución. Promoción y comerciali-

zación del audiovisual. El crowdfunding
8. Marketing de productos audiovisuales y multimedia. Conceptos básicos del marketing aplicado al audiovisual: marketing mix, análisis DAFO, posicionamiento

y estrategias. Promoción y plan de comunicación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico-práctico escrito

· Defensa de trabajos/casos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Teoría de la Imagen.

CG6 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Lengua Española en la Publicidad y las Relaciones Públicas.

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CG14 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Social.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT11 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Capacidades y habilidades para la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño,
realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

CE65 - Dominar la gestión de la comunicación con los públicos.

CE19 - Ser capaz de usar de manera adecuada las herramientas tecnológicas en las diferentes fases del proceso de creación de
discursos audiovisuales

CE25 - Capacidad crítica, analítica y reflexiva en relación al hecho audiovisual, así como de las interrelaciones entre los sujetos y
géneros audiovisuales que configuran el panorama actual de los medios audiovisuales
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CE27 - Ser capaz de aplicar y usar de manera básica las técnicas y los procesos de creación y difusión en sus diversas fases, así
como de la gestión básica de recursos humanos y técnicos audiovisuales

CE30 - Conocer y aplicar los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y sus distintos lenguajes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Herramientas Multimedia y de Animación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Herramientas Multimedia y de Animación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R01 El alumno debe conocer la tecnología para desarrollar animaciones.

· R02 El alumno debe saber usar herramientas informáticas de modelado y animación de imágenes 2D.

· R03 El alumno debe saber usar herramientas informáticas de modelado y animación de imágenes 3D.

· R04 El alumno debe conocer los conceptos y usar la terminología de la informática en las áreas de la comunicación y multimedia.

· R05 Desarrollar productos visuales básicos aplicables a las áreas de animación y/o multimedia estudiadas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Herramientas multimedia para la comunicación
2. Conceptos y herramientas de software de autor
3. Conceptos y herramientas de animación en dos dimensiones
4. Conceptos y herramientas del diseño de 3 dimensiones
5. Herramientas para el desarrollo de animaciones 3D

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría
· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas
· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/informática
· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates
· Tutoría individual y/o grupal
· Trabajo en grupo
· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito
· Exposición de trabajos
· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas
· Participación activa/colaboradora
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METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 2 - 3 - 6 - 8 - 11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE51 - Saber utilizar las nuevas técnicas y herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías.

CE55 - Se capaz de usar las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de publicidad y relaciones públicas
institucionales y políticas.

CE31 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las tecnologías aplicadas a la información y a su presentación y diseño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 28 100

Actividades presenciales de prácticas 20 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0
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Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Medios y Soportes Interactivos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Medios y Soportes Interactivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocer los conceptos centrales de la materia específica.

· R2. Gestionar, organizar y aplicar la información adquirida durante el proceso de aprendizaje.

· R3. Reconocer y utilizar adecuadamente Internet como medio publicitario.

· R4. Analizar textos y documentos especializados en la materia de publicidad online.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La comunicación interactiva.
2. Estrategias y técnicas de la comunicación interactiva.
3. El mensaje interactivo.
4. Medios y soportes de la comunicación interactiva.
5. Las audiencias interactivas.
6. El posicionamiento mediante la comunicación interactiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Defensa de trabajos/casos

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT11 - Creatividad

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE51 - Saber utilizar las nuevas técnicas y herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías.

CE52 - Saber cómo relacionarse con los medios de comunicación para un mejor rendimiento.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Tecnología y Publicación en Internet

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Tecnología y Publicación en Internet

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Comprender el funcionamiento y organización de Internet.

· R2: Saber usar herramientas de mensajería electrónica.

· R3: Saber usar herramientas de publicación en Internet.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Elementos de Internet. Tecnología y protocolos.
2. Conceptos y herramientas de mensajería electrónica.
3. Desarrollo de contenidos y publicación en internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Clases prácticas en laboratorio de idiomas/informática

· Seminarios

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Examen teórico parcial/final escrito

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

· Participación activa/colaboradora

METODOLOGÍAS DOCENTES:

1 - 2 - 3 - 7 - 11 - 12

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CG12 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Institucional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE50 - Conocer las técnicas y herramientas implementadas por las nuevas tecnologías.

CE51 - Saber utilizar las nuevas técnicas y herramientas vinculadas a las nuevas tecnologías.

CE55 - Se capaz de usar las nuevas tecnologías de la comunicación para el diseño de campañas de publicidad y relaciones públicas
institucionales y políticas.

CE31 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las tecnologías aplicadas a la información y a su presentación y diseño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 28 100

Actividades presenciales de prácticas 20 100

Evaluación 3 100
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Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Comunicación Empresarial, Institucional y Política

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Redacción Publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Redacción Publicitaria
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Introducir al alumnado en la especificidad de la redacción publicitaria, e instruirlo y prepararlo para el ejercicio de la redacción publicitaria

· R2. Conocimiento teórico y práctico de los elementos, formas y procesos de los lenguajes publicitarios y otras formas de comunicación.

· R3. Conocimiento teórico y práctico de los elementos, formas y procesos de los lenguajes publicitarios y otras formas de comunicación.

· R4. Conocimiento de los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y de sus distintos lenguajes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos de la redacción publicitaria

2. Estrategias creativas y retóricas

3. La marca y el eslogan

4. La relación texto e imagen

5. La redacción adaptada a medios gráficos

6. La redacción adaptada a medios audiovisuales y digitales

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

· Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

· Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del conocimiento a través de la inter-
acción y actividad del alumno.

· Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, (desarrollo de campañas de publicidad a partir de un briefing) etc., para
exponer o entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales.

· Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias para exponer o entregar en las clases presenciales o
en espacios virtuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG6 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Lengua Española en la Publicidad y las Relaciones Públicas.

CG17 - Aplicar de manera práctica las competencias del Grado.
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT11 - Creatividad

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE48 - Conocer y saber utilizar las principales técnicas redaccionales en Publicidad y Relaciones Públicas.

CE23 - Ser capaz de dominar el uso de la lengua española a fin de poder elaborar documentos para la comunicación

CE30 - Conocer y aplicar los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y sus distintos lenguajes

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Dirección de Arte en Publicidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Dirección de Arte en Publicidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Ofrecer una visión global de la dirección de arte en el proceso publicitario.

· R2. Introducir al alumnado en la selección de referencias estéticas de acuerdo con los objetivos persuasivos, así como de herramientas de trabajo y su uso.

· R3. Ofrecer una serie de criterios básicos para entender y valorar la dirección de arte.

· R4. Entrenar la capacidad de adaptación al trabajo en equipo como parte del proceso creativo.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La dirección de arte en el proceso publicitario

2. El perfil del /la directora/a de arte.

3. Elementos de diseño.

4. Metodologías de trabajo y herramientas.

5. El proceso de creación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:
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· Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

· Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado (aulas de informática). Cons-
trucción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

· Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, (desarrollo de campañas de publicidad a partir de un briefing) etc., para
exponer o entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales.

· Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias para exponer o entregar en las clases presenciales o
en espacios virtuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Teoría de la Imagen.

CG7 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las herramientas informáticas para la Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT11 - Creatividad

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE44 - Capacidades y habilidades para la conceptualización expresiva y cristalización de los conceptos: idea, redacción, diseño,
realización y producción, en publicidad y relaciones públicas.

CE30 - Conocer y aplicar los diferentes soportes de la información (prensa, radio, televisión e Internet) y sus distintos lenguajes

CE31 - Conocer y aplicar conceptos básicos de las tecnologías aplicadas a la información y a su presentación y diseño

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Producción Publicitaria en Medios Gráficos y Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Producción Publicitaria en Medios Gráficos y Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Análisis del concepto de producción dentro del ámbito de la actividad comunicativa.

· R2. Aproximación a la producción desde la actividad y estructura en comunicación: el departamento de producción.

· R3. Conocimiento de técnicas, procesos y sistemas de producción en comunicación: las empresas de realización.

· R4. Aprendizaje de los conceptos y herramientas propios de la producción publicitaria.

· R5. Entrenar la capacidad de adaptación al trabajo en equipo como parte del proceso de producción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El concepto de producción

2. Las empresas de producción
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3. La producción en la actividad publicitaria: del plan de comunicación a la producción en publicidad

4. La producción audiovisual

5. La producción radiofónica

6. La producción no audiovisual

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

· Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

· Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias (desarrollo de un trabajo final a partir de un briefing dirigido y tutelado
por el/la docente) etc., para exponer o entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales.

· Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor (prácticas en elaboración de materiales de producción: concept boards, case studies, etc.). Actividades
desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado (aulas de informática). Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y acti-
vidad del alumno.

· Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias para exponer o entregar en las clases presenciales o
en espacios virtuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT22 - Trabajo en equipo con carácter interdisciplinar

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE27 - Ser capaz de aplicar y usar de manera básica las técnicas y los procesos de creación y difusión en sus diversas fases, así
como de la gestión básica de recursos humanos y técnicos audiovisuales

CE34 - Conocer y analizar las formas y procesos de la comunicación publicitaria

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0
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Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Comunicación Política

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación Política

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1. Conocimiento y estudio de los procesos sociales, cognitivos y emocionales de la comunicación persuasiva aplicada al ámbito político.

· R2. Capacidad y habilidad para ejercer como expertos en la gestión estratégica de la comunicación política.

· R3. Capacidad para la ideación, planificación, ejecución y evaluación de las campañas de comunicación política.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diferencias conceptuales entre comunicación política, publicidad política, marketing político y propaganda.

2. El marco ideológico de la comunicación política

3. Las campañas políticas y electorales.

4. La publicidad política.

5. Relaciones públicas políticas.

6. La creación de imagen política.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

METODOLOGÍAS DOCENTES:

· Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.

· Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado (aulas de informática). Cons-
trucción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

· Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias (desarrollo de campañas de comunicación política) etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales.

· Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de campo, visitas. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y acti-
vidad del alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

· Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias para exponer o entregar en las clases presenciales o
en espacios virtuales.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG11 - Conocer y aplicar Técnicas y Herramientas en Comunicación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT16 - Razonamiento crítico

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE65 - Dominar la gestión de la comunicación con los públicos.

CE4 - Ser capaz de evaluar una situación y definir adecuadamente un problema o necesidad comunicativa desde la perspectiva de
las ciencias sociales

CE29 - Ser capaz de entender los mensajes de la información periodística y de los procesos de construcción de la agenda

CE33 - Analizar los modelos teóricos relativos a las diferentes materias que configuran la comunicación empresarial e institucional:
publicidad, relaciones públicas, propaganda, etc.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.
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Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de campo, visitas. Construcción significativa del conocimiento a
través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas en Empresas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas en Empresas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Ser capaz de mostrar su capacidad para aplicar los conocimientos adquiridos en el título en el desarrollo de su práctica en la empresa, organización o institu-
ción.

· R2: Ser capaz de gestionar los recursos puestos a su disposición para el desarrollo de la práctica.

· R3: Ser capaz de adaptarse a las necesidades y exigencias de la misma.

· R4: Ser capaz de exponer de forma clara y rigurosa, de manera oral y/o escrita la experiencia adquirida, así como los conocimientos y habilidades alcanzados.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Observación y ejercicio de las actividades propias de la empresa/institución relacionada con el contenido del Grado

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Tutoría individual y/o grupal

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Entrega planificada de actividades teóricas y/o prácticas

Memoria del alumno.

Se valorará la memoria entregada por el alumno tras la finalización de las PE. Se pondrá interés especial en valorar la redacción y presentación, la ob-
jetividad mostrada por el alumno en la presentación de todos los datos, la veracidad de los datos recogidos (que se comprobará al comparar dicha me-
moria con la de los tutores), y todos aquellos aspectos que pongan de manifiesto la madurez del alumno para el desarrollo de actividades profesiona-
les.

Informes del tutor de empresa y del tutor académico.

Estos informes se harán en base a la evaluación de las actividades desarrolladas por los alumnos a los largo de las PE, y supondrán en todo caso un
procedimiento de evaluación continua de su aprendizaje. Se valorará la adquisición de competencias a lo largo de las PE. Merecerán especial aten-
ción el interés mostrado por el alumno en su aprendizaje y en la aplicación de sus conocimientos, las relaciones con los compañeros etc.

Presentación de la memoria

Se valorará la capacidad del alumno para exponer las actividades realizadas, la veracidad de los datos presentados en la memoria, a través de pre-
guntas relacionadas con los mismos, y la adquisición de competencias relacionadas con la actividad desarrollada por el estudiante.

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias específicas que se adquieren:

CE75 Capacidad y habilidad para el manejo de tecnologías y herramientas especializadas.

CE76 Capacidad para el trabajo en equipo en proyectos curriculares, de investigación o de empresa.

CE77 Capacidad para integrarse en empresas externas.

CE78 Capacidad y conocimiento para la aplicación y uso básico de técnicas y procesos de creación y difusión en sus diversas fases, así

como de la gestión básica de recursos humanos y técnicos relacionados con la comunicación

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG17 - Aplicar de manera práctica las competencias del Grado.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio
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CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE10 - Conocer la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de comunicación, la
empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de prácticas 290 100

Evaluación 2 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

8 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

70.0 90.0

Participación activa del estudiante 10.0 30.0

NIVEL 2: Creación de Empresas de Comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Creación de Empresas de Comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Identificar oportunidades de negocio y desarrollar ideas innovadoras

· R2: Analizar la viabilidad de un proyecto de negocio en el sector de la comunicaciones

· R3: Implantar en el mercado el proyecto empresarial

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura desarrolla las capacidades del alumno para la identificación, evaluación y desarrollo de oportunidades de negocio en el sector de la
Comunicación. La asignatura aplicará los conceptos y herramientas de la dirección estratégica, especialmente los relacionados con la gestión de la in-
novación y las estrategias de crecimiento y aislamiento de la competencia.

Se incluyen, por su relevancia en la práctica, estrategias de abandono de proyectos fallidos.

Una breve descripción de los contenidos de la materia sería la siguiente:

· Importancia del fenómeno emprendedor y función del emprendedor

· Detección, generación y análisis de oportunidades de negocio en el sector de las comunicaciones: la innovación como fuente de ventajas competitivas. Identifica-
ción de recursos, organización, planificación e implantación del proyecto de negocio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Clases presenciales de teoría

· Clases prácticas de problemas o Trabajos / clases teórico- prácticas

· Prácticas de campo

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Búsqueda de datos

· Tutoría individual y/o grupal

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

C
SV

: 2
99

82
39

42
60

06
84

73
44

54
42

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 e

n 
C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 (h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s)



Identificador : 2501754

130 / 150

· Examen teórico parcial/final escrito

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Conocer y aplicar conceptos básicos de Derecho.

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CG10 - Desarrollar capacidades y habilidades en Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación.

CG14 - Conocer, diseñar y gestionar la Comunicación Social.

CG15 - Conocer y aplicar los nuevos paradigmas y procesos estratégicos en Comunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Adaptación a nuevas situaciones

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT6 - Compromiso ético

CT12 - Habilidades en las relaciones interpersonales

CT13 - Espíritu emprendedor

CT14 - Liderazgo

CT15 - Motivación por la calidad

CT20 - Toma de decisiones

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE66 - Ser capaz y tener la habilidad de conseguir financiación mediante estrategias de comunicación.

CE70 - Ser capaz de identificar, valorar y gestionar demandas emergentes en publicidad y relaciones públicas.

CE45 - Desarrollar y proponer modelos de comunicación innovadores, capaces de adaptarse a nuevos contextos.

CE10 - Conocer la estructura, funcionamiento y gestión de las empresas, con especial atención a los medios de comunicación, la
empresa publicitaria y la empresa de relaciones públicas

CE38 - Ser capaz de gestionar los públicos de las organizaciones y sus características.

CE40 - Ser capaz de elaborar proyectos de investigación científicos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de teoría. 32 100

Actividades presenciales de prácticas 16 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de campo, visitas. Construcción significativa del conocimiento a
través de la interacción y actividad del alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.
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Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0

Participación activa del estudiante 10.0 80.0

NIVEL 2: Inglés para fines profesionales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés para fines profesionales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

6

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Ser capaz de resolver ejercicios de comprensión y producción tanto orales como escritos con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1 del MRE.

· R2: Ser capaz de comunicarse con sus compañeros resolviendo ejercicios comunicativos de tipo Role-Play utilizando el vocabulario y las expresiones de los te-
mas de la asignatura, con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1 del MRE.

· R3: Ser capaz de utilizar correctamente la gramática, la entonación y los sonidos propios de la lengua inglesa con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1
del MRE.

· R4: Ser capaz de trabajar en grupo y exponer en clase actividades y trabajos de forma oral, con la precisión adecuada a un mínimo de nivel B1 del MRE.

· R5: Ser capaz de resolver ejercicios 'on-line' a través del Campus Virtual, utilizando adecuadamente las herramientas proporcionadas por dicha plataforma.

· R6: Ser capaz de utilizar correctamente las herramientas y programas del laboratorio de idiomas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Currículum vitae y cartas de presentación

2. Entrevistas de Trabajo

3. Reuniones de trabajo

4. Presentaciones comerciales

5. Viajes de negocios.

6. Atención al cliente.

7. Redacción de informes, presentaciones, cartas comerciales y correos electrónicos.

8. Comunicación telefónica.

Las competencias idiomáticas a alcanzar por los alumnos son las correspondientes al nivel B1 del Marco de Referencia Europeo de las Lenguas:

NIVEL B1

- Es capaz de entender las ideas principales de textos complejos que traten de temas tanto concretos como abstractos, incluso si son de carácter téc-
nico siempre que estén dentro de su campo de especialización.

- Puede relacionarse con hablantes nativos con un grado suficiente de fluidez y naturalidad de modo que la comunicación se realice sin esfuerzo por
parte de ninguno de los interlocutores.

- Puede producir textos claros y detallados sobre temas diversos así como defender un punto de vista sobre temas generales indicando los pros y los
contras de las distintas opciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Seminarios

· Clases prácticas de laboratorio de idiomas

· Realización y/o exposición de trabajos y/o debates

· Búsqueda de datos

· Tutoría individual y/o grupal

· Evaluación

· Trabajo en grupo

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Método de evaluación
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· Examen teórico parcial/final escrito

· Examen teórico parcial/final oral

· Exposición de trabajos

· Participación activa/colaboradora

RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Competencias específicas que se adquieren:

CE72: Trabajar en inglés como lengua extranjera

CE74: Conocer el lenguaje propio del entorno profesional en inglés

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG16 - Utilizar el inglés aplicado a la comunicación.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT8 - Conocimiento de otras culturas y costumbres

CT9 - Conocimiento de una lengua estranjera

CT21 - Trabajo en equipo

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de prácticas 48 100

Evaluación 3 100

Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

99 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en espacios y con equipamiento especializado.
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o de casos. Construcción significativa del
conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en grupo, sobre un tema de la asignatura.
Actividad supervisada con participación compartida.

Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, bibliotecas, en red, Internet, etc.

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos adquiridos en la formación académica

Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases
presenciales o en espacios virtuales

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

10.0 80.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

10.0 80.0
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Participación activa del estudiante 10.0 80.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· R1: Ser capaz de aplicar los conocimientos adquiridos en el título en la elaboración del trabajo, demostrando su capacidad para definir y acotar una temática,
problema o ámbito de estudio.

· R2: Ser capaz de aplicar los procedimientos de recogida de datos e información y usarlos de manera que puedan ayudar a llegar a conclusiones o propuestas en
relación con la temática, problema o ámbito de estudio elegido.

· R3: Ser capaz de elaborar un texto escrito que se ajuste a los objetivos del trabajo y que recoja de forma sistemática el planteamiento, el proceso y el resultado
del trabajo fin de grado.

· R4: Ser capaz de exponer de forma clara y rigurosa, de manera oral y/o escrita el trabajo realizado.

· R5: Responder con precisión a cuestiones relacionadas con el trabajo desarrollado.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Realización de un trabajo en el que se demuestre la adquisición de las competencias propias de la titulación. Podrá ser un trabajo de introducción a la
investigación

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS

Los requisitos serán los establecidos por la normativa reguladora de los Trabajos Fin de Grado de la Universidad de Cádiz.

OBSERVACIONES

Desglose de actividades formativas

· Tutoría individual y/o grupal

· Trabajo autónomo

Desglose de actividades de evaluación

· Defensa de trabajos/caso

· El trabajo deberá presentarse por escrito y defenderse oralmente ante un tribunal.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG9 - Conocer, aplicar y diseñar investigaciones científicas en Comunicación.

CG17 - Aplicar de manera práctica las competencias del Grado.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Aprendizaje autónomo

CT3 - Capacidad de análisis y síntesis

CT4 - Capacidad de gestión e información.

CT5 - Capacidad de organización y planificación

CT7 - Comunicación oral y escrita en lengua nativa

CT10 - Conocimiento de informática relativa al ámbito de estudio

CT15 - Motivación por la calidad

CT16 - Razonamiento crítico

CT18 - Resolución de Problemas

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE79 - Conocimiento teórico, metodológico y técnico necesario para la realización del Trabajo Fin de Grado

CE36 - Aprendizaje Teórico-práctico del proceso de investigación.

CE37 - Ser capaz de diseñar investigaciones académicas y profesionales aplicadas a la publicidad ya las relaciones públicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Actividades presenciales de prácticas 5 100

Evaluación 1 100
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Actividades formativas de trabajo
autónomo del alumno

144 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del alumno.

Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o
entregar en las clases presenciales o en espacios virtuales

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas objetivas escritas u orales de
acreditación de competencias

30.0 50.0

Resultado de actividades de aprendizaje
realizadas durante el transcurso de la
asignatura

40.0 60.0

Participación activa del estudiante 10.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cádiz Otro personal
docente con
contrato laboral

9.5 12.9 10,1

Universidad de Cádiz Profesor
Asociado

19.6 14.1 15,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Cádiz Profesor
Contratado
Doctor

7.4 100 7,7

Universidad de Cádiz Ayudante Doctor .9 100 ,8

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

21.8 25.4 24,3

Universidad de Cádiz Profesor Titular
de Universidad

24.2 100 24,3

Universidad de Cádiz Catedrático de
Universidad

2.8 100 1,6

Universidad de Cádiz Catedrático
de Escuela
Universitaria

3.1 100 3,3

Universidad de Cádiz Ayudante .6 50 ,4

Universidad de Cádiz Profesor
colaborador
Licenciado

10.1 39.4 12

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

15 20 60

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa de Éxito 70

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación de competencias es un tema novedoso para un porcentaje elevado de profesores de la universidad en España. En la Universidad de
Cádiz se lleva ya varios años trabajando dentro del programa de formación del Personal Docente e Investigador en proporcionar una formación sufi-
ciente para abordar este reto dentro de las nuevas titulaciones. Por otra parte, la evaluación de las competencias generales implica la coordinación de
todos los profesores en metodología y criterios de evaluación. Por ello, la Universidad de Cádiz ha optado por un procedimiento general para todas sus
titulaciones, que se recoge en el Sistema de Garantía de Calidad (SGC), mediante el Procedimiento de Planificación, Desarrollo y Medición de los Re-
sultados de las enseñanzas, aprobado por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2012, revisado y ratificado en diciembre de 2014
y aprobado en Consejo de Gobierno de 16 de diciembre de 2014, conjuntamente con el resto de procedimientos que se contemplan en el Sistema de
Garantía de Calidad.
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Particularmente este procedimiento tiene como propósito establecer el modo en el que los Centros y Departamentos de la Universidad de Cádiz
(UCA), implementan sus programas formativos y evalúan los resultados del aprendizaje con el fin de valorar si los estudiantes alcanzan los objetivos y
competencias definidas en los títulos de Grado.

Con relación a la evaluación de los aprendizajes, esta debe realizarse por parte del equipo docente conforme a lo establecido en el programa formativo
o programa docente de la asignatura (criterios de evaluación e instrumentos que el profesorado utilizará para evaluar el progreso en el aprendizaje y el
grado de adquisición de competencias). La Comisión de Garantía de Calidad del Centro será la encargada de revisar y realizar el control y seguimien-
to, tanto de la planificación como del desarrollo de las enseñanzas.

En concreto, las metodologías de enseñanza y aprendizaje se analizan cada año dentro del Procedimiento diseñado por el SGC de la Universidad de
Cádiz, para evaluar la planificación, desarrollo y medición de los resultados de las enseñanzas, si bien también se incluye dentro del SGC un procedi-
miento para la evaluación de la satisfacción de los grupos de interés (PDI y estudiantes) con la actividad docente del centro.

Una vez finalizado el curso académico, la Unidad de Calidad y Evaluación será la encargada de cargar en el gestor documental del Sistema de Garan-
tía de Calidad (GD-SGC) un informe con los resultados de los indicadores del procedimiento. Estos indicadores incluyen los indicadores establecidos
en el Real Decreto 1393/2007 y el Real Decreto 861/2010, los indicadores reflejados en el protocolo para el proceso de seguimiento de títulos universi-
tarios oficiales (CURSA) y otros contemplados por el Sistema Integrado de Información de las Universidades Públicas Españolas (SIIU).

En el Procedimiento de planificación, desarrollo y medición de los Resultados se detallan los indicadores, herramientas y formatos utilizados para la
valoración de los siguientes indicadores:
· Porcentaje de asignaturas del título que tienen su Programa Docente (Ficha 1B) validado y publicado en red.

· Satisfacción global de los estudiantes con la planificación de la enseñanza y aprendizaje.

· Satisfacción global de los estudiantes con el desarrollo de la docencia.

· Satisfacción del profesorado con la organización y el desarrollo de la docencia.

· Tasa de rendimiento.

· Tasa de éxito.

· Tasa de evaluación.

· Tasa de abandono.

· Tasa de graduación.

· Tasa de eficiencia.

Adicionalmente también se dispone de las siguientes herramientas:
· Encuesta opinión de los estudiantes sobre la labor docente del profesorado.

· Cuestionario de evaluación de la satisfacción sobre el título: Profesorado.

Además, cada curso académico, la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad del Centro recaban para su análisis información sobre el
grado de difusión de Información Pública del Título, el perfil de ingreso de los nuevos estudiantes, los planes de Acogida, Tutoría y Apoyo que reciben
así como todo lo relacionado con su inserción laboral. Con ello se pretende detectar posibles desajustes y poner en marcha las acciones de mejora ne-
cesarias para abordarlos.

Considerando que la mejora continua es uno de los fundamentos clave sobre los que se asienta la gestión de la calidad, el Centro presenta toda la in-
formación extraída de los análisis de cada procedimiento, no sólo a los distintos órganos de gobierno del Centro, sino a todos los profesores en ge-
neral y de cada sede en particular. Su objetivo es implementar un espíritu de mejora continua en todas y cada una de las partes implicadas en ello,
creando un equipo que trabaje por un fin compartido. En este sentido, tras haber detectado posibles deficiencias o indicadores a mantener, cada curso
académico, el Centro pondrá en conocimiento de los distintos grupos de interés información sobre la calidad obtenida en los distintos programas for-
mativos conforme a lo indicado en el Procedimiento para garantizar la calidad del personal docente, el grado en el que el profesorado participa en Pro-
yectos de Innovación Docente, Acciones Avaladas, Cursos de Formación, etc. Al mismo tiempo, se trabaja en identificar las distintas reclamaciones y
propuestas de mejora que son recabadas mediante el Procedimiento para tratar las incidencias, reclamaciones y sugerencias de los grupos de interés
internos del Centro.

De manera análoga el SGC incluye procedimientos destinados a medir y analizar los resultados de prácticas externas y movilidad de estudiantes. La
normativa que rige dicho programa de prácticas es el R.D. 592/2014, de 11 de julio, así como el Reglamento interno propio de la Facultad de Ciencias
Sociales y de la Comunicación. Cada alumno que se acoge al programa tiene designado un tutor de empresa y un tutor académico, que velan por el
cumplimiento de cada convenio individual en los términos de duración y actividades formativas pactados. Finalizado el periodo de prácticas, ambos
tutores emiten un informe al respecto que es remitido a través de la aplicación informática practicas.uca.es al Vicedecanato que, a la luz de dichos in-
formes, se emite un Certificado Oficial de Prácticas con el que el alumno solicitara# el reconocimiento de los ECTS correspondientes a la asignatura
Prácticas de Empresas.

Resaltar que, al planificar las enseñanzas, la Comisión responsable del diseño del título distribuye las competencias generales y específicas del mismo
en los diferentes módulos, materias y asignaturas. Los métodos para evaluar la consecución de estas competencias se concretan en el plan de estu-
dios y en las guías docentes de las asignaturas elaboradas, cada curso académico, por parte del profesorado responsable.

Entre los métodos de evaluación de competencias se combinan actividades de evaluación, que se aplican durante todo el proceso formativo (trabajos
en grupo, trabajos individuales, actividades a realizar en el campus virtual, etc.), y se suman al final del mismo. Esta combinación permite, tanto al pro-
fesorado como al alumnado, aprehender de manera mucho más centrada las competencias objetivo de cada asignatura. La superación de las diferen-
tes asignaturas, implica la demostración de la adquisición de las competencias que tenía asignadas, y al completar los diferentes módulos, materias y
el nivel de idioma B1 el estudiante esta# en disposición de recibir el título.

No obstante, para la asignatura Trabajo Fin de Grado, siguiendo la Normativa general de la Universidad de Cádiz, y la normativa específica del Centro
los profesores de distintas ramas de conocimiento con docencia en la titulación junto a los estudiantes proponen cada año una oferta que es aproba-
da por la Comisión de Garantía de Calidad de la Facultad. También es responsabilidad del Centro la aprobación del tribunal que evalúa dicho trabajo
siendo obligatoria su defensa oral.

El procedimiento diseñado obliga a las titulaciones a la edición de una "Guía para el Sistema de Evaluación de los Aprendizajes" que facilite la coordi-
nación de los profesores y la evaluación de los alumnos, proceso ya comentado en el apartado 5.1 de esta memoria.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://sgc.uca.es/
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2010

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los Titulados universitarios de aquellos títulos que sirven de antecedente al que se propone podrán solicitar el reconocimiento de sus estudios y la in-
tegración como alumnos de Grado en los términos que establezca la Universidad de Cádiz y de acuerdo con la normativa vigente. Corresponderá a la
Universidad de Cádiz, una vez autorizadas estas enseñanzas, la puesta en marcha de dicha oferta de adaptación.

A efectos exclusivamente de facilitar dicha adaptación entre ambas titulaciones, se establece el cuadro de reconocimiento entre asignaturas que apa-
rece más abajo. Para su elaboración se ha tenido en cuenta que la decisión de reconocimiento se adopta tomando en consideración, en términos de
conjunto, que los objetivos generales y resultados de aprendizaje alcanzados en los contenidos cursados por un estudiante sean comparables a aque-
llos para los que solicita el reconocimiento. Las resoluciones de reconocimiento podrán acompañarse de recomendaciones para que el alumno com-
plete su formación en una o varias materias. En cualquier caso, los criterios de reconocimiento que contempla la presente Memoria podrán ser amplia-
dos a otros casos si la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Centro determina que hay situaciones que no han sido contempladas con la pers-
pectiva adecuada, y que puedan perjudicar el desarrollo curricular de algún estudiante.

En todo caso, se hará valer el criterio de reconocer los contenidos relacionados con la titulación, e identificar las materias que deba cursar un alumno
para completar las competencias del Grado.

TABLA Propuesta de Adaptaciones

LICENCIA-
TURA EN

CR. LRU GRADO
EN PUBLI-

CR. ECTS

Tipo Tipo
PUBLICI-

DAD Y CIDAD Y
RR.PP.RR.PP.

(segun-
do ciclo)

Creatividad Publicitaria Tr. 12 Creatividad Publicitaria Ob. 6

Planificación y Medios Publici-

tarios

Tr. 10 Planificación de medios y sopor-

tes

Ob 6

Ética y Deontología de la Publi-

cidad y las RR.PP.

Ob. 6 Ética y Deontología de la Publi-

cidad y las RR.PP.

Opt. 6

Tecnología informática aplicada

a la Publicidad y las RR.PP.

Ob. 6 Herramientas informáticas para

la comunicación

B. 6

Psicología Social de la Comuni-

cación

Ob. 6 Psicología Social de la Comuni-

cación

B. 6

Marketing Político-Social Opt. 6 Comunicación Política Opt 6

Historia Económica de la Publi-

cidad y de los Medios de Comu-

nicación de Masas

Opt. 6 Historia Económica y Social B. 6

Teoría de los Precios Opt. 6

Teoría de la Publicidad C. Form. 6 Evolución de las formas y proce-

sos de la Publicidad

Ob. 6

Introducción a las RR.PP. C. Form. 6 Evolución de las formas y proce-

sos de las RR.PP

Ob. 6

Teoría de la Comunicación y

Teoría de la Información

C. Form. 10
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Sistemas y Procesos de la Publi-

cidad y las RR.PP.

Tr. 10 Estructura de la Publicidad y de

las RRPP

B. 6

Derecho de la Publicidad Ob. 6 Derecho de la Comunicación B. 6

Sociología del Consumo Ob. 6 Sociedad Global y estilos de vi-

da.

Opt. 6

Marketing de la Comunicación Ob. 6

Organización y Gestión de Em-

presas de Publicidad y RR.PP.

Ob. 6 Creación de empresas de Comu-

nicación

Ob. 6

Técnicas de Medición de la In-

vestigación Publicitaria

Ob. 6 La investigación científica en

comunicación

Ob. 6

Gabinetes de Comunicación Opt. 6 Diseño y Gestión de la Comuni-

cación Institucional

Ob. 6

Técnicas y Medios de la Expre-

sión Visual

Opt. 6 Diseño Gráfico, Multimedia y de

Espacios Comerciales

Ob. 6

Inglés aplicado a la Publicidad y

las RR.PP.

Opt. 6 Inglés aplicado a la Publicidad

y RR.PP.

Opt. 6

Teoría y Técnicas de las Relacio-

nes Públicas

Técnicas de protocolo y organi-

zación de actos y eventos

Opt. 6

Lengua C. Form. 8 Lengua Española en la comuni-

cación

B. 6

Fuente: Comisión Técnica de Grado

Adaptación de estudios

Atendiendo al interés estratégico de la UCA se acuerda establecer criterios lo más amplios y beneficiosos posible siempre dentro de la coherencia aca-
démica.

Por ello se tendrán en cuenta los siguientes parámetros:

a) Reconocimiento de un crédito LRU por un crédito ECTS; la comisión correspondiente de cada centro acordará qué créditos del plan de grado se
adaptan mejor a los créditos cursados por el alumno a partir de las competencias adquiridas.

b) Aquellos alumnos de la misma Rama, a los que se les reconozca los 60 créditos fundamentales por el Real Decreto, se les recomendará que reali-
cen los créditos que se consideren esenciales para que puedan continuar sus estudios con aprovechamiento

c) Cualquier otra consideración no indicada anteriormente será tratada de manera individualizada por la Comisión competente de la Facultad de Cien-
cias Sociales y de la Comunicación.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3042000-11006620 Licenciado en Publicidad y Relaciones Públicas-Facultad de Ciencias Sociales y de la
Comunicación

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31646817J Jesús Rodríguez Torrejón

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. de la Universidad, nº 4 11406 Cádiz Jerez de la Frontera

EMAIL MÓVIL FAX CARGO
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facultad.ccsociales@uca.es 956037118 956037817 Decano de la Facultad de
Ciencias Sociales y de la
Comunicación

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

31247791Z Eduardo González Mazo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

c/ Ancha, nº 16 11001 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@uca.es 956015027 956015026 Rector Magnífico

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32851971J Miguel Ángel Pendón Meléndez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Plaza Falla, 8 / Edificio
Hospital Real - 1ª planta

11002 Cádiz Cádiz

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

evaluacion@uca.es 606997376 956015695 Vicerrector de Planificación
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Denominación del título 


Graduado o Graduada en Publicidad y Relaciones 
Públicas  


ID 2501754 


Universidad solicitante Universidad de Cádiz 


Fecha Informe Provisional 28 de junio 2018 


 


El presente documento responde al Informe provisional de evaluación de la solicitud para la 


modificación del Título de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas por la Universidad de 


Cádiz, emitido por la Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del 


Conocimiento (DEVA) 


 


 
CRITERIO 5. MODIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


Descripción General del Plan de Estudios.  


Las competencias se han revisado para adaptarse a estos cambios en el plan de estudios. Sin 


embargo, en la tabla provista en la memoria las competencias aparecen aun conjuntamente 


para los módulos de prácticas externas y TFG. Las competencias adquiridas por el estudiante en 


ambos módulos no son las mismas, por lo que se debería separar claramente en las tablas qué 


competencias corresponden a cada uno de los bloques. 


Respuesta:  


Se ha corregido la tabla “Relación entre las competencias y los módulos” del apartado relativo 
a la descripción y justificación académica del plan de estudios, se han separado los módulos 
“Trabajo fin de grado” y “Prácticas en empresas”, cada uno con sus correspondientes 
competencias. 
 
Sobre la descripción de los módulos o materias. 
 
Se introduce un nuevo módulo optativo con 4 asignaturas para aumentar la oferta de 
optatividad, denominado “Comunicación Empresarial, Institucional y Política” y compuesto de 4 
asignaturas, para las cuales se ha definido la información correspondiente: competencias, 
resultados de aprendizaje, metodologías y contenidos que se consideran adecuados. La 
aceptación de esta modificación está condicionada a la justificación del personal académico. 
 


Respuesta:  


El personal académico disponible en la actualidad para impartir el módulo optativo se justifica 
en el Criterio 6. 
 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
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Sobre profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles.  
 
Se debe justificar el personal académico disponible en la actualidad para impartir el módulo 
optativo. 
 


Respuesta:   


El encargo docente del nuevo módulo, COMUNICACIÓN EMPRESARIAL, INSTITUCIONAL Y 


POLÍTICA  (MCEIP), de 24 créditos (4 asignaturas de 6 creditos) se ha asignado al área de 


conocimiento “Comunicación Audiovisual Y Publicidad”. 


Esta área cuenta con el siguiente profesorado: 


 Categoría Dedicación Capacidad 


PROFESOR TITULAR  TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR CONTRATADO DOCTOR* TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR AYUDANTE DOCTOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR COLABORADOR TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO TIEMPO COMPLETO 24,00 


PROFESOR SUSTITUTO INTERINO Tiempo Parcial 6 18,00 


PROFESOR ASOCIADO Tiempo Parcial 3 11,25 


 Total 365,25 


*Nueva plaza cuyo proceso selectivo finalizará antes del curso 2018-19 


El potencial docente y encargo docente más compensaciones del área se exponen a 


continuación: 


 


Área de 
Conocimiento 


Potencial docente del 
área 


Plan Plantilla 18/22 


Encargo docente + 
compensaciones 


Diferencia 


Comunicación 
Audiovisual Y Publicidad 


365,25 327,97 37,28 


Esto permite concluir que el área posee personal docente suficiente para impartir este módulo. 


Por otro lado, desde el Vicerrectorado de Ordenación Académica y Personal se ha puesto en 


marcha el 2º Plan de Estructuración y Estabilización de la Plantilla Docente de la Universidad de 


Cádiz, el cual permitirá dotar a muchas de nuestras Áreas de Conocimiento del profesorado 
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estructural necesario para llevar a cabo sus actividades académicas. 


 


 
CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Dado que se ha divido el módulo de prácticas externas, la Universidad debe además actualizar 
la información sobre los convenios de cooperación educativa que se están aplicando para la 
adecuada realización de las prácticas externas de los estudiantes. 


Respuesta:  


La división del módulo de prácticas externas y TFG es para dar cumplimiento a lo que figura en 


la Guía de apoyo para la verificación de títulos universitarios de la Agencia Andaluza de 


Evaluación y Acreditación v04 de mayo de 2016, esto es: “El Trabajo Fin de Grado o Trabajo Fin 


de Máster deberán definirse de forma independiente, estar bien diferenciado del resto de 


módulos o materias y deben tener entidad propia”.  Para dar cumplimiento a esta modificación 


se ha procedido a incluir en este criterio un nuevo apartado “7.3. Otras instituciones que 


participan en el desarrollo de las actividades formativas planificadas para la titulación” donde 


se recoge las entidades colaboradoras, la información relativa al sistema de gestión y los 


convenios existentes así como la organización docente de las prácticas. 


 
CRITERIO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
Sobre el cronograma de implantación del título: La Universidad señala cuándo se hará efectiva 
la implantación de las modificaciones propuestas. Se podrá hacer efectiva la implantación en 
caso de resolver las cuestiones indicadas en el presente informe. 


Respuesta  


Se hará efectiva en el curso 2018-2019 en caso de que el informe final de evaluación de la 


solicitud para la modificación del Título de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas sea 


positivo. 
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Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
E-mail: facultad.ccsociales@uca.es 


 
 


 


 
 
 
 


2.  Justificación del Título Propuesto. 
 


2.1. Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


Los primeros estudios de Publicidad y Relaciones Públicas se iniciaron en la primera mitad del 
siglo XX. Más tarde, en 1960, se creó la Escuela Oficial de Periodismo, que incluía Publicidad 


como una asignatura y cuatro años más tarde, en 1964 se creó la Escuela Oficial de Publicidad. 
En el curso académico 1971/72 la Publicidad y las Relaciones Públicas entraron a formar parte 


de las Facultades de Ciencias de la Información, (en la Universidad Complutense de Madrid y 


en la Universidad Autónoma de Barcelona). En 1977 se sumó una tercera universidad, la del 
País Vasco. 


 


En la actualidad se puede estudiar Publicidad en 32 universidades españolas. La Universidad 


de Cádiz fue la tercera de la Comunidad Autónoma Andaluza en crear, en 2005, la titulación 


de Publicidad y Relaciones Públicas (segundo ciclo) en la Facultad de Ciencias Sociales y de la 


Comunicación.  Mediante el título que se propone en esta memoria, se trata de ofrecer a los 


estudiantes interesados en estas disciplinas una formación de alto nivel académico, a la vez 


que generalista, que permita adquirir y consolidar los conocimientos, habilidades y 


capacidades analíticas y directivas necesarias para poder desarrollar con solvencia su labor 
profesional en estos ámbitos. 


 


En el campo internacional, existen referentes claros en las universidades latinoamericanas. 
Algunos componentes de estos estudios en Inglaterra (donde bajo el paraguas de 


Comunicación, especializan los contenidos mucho más que en España, individualizando cine, 
teatro, periodismo y otras materias parecidas) y en Francia (que contempla indivisiblemente 


la publicidad  y el marketing), nos han facilitado criterios a seguir. En Alemania, cuatro 


instituciones destacan en sus contenidos publicitarios: El Institut für Journalistik und 


Kommunikationsforschung, en Hanover; el Kommunikations- und Medienwissenschaft, en 


Leipzig; el Institut für Kommunikation -swissenschaft en Munich; y el Institut für Publizistik- 
und Kommunikation-swissenschaft, en Münster, son los que disponen de planes más proclives 


a la movilidad del alumnado por su parecida orientación. 
 


Probablemente, el mayor grado de coincidencia se ha producido con Italia, donde las 
universidades de Urbino, Salerno, Molisse, Téramo, La Sapienza y LUMSA Università han sido 


las que más elementos nos han aportado. En Estados Unidos, estos estudios tienen unas 


características muy diferenciadas como para servir de orientación, ya que las diferentes 


disciplinas básicas que aquí constituyen la carrera, allí se dividen en estudios individualizados 


y mucho más especializados. 
 


El interés científico y profesional del título de Publicidad y Relaciones Públicas viene avalado 


por  la  existencia  de  múltiples  asociaciones,  tanto  internacionales  como  españolas.  En 


España, por ejemplo, está la Asociación Española de Agencias de Publicidad (AEAP), Asociación 


General de Empresas de Publicidad (AGEP), Associació Empresarial de Publicitat (ACEP), 
Federación Nacional de Empresas de Publicidad (FNEP) y Dircom, entre otras. 


 


A nivel internacional están The European Association of Communications Agencies (EACA), 
Euprera, The European Advertising Standards Alliance (EASA), The Internacional Advertising 


Association (IAA), the World Federation of Advertisers (WFA) y The Internet Advertising Bureau 


(IAB). 
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Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
 


 


 


 
Datos y e studios acerca d e la demanda potenc ial de l títu lo y su int erés para la 


sociedad . 
 


Desde el curso académico 2005/2006 la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 


viene impartiendo el segundo ciclo de la Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas. La 


demanda en la UCA se ha mantenido constante desde sus inicios, como muestra la siguiente 


tabla. 
 


 
 


Tabla: Evolución del número de alumnos matriculados y de nuevo ingreso 
 


 


 
CURSO 


 


ALUMNOS 


MATRICULADOS 


 


ALUMNOS de 
 


NUEVO INGRESO 


 


2005-2006 
 


136 
 


136 


 


2006-2007 
 


199 
 


100 


 


2007-2008 
 


221 
 


101 


 


2008-2009 
 


245 
 


99 


 


2009-2010 
 


238 
 


106 


 


FUENTE: Secretaría del Campus de Jerez 
 


 
 


El número de alumnos de nueva matriculación ha ido manteniéndose por encima de cien. La 


titulación de Publicidad y Relaciones Públicas constituye un campo de conocimiento 


estratégico para las instituciones y las empresas privadas que cada vez encuentran en mayor 
necesidad el disponer de expertos. 


 


Así mismo, la provincia de Cádiz se encuentra situada en un lugar estratégico. Bien 


comunicada, constituye un inmejorable polo de atracción económica y social. Esta memoria se  


apoya  en  su  futuro  desarrollo  socioeconómico,  para  lo  cuál  nos  resulta  pertinente 


basarnos en los planes más significativos que el sector público y privado, está poniendo en 


marcha. Ello nos permite una clara justificación de la demanda potencial que existirá para 


nuestros egresados: 
 


Plan Estratégico “C2012C”, acrónimo de “Cádiz 2012, Compite” Se  trata de un plan 


de desarrollo estratégico para el período 2008 – 2013 que promueve el IEDT. 
 


El Bicentenario 2012, como gran acontecimiento cultural, abre vías de trabajo para 


nuestros egresados con instituciones y organizaciones públicas y privadas, nacionales 


e internacionales. 
 


El Acuerdo entre todas las entidades, tanto públicas como privadas, con el objetivo de 


impulsar el Plan “C2012C”, a través de planes de empleo, de desarrollo 


socioeconómico y de innovación, competencia y tecnología. 
 


El desarrollo del Parque Científico/Tecnológico en la ciudad de Jerez, con la presencia 


de empresas del sector Agroindustrial, que demandará graduados   de nuestra 


titulación. 
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La Asociación de Empresas de Publicidad y Diseño Gráfico formada por 22 empresas 


asociadas que generan más de 200 puestos de trabajo y con una facturación anual de 


más de 8 millones de euros. Entre sus objetivos figura mejorar el nivel de la profesión 


con la incorporación de titulados procedentes de la UCA. 
 


Según “2009 Agenda de la Comunicación de la provincia de Cádiz” (APC), existen en 


la actualidad en la provincia, 58 Empresas de Comunicación, Diseño y Publicidad, 79 
Publicaciones entre Diarios y Otras, 53 emisoras de radio y 37 de televisión. El 
desarrollo constante de la sociedad de la información en Andalucía y la implantación 


próxima de nuevas tecnologías audiovisuales en la comunidad región, como es el 
caso de la TDT, especialmente en la televisión digital local, contribuirán a este impulso 


sostenido. 
 


Según concluye el Libro Blanco de los Títulos de Grado en Comunicación, desde el año 1995 


hasta el 2000, el número de licenciados se mantuvo bastante estable, pero el de personas 


empleadas en el ámbito de la comunicación creció en casi un 40%. Esta es una tendencia que 


se ha ido incrementando en años posteriores, por lo que los estudios de Publicidad y 


Relaciones Públicas se consolidan dentro de la oferta universitaria. 
 


 
 


2.2. Referentes  externos  a  la  universidad  proponente  que  avalen  la  adecuación  de  la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 


académicas. 
 


En octubre de 2006 tuvo lugar en Valencia la Conferencia Nacional de Decanos de 


Comunicación en la que se reiteraba su posición en cuanto a la necesidad de mantener las tres 


titulaciones existentes en el momento: Periodismo, Comunicación Audiovisual y Publicidad y 


Relaciones Públicas, con esos mismos nombres para los grados respectivos en toda España, y 


con unos estudios –aunque relacionados- claramente diferenciados en cuanto a troncalidad y 


optatividad, tal y como se recoge en el Libro Blanco de ANECA, a tenor de la especificidad 


formativa y sobre todo diferenciada en el ejercicio profesional europeo e internacional. Desde 


ese momento y contando además con los documentos, informes y estudios que aparecen a 


continuación, se fue configurando la estructura del título de Grado que ahora se presenta en 


diferentes sesiones de trabajo de la mencionada Conferencia. 
 


De manera paralela, la Conferencia Andaluza de Decanos en Comunicación también establecía 


entre sus misiones “La evaluación, estudio y seguimiento de los estudios y titulaciones de 


Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas. y Comunicación Audiovisual en la región”, así 
como “El dictamen y asesoramiento a la Junta de Andalucía sobre el mapa de titulaciones y 


políticas públicas en formación y regulación del campo profesional de los estudios en 


comunicación.” 
 


La actividad de estos grupos de trabajo se intensificó durante el año 2008. En enero, en la 


Conferencia de Decanos nacional celebrada en Santiago de Compostela se realiza el 
documento “Propuesta de Recomendación de Estructura de Plan de Estudios”, sobre el que se  


sigue  profundizando  en  junio  de  ese  mismo  año  en  las  I  Jornadas  de  Prospectiva 


Curricular, celebradas en Antequera. La elaboración de los contenidos comunes se sigue 


avanzando en diciembre del 2008, en la Conferencia Nacional celebrada en Jerez de la Frontera 


donde los Decanos andaluces sientan las bases definitivas del Acuerdo de las Universidades 


Públicas en Comunicación de Andalucía, que establecerá la Estructura de los títulos  andaluces  


del  ámbito  de  la  comunicación,  así  como  el  75%  de  Módulos  y 
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Competencias comunes en toda la comunidad, que de manera fidedigna se respetan en la 


presente propuesta de título de Grado en Publicidad y Relaciones Públicas. 
 


Para la elaboración de la memoria del Grado de Publicidad y Relaciones Públicas se han 


utilizado: 
 


Documentos, informes y estudios: 
 


Libro Blanco de los títulos de Grado en Comunicación. 
 


Acuerdos suscritos por la Conferencia Española de Decanos de Comunicación, 
celebrada en la Universidad de Santiago de Compostela en enero de 2008, que 


ofrece orientaciones sobre la adaptación al nuevo Grado y al EEES del título de 


Publicidad y Relaciones Públicas. 
 


Conclusiones obtenidas de las “Jornadas Andaluzas de Prospectiva Curricular: La 


Formación en Comunicación desde una Perspectiva Andaluza”, celebradas en 


Antequera en junio de 2008. 
 


Informe “Tunning Educational Structures in Europe”, versión original de 2005 y la 


ampliada de 2006. 
 


Complete set Dublín Descriptors 2004. 
 


Planes de estudio que actualmente se imparten en el resto de universidades públicas 


y privadas de España, en especial de aquellos Grados ya verificados por ANECA. 
 


Informe sobre Innovación de la Docencia en las Universidades Andaluzas (CIDUA, abril 
2005) 


 


Manifiesto EACA: EACA Education and the Future of Commercial Communication 


Education in Europe. Entregado a las autoridades universitarias de la European 


Comisión of Educational Programs. Bruselas. 
 


Informe de la Agencia Británica para la supervisión de la calidad de la Educación 


superior (Quality Assurance Agency for Higher Education), titulado Communication, 
media, film and cultural studies. En él se establecen las bases argumentales que 


justifican la presencia de los estudios de comunicación en general, y de Publicidad 


entre ellos, en las Universidades del Reino Unido. 
 


Planes de estudio de las siguientes universidades internacionales: Cardiff University 


(Reino Unido), Sheffield University (R.U.), Leeds University (R.U.), Westminster 
University (R.U.) y Tecnológico de Monterrey (México). 


 


Informe de la Asociación Española de Agencias de Publicidad titulado II Estudio sobre 
“La Calidad de la Enseñanza Publicitaria en las Universidades Españolas”. 


 


 
 


Títulos de referencia a nivel nacional 
 


Se han revisado planes de estudio de los primeros Grados en Publicidad y Relaciones Públicas 


acreditados en España de varios centros universitarios españoles: Europea Miguel de 


Cervantes, Francisco de Vitoria, Rey Juan Carlos, Internacional de Cataluña, Rovira y Virgili, 
VIC, Jaume I, Navarra, Vigo, Barcelona y CEU. 
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Por su experiencia previa en la impartición de títulos adaptados a la metodología europea, 
también se han tomado como referencia los títulos ofertados por Escuelas de Negocio en la 


rama de Economía. En concreto, se han tenido en cuenta aquéllas que han recibido la 


acreditación de la agencia EQUIS de la European Foundation for Management Development 
(IE, EADE, ESADE, IESE). 


 


 
 


Títulos de referencia a nivel internacional 
 


Se han tomado como referencia diferentes títulos en Publicidad ofrecidos por instituciones 


extranjeras, cuyo interés viene avalado por la calidad de las universidades que los ofrecen, que 


ocupan los primeros lugares en los rankings internacionales de centros de educación 


superior. Indicamos un breve listado de universidades extranjeras que nos sirven de muestra 


representativa y refuerzan la  línea seguida en nuestra propuesta de titulación: Boston 


University (Mass Communication, Advertising, and Public Relations), Oxford Brookes University 


(Communication, Media and Culture), Ecole des hautes études en sciences de l´information et 
de la communication, Université Paris-Sorbonne (Licence Communication, Médias et 
Médiatisation), Brunel University West London, Concordia University Montreal, Quebec, Ucla 


University. 
 


 
 


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos utilizados para la elaboración del 
plan de estudios. 


 


El procedimiento seguido en la elaboración de la Memoria para la solicitud de Verificación 


del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas ha sido el siguiente: 
 


Reuniones de la Comisión  Andaluza del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas, 
que definió el 75% de los contenidos y las competencias específicas del título. 


 


Comisión Técnica de Planes de Estudio del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


de la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación. La aprobación del Plan de 


Actuaciones a seguir para la elaboración de las memorias de títulos de nuevos 


Grados y de la composición de las Comisiones Técnicas de Centro fue llevada a cabo 


en el seno de la Junta de Facultad, celebrada el 14 de febrero de 2008, punto 4, 
(modificada parcialmente el 15 de octubre de 2008 y el 8 de mayo de 2009). 


 


Los miembros de la Comisión para el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas quedaron 


establecidos como sigue: 
 


Paloma López Zurita Decana 
José Antonio López Sánchez Vicedecano 


 


Antonio Leal Jiménez 
Coordinador del 2º Ciclo de Publicidad y 
Relaciones Públicas 


Rosario Toribio Muñoz Departamento de Economía General 
Juan José Mier-Teran Franco Departamento de Marketing y Comunicación 
Miguel Ángel González Macías Departamento de Filología Francesa e Inglesa 
Mª Ángeles Frende Vega Departamento de Organización de Empresas 


 


José Carlos Collado Machuca 
Departamento de Lenguajes y Sistemas 
Informáticos. 


José Joaquín Gómez Orellana Alumno 
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Jesús Javier Benítez Retamero Alumno 
Soledad Fernández Incierte P.A.S. 


 


D. Rafael Navas Renedo 
Agente externo: Director del Diario de Cádiz 
(Grupo Joly) 


 
D. Ernesto Pérez Hormaeche 


Agente externo: Presidente de la Asociación de 
Empresas de Publicidad y Diseño Gráfico de la 


provincia de Cádiz. 
 


 
A los componentes de esta Comisión se le suma la participación de más agentes sociales 


presentes a través de la Comisión General de Coordinación de la UCA y el propio Consejo 


Social. 
 


La Comisión de Centro se ha reunido en 7 ocasiones en 2009. En el seno de la Universidad de 


Cádiz la Comisión ha participado en diferentes procedimientos internos que han permitido 


coordinar el Grado en Publicidad y Relaciones Públicas con los títulos que se están 


desarrollando en otros Centros, así como dar audiencia a departamentos no involucrados 


directamente en el proceso de diseño: 
 


a)         Audiencia  a  los  departamentos  de  la  Universidad  siguiendo  las  instrucciones 


recogidas en el documento “Pautas para la elaboración de Planes de Estudio de Grado” 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno de 2008). Se procedió a dar audiencia previa a todos los 


departamentos de la Universidad de Cádiz para que hiciesen cuantas aportaciones estimasen 


oportunas   a   la   Comisión,   analizándose   las   propuestas   aportadas   por   todos   los 


Departamentos implicados en el título, del 11 al 20 de noviembre de 2009. 
 


b)         Exposición  Pública  y  Alegaciones  de  la  propuesta  inicial  del  Plan  de  Estudio, 
desarrollada entre el 21 de diciembre de 2009 y el 15 de enero de 2010, permitiendo a toda 


la comunidad universitaria presentar alegaciones al contenido de la Memoria. 
 


c)         Informe Preceptivo de los Departamentos. Hasta el 15 de enero de 2010. 
 


d)         Proceso final de debate y aprobación, continuando con el proceso de revisión por 
parte de los distintos órganos competentes de la Universidad, desarrollados en las siguientes 


etapas: 
 


- Informe de la Comisión Técnica: 18 de enero de 2010. 
 


- Comisión General de Coordinación: 20 de enero de 2010. 
 


- Junta Consultiva: 20 de enero de 2010. 
 


- Junta de Centro: 21 o 22 de enero de 2010. 
 


- Consejo de Gobierno: 26 de enero de 2010. 
 


- Consejo Social: por determinar. 
 


 
 


Actividades académico-científicas: 
 


Se ha llevado a cabo una labor de sensibilización, divulgación y formación académica sobre el 
Espacio Europeo y las implicaciones que conlleva mediante las siguientes actividades 


académico-científicas: 
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Ciclo  de Conferencias denominado  “Los  Nuevos Títulos  de Grados en el  EEES”, 
celebrado en la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación durante el curso 
2008-2009. 


 


“Jornadas Andaluzas de Prospectiva Curricular: La Formación en Comunicación desde 


una Perspectiva Andaluza”, celebradas en Antequera en junio de 2008. Las Jornadas 


fueron organizadas por las cuatro universidades andaluzas que imparten títulos en 


Comunicación y se debatió el posible plan de estudios para cada una de las titulaciones 


implicadas: Periodismo, Publicidad y Relaciones Públicas y Comunicación Audiovisual. 
 


 
 


2.4. Descripción de los procedimientos de consulta externos utilizados para la elaboración del 


plan de estudios 
 


Informes de asociaciones y colegios profesionales: 
 


Se han recibido informes positivos referentes a la necesidad y conveniencia social de impartir 
el nuevo Grado en Publicidad y Relaciones Públicas en la Universidad de Cádiz por parte de 


los siguientes organismos e instituciones: 
 


Ayuntamiento de Jerez. 


Ayuntamiento de Bornos 


Ayuntamiento de San Fernando 


Ayuntamiento de El Puerto de Santa María. 


Ayuntamiento de Prado del Rey. 


Ayuntamiento de Puerto real. 


Ayuntamiento de Rota. 


Ayuntamiento de San Roque. 
 


Ayuntamiento de El Bosque. 


Ayuntamiento de Olvera. 


Delegado  Provincial  de  la  Consejería  de  Economía  y  Hacienda  de  la  Junta  de 
Andalucía. 


 


Delegado Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública. 


Delegación de Educación del Ayuntamiento de Jimena de la Frontera. 


Director y Consejero Delegado de JV Planet MK. Com., S.L. 


Director Creativo/Administrador de Alvarovera (Estudio de Diseño), S.L. 


Director de Bahía Media Comunicación. 


Gerente de Cadigrafía Publicidad y Comunicación. 


Director-Gerente de JECOMUSA. 


Administrador de Nicolás Terry Regatas, S.L. 
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2.5. Información de datos asociadas al centro 


 


Demanda ofertada 
 


De acuerdo con la demanda en años anteriores del segundo ciclo de la Licenciatura en 


Publicidad y Relaciones Públicas, el número de plazas de nuevo ingreso que se ofertará en los 


próximos cuatro años se estima en 100 por cada curso académico. 
 


Esta oferta se mantendrá para los cuatro primeros cursos de implantación del Grado, siendo 


revisada anualmente para atender a la nueva demanda en función de los medios materiales y 


humanos con los que cuente la Universidad de Cádiz. 
 


Créditos 
 


Según lo indicado en la normativa UCA vigente. 
 


El número total de créditos de matriculación es de 240 ECTS. En ellos se contemplan todas 


las actividades de formación teórica y práctica, incluido el Proyecto de Fin de Grado. 
 


La Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación ha planificado que, con el objetivo de 


que los alumnos puedan cursar estudios a tiempo completo, el número mínimo de créditos 


ECTS de matrícula por estudiante en el primer curso será de 60 créditos, según lo dispuesto en 


la normativa interna de la Universidad de Cádiz, correspondientes a la formación básica. Con 


carácter adicional, para los nuevos títulos de Grado, la Universidad de Cádiz contempla la 


figura del alumno a tiempo parcial, a la que se pueden acoger aquellos estudiantes que se 


encuentren en una situación laboral o personal que les impida cursar 60 créditos completos 


por año. 
 


Respecto a la norma de permanencia de los discentes, se aplicará en cada caso la normativa 


vigente en la Universidad de Cádiz. 
 


Considerando la posible existencia de alumnos con necesidades especiales, la Universidad de 


Cádiz se rige por el RD 1892/2008, por el que se establece la normativa básica para el acceso 


a los estudios universitarios de carácter oficial. En este sentido, la Ley 13/1982, de 7 de abril 
(BOE 30 de abril de 1982), relativa a la “Integración Social de los Minusválidos”, especifica que 


“los alumnos con algún tipo de minusvalía, una vez que hayan agotado sus convocatorias o los 


años estipulados con carácter general, podrán solicitar, mediante escrito dirigido al Rector y 


con fundamentación expresa de todas sus alegaciones, la ampliación del régimen de 


permanencia”. 
 


En la Universidad de Cádiz existe un programa de apoyo e integración a personas con 


discapacidades, dependiente de la Dirección General de Servicios y Acción Solidaria, donde 


se ofrece de manera continuada un asesoramiento técnico a los profesores y se contribuye a 


la adaptación de materiales y recursos, adecuando los procedimientos a las necesidades 


específicas de cada estudiante, contribuyendo así a garantizar el principio de igualdad de 


oportunidades que marca la ley. Asimismo la Universidad de Cádiz se rige por la normativa 


vigente  para  la  igualdad  respetando  los  derechos  fundamentales  y  de  igualdad  entre 


hombres y mujeres recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo. 
 


Acceso a ulteriores estudios: El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas habilita para el 
acceso a estudios de máster y, en especial, a los que exijan como requisito haber realizado ese 


título de Grado.) 
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2.6. Objetivos generales del título. 


 


De manera general, conforme a la experiencia española y europea, y las tendencias que 


actualmente se apuntan en el sector de la comunicación empresarial e institucional, los 


objetivos fundamentales del Grado de Publicidad y Relaciones Públicas son los siguientes: 
 


1.   Fomentar la capacidad crítica, analítica e interpretativa, aportando los conocimientos 


de las técnicas de investigación y procedimientos de trabajo necesarios para 


transformar las necesidades del cliente en soluciones de comunicación eficientes. 
 


2.   Adquirir un conocimiento básico y general de los principales puntos de inflexión que 


configuran el panorama actual de la labor del profesional de la comunicación, 
especialmente publicitaria y de las relaciones públicas. Los conocimientos deben ser 
siempre relevantes para la comprensión del fenómeno de la comunicación y de su 


función en la sociedad contemporánea. De esta manera se conseguirá que el 
alumnado se convierta en un gran conocedor del contexto social, cultural, político, 
económico y empresarial en el que se inserta su trabajo y sepa adecuar de forma 


responsable su labor al mismo. 
 


3.   Proporcionar un conocimiento exhaustivo de todos los elementos que conforman y 


se interrelacionan en el sistema de la comunicación, en especial de la publicidad y las 


relaciones públicas, para su aplicación a la realidad de las organizaciones y para el 
desarrollo de una actitud estratégica. Esta formación le capacitará para la toma de 


decisiones y la implementación de estrategias de comunicación coherentes, por medio 


de una creatividad eficaz, midiendo posteriormente sus resultados y extrayendo las 


conclusiones oportunas. 
 


4.   Ser capaces de comunicarse y expresarse con coherencia y corrección en su ejercicio 


profesional; para ello deberán dominar el uso especializado de la/s lengua/s de su 


comunidad y del inglés. 
 


5.  Ser capaces de construir, planificar y evaluar acciones y discursos propios de la 


comunicación publicitaria y de las relaciones públicas para la elaboración de campañas 


de comunicación, para lo que conocerán también las posibilidades de aplicación eficaz 


de las diferentes tecnologías. 
 


6.   Conocer las teorías, categorías y conceptos que más han incidido en las diferentes 


ramas de investigación, desarrollo e innovación de la comunicación empresarial e 


institucional así como su necesidad de autorregulación por sus consecuencias éticas 


y socio-culturales. 
 


7.  Fomentar entre los discentes la participación en los puestos de representación y 


decisión de una composición paritaria entre mujeres y hombres, así como 


concienciarlos sobre la inserción en el ámbito de la Comunicación de aquellos 


colectivos que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad por sufrir una doble 


discriminación por su condición de discapacidad, minorías étnicas, migración o 


exclusión social. 
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10. Calendario de implantación. 


 
10.1. Cronograma de implantación del título. 
 


 


CURSO DE INICIO:     2010 
 


 


Tabla Cronograma de implantación del Grado y extinción de la Licenciatura de segundo ciclo. 


 
 


CURSO CURSOS    IMPLANTADOS    


DEL GRADO 
CURSOS EXTINGUIDOS 


del segundo ciclo 


2010/2011 1º  
2011/2012 1º, 2º  
2012/2013 1º, 2º, 3º 1ª ** 
2013/2014 1º, 2º, 3º y 4º 2ª 


 
** La fecha de extinción del segundo ciclo podrá reconsiderarse y trasladarse al curso 
2013-2014 atendiendo a la valoración de la demanda de los estudios de segundo ciclo de 


la Licenciatura. 
 
Con respecto a las asignaturas optativas, su extinción se realizará de acuerdo con la 


planificación específica que a estos efectos se aprueben, de modo que la retirada de la 


oferta se acompase a las nuevas necesidades de implantación del Grado. 
 
Las modificaciones que se solicitan entrarán en vigor en el curso académico 2018-19, 
salvaguardando los derechos de los alumnos matriculados actualmente. 
 


10.2. Justificación del cronograma de implantación. 
 
La implantación del título se hará empezando el primer curso en el año académico 
2010-11. Este cronograma se cumplirá siempre y cuando el título pase los procesos de 


verificación establecidos en el RD 1393/2007 y se mantenga inscrito en el RUCT. 
 
En líneas generales, la extinción del segundo ciclo de la Licenciatura en Publicidad y 
Relaciones Públicas se realizará curso a curso, manteniéndose en los cursos 2010-2011 y 


2011-2012.   


 


Los alumnos tendrán derecho a presentarse a examen durante las convocatorias y años 


académicos que así lo autorice la normativa correspondiente una vez extinguidos los 


cursos del segundo ciclo. 
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4. Acceso y Admisión de Estudiantes. 
 


4.1 Sistemas de Información previo a la matriculación y procedimientos de acogida accesibles 
y orientación a los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la 
universidad y a la titulación. 
 


La Dirección General de Acceso y Orientación será la encargada de diseñar, desarrollar e 
implementar el plan institucional de orientación preuniversitaria para potenciales 
estudiantes de títulos de Grado. Además, cada Comisión de Garantía de Calidad de Centro 
podrá diseñar e implementar un plan de acciones específicas de orientación.  


En su caso, el Coordinador de título, junto con la Dirección General de Acceso y Orientación, 
elaborará un informe del plan institucional de orientación preuniversitaria y el plan de 
acciones específicas de orientación del título que remitirán a la Comisión de Garantía de 
Calidad.  


La admisión de estudiantes de nuevo ingreso en la UCA se realiza en colaboración con el 
Distrito Único Andaluz, unidad que asume la gestión de preinscripción y admisión de 
estudiantes a todos los títulos de Grado y Máster Universitario en el Sistema Universitario 
Andaluz. 


Este título tiene previstos mecanismos para hacer llegar información básica y 
complementaria a los posibles alumnos de nuevo ingreso. En el mismo sentido, el Centro 
dispone en la página WEB de un acceso a toda la información necesaria para la 
matriculación.  


Igualmente, existen procesos contrastados desde hace años dirigidos a la acogida y 
orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


 
Perfil de Ingreso Recomendado 


El alumno que desee cursar los estudios de Grado de Publicidad y Relaciones Públicas debe 
poseer unas aptitudes que le permitan integrar y manejar con destreza los conocimientos 
a adquirir durante el periodo formativo en la Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación. Por ello, el éxito en los estudios de Publicidad y Relaciones Públicas no sólo 
depende de las capacidades iniciales, sino también del trabajo durante la carrera y sobre 
todo de su motivación, tanto por el estudio como por ser un profesional capacitado y 
responsable, capacidades éstas transversales en el Grado propuesto. El estudiante ha de 
mostrar interés por el estudio del hombre como individuo y de su entorno. Son aptitudes, 
competencias, habilidades y aspiraciones recomendables tener una sensibilidad social, 
aptitud para las relaciones y contactos interpersonales, capacidad para hablar en público, 
razonamiento y comprensión verbal, capacidad para la expresión escrita, creatividad, 
capacidad para trabajar en equipo, adaptabilidad, capacidad de análisis y de negociación, 
flexibilidad y sentido crítico. 


Anualmente se evaluará el perfil de ingreso de los alumnos nuevos. El Coordinador/a del 
Título realizará una valoración de los resultados obtenidos y presentará a la Junta de 
Facultad propuestas de mejora para su aprobación, si es procedente. 
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Información previa al proceso de matriculación 


El Perfil de Ingreso es el documento de base que se utilizan en las actividades programadas 
dentro del Plan de captación y matriculación de alumnos de nuevo ingreso.  


Desde el año 2009, la Universidad de Cádiz, desde el Vicerrectorado de Alumnos, organiza 
anualmente una campaña de orientación dirigida a alumnos que están a las puertas de 
iniciar sus estudios universitarios. 


Coordinadas por el Área de Gestión de Alumnos y Relaciones Internacionales, las Jornadas 
de Orientación se han convertido en una oportunidad única para dar a conocer al alumnado, 
de manera muy detallada todos los aspectos relacionados con nuestra oferta de Grados, 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior. Igualmente, constituye una vía de 
información inmejorable para dar las últimas indicaciones de cara a las Pruebas de Acceso y 
Admisión a la Universidad y mostrar las particularidades del sistema de 
Preinscripción y Matrícula en el ámbito universitario al que tendrán que 
enfrentarse. Además, el alumnado podrá visitar un conjunto de diferentes stands, atendidos 
por personal de cada uno de los Centros universitarios, en los que se les aclaran dudas y se 
resuelven cuestiones sobre las diferentes titulaciones, facilitándoles diversa documentación 
de interés (planes de estudios, trípticos con información general sobre los grados, …)  a la 
vez que se les informa y orienta “in situ” acerca de las competencias, habilidades y 
conocimientos que adquirirán al cursar los estudios de grados junto a las salidas 
profesionales de los mismos. 


Todo el Plan se encuentra organizado mediante el “Procedimiento de Orientación 
Preuniversitaria y el Perfil de Ingreso” incluido en el Sistema de Garantía de Calidad General 
de la UCA y de la propia titulación. 


Los canales de difusión e información sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación 
se hace fundamentalmente por medios virtuales a través de las páginas WEB de la UCA, así 
como a través de documentación específica y unipersonal escrita entregadas por la 
Dirección General de Acceso (DGA) a cada futuro estudiante.  
 
Canales de difusión que se emplearán para informar a los potenciales estudiantes sobre 
la titulación y sobre el proceso de matriculación 


La información a los potenciales estudiantes sobre las características de la titulación, los 
criterios de acceso y el proceso de matriculación se realizará por la Universidad a 
través de las vías habituales y dentro de la oferta de estudios oficiales de Grado:  Campus 
virtual, consejos de estudiantes, carteles, medios de comunicación, jornadas de puertas 
abiertas, charlas en los centros universitarios, etc.  


Particularmente, también, ha de hacerse mención al portal creado desde el  Distrito 
Único Andaluz (DUA) donde se centraliza dicha información para toda la  Comunidad 
Autónoma Andaluza,  así  como  el  propio  proceso  de preinscripción telemática del 
alumnado (http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/). En   dicha   
página   web   se   incluyen   aspectos   como   el   calendario   de    preinscripción   y 
matriculación, el catálogo de grado de la universidad, y los criterios y requisitos de 
acceso correspondientes a cada uno. 


Asimismo, el Grado dispone de página web propia y correo institucional.  En la citada página 
pueden encontrar información adicional relativa a la preinscripción y matrícula, estructura 
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académica del Grado, memoria, becas y ayuda, etc. 


Finalmente, la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación ofrece en su propia web   
toda la información   que   le   es   propia   y   está   vinculada   a   la   Web   central   de   la   
universidad. 
 
Procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los 
estudiantes de nuevo ingreso que contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad 
y al Título  


Para la acogida de los alumnos de nuevo ingreso, la titulación dispone de un procedimiento 
específico común para todos los Centros de la UCA de “Acogida, Tutoría y Apoyo a la 
formación del estudiante”.  


Dentro del Plan de acogida se proponen actividades de información y orientación específica 
para los alumnos de nuevo ingreso. Estas actividades de acogida están orientadas a facilitar 
la incorporación a la Universidad de Cádiz y ya tienen una larga tradición en la UCA. Los 
primeros antecedentes datan desde el curso 1999/2000. Con estas actividades se pretende 
que el alumno conozca el Plan de Estudio, sus características y particularidades al igual que 
tenga información sobre los distintos servicios de la universidad prestando un especial 
interés a los servicios de biblioteca, deporte y gestión administrativa de secretaría. 


En coherencia con ello se organizará una sesión de acogida al alumnado matriculado en el 
Grado junto con el Decano y el/la coordinador/a del Grado para ofrecer información sobre 
el desarrollo del curso, así como normas de actuación y de contacto o comunicación en 
general entre el alumnado y el profesorado del grado o la coordinación del mismo. En esta 
sesión primera, así como a través de un documento que sirva de guía del grado se informará 
sobre distribución de créditos, profesorado de las diferentes materias, horarios de clase y 
tutorías del profesorado, realización del TFG, etc. Durante la realización del grado recibirá 
toda la información y orientación necesarias para alcanzar los objetivos previstos.  


Cada asignatura dispondrá de una guía docente accesible a todo el alumnado de forma 
telemática toda la información referida al programa donde se detallan los objetivos, la 
metodología, los recursos y materiales que serán utilizados y sistemas y criterios de 
evaluación.  


Como orientaciones generales, además de las sesiones ya mencionadas, se plantean como 
oportunas las siguientes actividades de atención al alumnado:  


-  Cada docente determinará un horario de tutorías (presenciales y virtuales) para el 
seguimiento del alumnado y atender sus dudas, reclamos o consultas.  


-  Durante todo el curso, el alumnado podrá consultar información actualizada del grado 
en la Web. Podrá consultar cualquier información del plan de estudios, calendarios, 
horarios… del mismo modo se utilizará el campus virtual como vía de apoyo a la 
docencia y a la formación. Servirá igualmente como vía comunicativa entre el 
profesorado y alumnado.  


-  Será oportuno la elección de un representante del alumnado que dinamice la 
comunicación entre el profesorado, el equipo directivo del grado y el alumnado.  


-  Cada estudiante tendrá asignado un tutor/a de TFG, cuya función será la de informar 
sobre los calendarios y objetivos de cada TFG, tutorizar su trabajo y resolver las dudas 
y consultas sobre éste.   
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Acogida de estudiantes con discapacidad. 


En el Boletín Oficial de la Universidad de Cádiz, BOUCA nº 35, se recoge el compromiso 
de la Universidad con la integración de las personas discapacitadas. En el mismo se 
establecen los principios normativos aprobados por la Junta de Gobierno de la 
Universidad de Cádiz en los que se intenta hacer explícito el compromiso de la 
comunidad universitaria en pro de un tratamiento más equitativo de las personas 
discapacitadas y de la construcción de una sociedad más justa y solidaria. 


El Programa de Atención a la Discapacidad de la Universidad de Cádiz tiene entre sus 
finalidades la de acoger en la comunidad universitaria a cualquier persona, con 
independencia del tipo de discapacidad que presente. Para ello, se articula un 
procedimiento orientado a: 


 Detectar sus posibles necesidades. 


 Informarle de los recursos disponibles. 


 Escuchar sus demandas. 


 Buscar y consensuar con ellos la forma de darles solución. 


La Dirección General de Acceso y la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
se coordinan con el fin de tener previstos los mecanismos de actuación y disponer de 
todo aquello que facilite la integración del estudiante discapacitado. 


El equipo decanal del Centro asesora a estos alumnos sobre el diseño curricular a 
realizar y establece junto con los profesores las posibles modificaciones y adaptaciones 
en las actividades formativas de cada materia teniendo en cuenta lo dispuesto en el RD 
1393/2007 de 29 octubre. 
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5. Planificación de las enseñanzas 


 
5.1. Estructura general del plan de estudios. 
El título de Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas de la Universidad de Cádiz se 


estructura de manera que el estudiante a tiempo completo deberá cursar a lo largo de cuatro 


años 240 créditos ECTS, ajustándose así a lo establecido en el RD 1393/2007. En ese total se 


incluyen 60 créditos correspondientes a materias de formación básica, distribuyéndose el 
resto en materias obligatorias, optativas y en el Trabajo Fin de Grado, según se indica en la 


Tabla siguiente: 
 
 


DISTRIBUCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS EN CRÉDITOS ECTS POR MATERIA 


Créditos totales: 240 


Número de créditos de Formación Básica: 60 


Número de créditos Optativos: 66 


Número de créditos Obligatorios: 108 


Número de créditos Trabajo Fin de Grado: 6 


 
 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios 
 


Para el establecimiento de las distintas materias, se ha tenido especialmente en cuenta las 


directrices de la Comisión del título de Publicidad y Relaciones Públicas andaluza en lo que 


respecta al 75% de contenidos comunes para una misma titulación en las distintas 


universidades andaluzas. 
 


La Universidad de Cádiz ha participado en la elaboración de dichos contenidos comunes, que 


tienen como objetivo proporcionar una formación básica relativamente homogénea a todos 


los estudiantes, así como facilitar la movilidad de los estudiantes entre las distintas 


universidades. 
 


La presente memoria plantea el compromiso de impartir los módulos y materias que se 


indican, que se articularán en cada momento mediante las asignaturas que determine el 
Consejo de Gobierno de la Universidad de Cádiz. 
 


La metodología docente tomará como referencia la estructura de grupos inspirada en los 


modelos de innovación docente propuesto por las universidades andaluzas. De acuerdo con 


el procedimiento anual de Planificación Docente se ajustarán los grupos de docencia teórica 


y práctica en función de los recursos disponibles, de las propuestas de los Departamentos, y 


de los criterios de ordenación que se establezcan por el Centro, al que corresponde   la   


aprobación   de   la   Planificación   Actual   en   coordinación   con   el Vicerrectorado 


competente en materia de ordenación académica. 
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5.1.2. Otras competencias complementarias para el desarrollo curricular 
 


La Universidad de Cádiz asume el compromiso de impulsar, a través de la formación que 


imparte en sus titulaciones, valores que tiene incorporados como institución entre sus 


fines, así como los que se contemplan en el marco legal para las instituciones de educación 


superior, y los acordados para la Comunidad Autónoma de Andalucía por el Consejo Andaluz 


de Universidades. 
 


Según esto, a través de la planificación docente anual, se propondrá la inclusión en las 


materias y asignaturas de actividades formativas y contenidos relacionados con aspectos 


como: 
 


• Valores democráticos. Cooperación, solidaridad y cultura de la paz. Compromiso 
con el desarrollo humano y con la equidad. Interculturalidad e inclusión social. 


• Sostenibilidad y compromiso ambiental. Uso equitativo, responsable y eficiente de 
los recursos. 


• Principio de igualdad entre mujeres y hombres.  


• Respeto a la diversidad. 


• Responsabilidad social de empresas e instituciones. Códigos de conducta 
profesional. 


• Conocimiento del entorno social relativo a los estudios y al marco profesional. 
Conocimiento del contexto de la profesión vinculada al título de Grado en el 
mundo. 


• Accesibilidad universal. 


• Cultura emprendedora. 


• Desarrollo de competencias idiomáticas y en especial de las más específicas del 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas. 


 
El desarrollo de las competencias en valores se realizará de un modo flexible, en las diferentes 


asignaturas que componen el título, como parte de la Planificación Docente Anual. 
 


Mediante actividades de información, sensibilización y formación dirigidas al profesorado la 


Universidad de Cádiz dará a conocer propuestas sobre posibles modos de incorporar estas 


competencias en sus asignaturas mediante la inclusión de distintas actividades de aprendizaje 


a realizar por los estudiantes. Dichas actividades, propuestas por los profesores, tendrán su 


reflejo en las programaciones docentes anuales de las asignaturas, a las cuales se da una 


amplia publicidad haciéndolas accesibles para todos los estudiantes con antelación al 
comienzo de las clases. El Centro velará porque la formación de los estudiantes que cursen 


los presentes estudios de Grado no se complete sin haber incorporado estos valores. 
 
 
Competencias Idiomáticas 
 


La Universidad de Cádiz definirá una política de formación en idiomas de aplicación a la nueva 


Ordenación de Enseñanzas Oficiales, apoyada en el Marco Europeo Común de Referencia para 


las Lenguas MECRL. Entre otras acciones, esta política: 
 


• Definirá los niveles a alcanzar en un segundo idioma, especialmente en inglés, en 
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cada Grado, revisándolos periódicamente por si procede su ajuste a un nivel 
distinto. 


 


• Determinará los procedimientos para acreditación de nivel, dentro del MECRL, 
en la Universidad de Cádiz. 


 


• Promoverá la inclusión de actividades de aprendizaje, dentro de las materias 


propias del título, que desarrollen las competencias idiomáticas mediante el uso 


de recursos de aprendizaje en una segunda lengua por los alumnos. 
 


• Contemplará la opción de incluir asignaturas o partes de asignatura a impartir en 


una segunda lengua. 
 


• Desarrollará gradualmente procedimientos para requerir niveles acreditados 


de formación idiomática para poder acceder a programas de movilidad 


internacional, ofertando cursos a los alumnos que lo requieran. 
 


• Contemplará la opción de elaboración y presentación del Trabajo Fin de Grado 


en una segunda lengua como una de las vías posibles para acreditar el nivel 
requerido, si no se ha acreditado con anterioridad. 


 


Todos los alumnos de la Universidad de Cádiz deberán haber alcanzado un nivel acreditado 


de idiomas para obtener el Título de Grado. Para el Grado en Publicidad y Relaciones 


Públicas la propuesta inicial es que los alumnos deban acreditar conocimientos de inglés a un 


nivel igual o superior a B1. 
 


 
La titulación, a través de sus distintas materias, y del uso de recursos apoyados en las TIC, 
debe permitir que el alumno conozca y sepa utilizar la terminología específica del Grado en 


una segunda lengua. 
 


 
Para la evaluación de las competencias genéricas del título, éste dispone de un procedimiento 


dentro del Sistema de Garantía de Calidad que sistematiza la evaluación con carácter general 
al Grado. 
 
La titulación editará anualmente la que se denomina “Guía para el Sistema de Evaluación del 
Aprendizaje” en donde estarán recogidas e identificadas las competencias genéricas y 


específicas del título, así como su despliegue por niveles. 
 
Asimismo recogerá los procedimientos genéricos de evaluación de las mismas. Esta Guía 


general de la titulación será la base sobre la que los responsables de cada una de las materias 


evaluables incorporarán los criterios y procedimientos específicos de evaluación de cada 


materia. La Comisión de Garantía de Calidad del Centro deberá anualmente realizar un 


informe sobre la aplicación y aplicabilidad de la Guía realizando las correspondientes 


propuestas de mejora que serán recogidas en la Guía del siguiente curso. 
 


 
De manera complementaria al procedimiento anterior, y en relación con el sistema de 


evaluación, la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación considera que éste debe 


entenderse como un procedimiento para asegurar que los alumnos adquieren los 


conocimientos y capacidades previstas en el Plan de Estudios. Por ello, no es un proceso 


cerrado, sino continuo, que ha de permitir la intervención dinámica de los profesores para 
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modificar lo planificado si fuera pertinente, de acuerdo con el SGC. Para ello, los equipos de 


coordinación docente deben establecer en las guías docentes de las asignaturas criterios de 


evaluación claros en los que se utilicen uno o varios de los siguientes instrumentos de 


evaluación: 
 


• Pruebas iniciales de valoración de las competencias.  
• Exámenes a lo largo del desarrollo de la asignatura.  
• Examen final. 


• Trabajos escritos realizados por el estudiante. 
• Exposiciones de ejercicios, temas y trabajos. 
• Prácticas de ordenador y/o elaboración de memorias o cuadernos de prácticas. 
• Participación y trabajo realizado en los seminarios, clases de problemas y en 


las actividades de tutorización. 
• Otros, siempre que sean aprobados por el equipo de coordinación docente de la 


asignatura correspondiente, y que se indiquen con antelación en la guía docente 


de la asignatura. 


Por su parte, como se verá en el apartado siguiente, podemos llegar a la siguiente valoración 


de los módulos,   materias y asignaturas de enseñanza - aprendizaje de que consta el plan 


de estudios. 


 Las competencias que adquiere el estudiante en los distintos módulos, materias 


o asignaturas son coherentes con las exigibles para otorgar el Título ya que están 


desarrolladas en función el perfil de egresado y siguiendo los informes previos 


como el del libro blanco de la titulación. 


 Las competencias del módulo, materia o asignatura se concretan en términos de 


resultados de aprendizaje. 


 Los contenidos que se describen en el módulo,  materia o asignatura guardan 


relación con las competencias establecidas. 


 Las actividades formativas de cada módulo, materia o asignatura (considerando 


la metodología de enseñanza-aprendizaje) guardan relación con las competencias 


que debe adquirir el estudiante. 


 La concreción de las actividades formativas de cada módulo, materia o asignatura 


son coherentes con la dedicación establecida para los estudiantes ya que para 


fijar las mismas se ha tenido en cuenta la dedicación de los mismos. De todas 


formas dentro de la evaluación anual de la titulación este será un punto especial 
que deberá analizarse para adecuar lo diseñado a su desarrollo. 


 Las actividades formativas de cada módulo,   materia   o asignatura están 


planificadas según la organización temporal establecida para la titulación. 


 
5.2. Descripción y justificación académica del plan de estudios. 
 


El Plan de Estudios de Graduado en Publicidad y Relaciones Públicas se compone de los 


siguientes módulos y materias: 
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DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MÓDULO CRÉDITOS MATERIA/ASIGNATURA  CRÉD CURSO SEMESTRE 


BÁSICO DE CIENCIAS 
SOCIALES 
(MBCS) 


36 Créditos 


Psicología social de la 
comunicación 


6 1 1 


Teoría de la Comunicación 6 1 2 


Derecho de la 
Comunicación 


6 
1 2 


Economía 6 1 1 


Historia Económica y 
Social 


6 
1 2 


Sociología 6 1 1 


BÁSICO DE 
COMUNICACIÓN 
(MBC) 


24 Créditos 


Estructura de la 
Publicidad y las RR.PP. 


6 
1 2 


Teoría de la Imagen 6 1 1 


La Lengua Española en la 
comunicación 


6 
1 1 


Herramientas 
Informáticas para la 
Comunicación 


6 
1 2 


TEORÍA E HISTORIA 
DE LA 
COMUNICACIÓN 
(MTHC) 


12 Créditos 


Evolución de las Formas y 
Procesos de la Publicidad 


6 2 3 


Evolución de las Formas y 
Procesos de las RR.PP 


6 2 3 


INVESTIGACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
(MIC) 


12 Créditos 


La Investigación Científica 
en Comunicación 


6 2 3 


Métodos y Técnicas de 
Investigación de Medios y 
Audiencias 


6 3 5 


PLANIFICACIÓN, 
ESTRATEGIAS Y 
CREACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
(MPECC) 


18 Créditos 


Dirección y Planificación 
Estratégica en 
Comunicación 


6 2 3 


Marketing y Gestión de 
Cuentas 


6 2 4 


Creatividad Publicitaria 6 3 5 


TÉCNICAS Y 
HERRAMIENTAS EN 
COMUNICACIÓN 
(MTHC) 


18 Créditos 


Nuevas Tecnologías en 
Comunicación 


6 3 5 


Planificación de Medios y 
Soportes 


6 2 3 


Diseño Gráfico, 
Multimedia y de Espacios 
Comerciales 


6 2 4 


ESPECIALIZACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 
(MECI) 


12 Créditos 


Diseño y gestión de la 
Comunicación 
Institucional 


6 2 4 


Imagen Corporativa 
Institucional 


6 2 4 
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DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MÓDULO CRÉDITOS MATERIA/ASIGNATURA  CRÉD CURSO SEMESTRE 


ESPECIALIZACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL 
(MECE) 


12 Créditos 


Sistemas de 
Comunicación 
Empresarial I 


6 2 4 


Sistemas de 
Comunicación 
Empresarial II 


6 3 6 


ESPECIALIZACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 
(MECS) 


12 Créditos 


Comunicación para el 
Desarrollo y el Cambio 
Social 


6 3 5 


Comunicación, Derechos 
Humanos e Igualdad 


6 3 6 


NUEVAS TENDENCIAS 
EN COMUNICACIÓN 
(MNTC) 


12 Créditos 


Talleres de Comunicación 
e Inteligencia Emocional 


6 3 5 


Talleres de Dirección de 
Proyectos Digitales en 
Publicidad y RR.PP 


6 3 6 


COMUNICACIÓN 
GLOBAL 
(MCG) 


Hasta 36 
créditos 
 


Lenguaje y Comunicación 
Eficaz 


6 4 8 


Comunicación 
Internacional e 
Intercultural 


6 4 7 


Sociedad Global y Estilos 
de Vida 


6 4 8 


Técnicas de Protocolo y 
Organización de Actos y 
Eventos  


6 4 7 


Inglés aplicado a la 
Publicidad y las RR.PP. 


6 4 8 


Ética y Deontología de la 
Publicidad y las RR.PP. 


6 3 6 


COMUNICACIÓN 
INTERACTIVA 
(MCI) 


Hasta 30 
créditos 


Comunicación Digital 6 4 7 


Gestión y Realización de 
Proyectos Audiovisuales 


6 4 8 


Herramientas Multimedia 
y Animación 


6 3 6 


Medios y Soportes 
Interactivos 


6 4 8 


Tecnología y Publicación 
en Internet 


6 4 7 


COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL, 
INSTITUCIONAL Y 
POLÍTICA (MCEIP) 


Hasta 24 
créditos 


Redacción Publicitaria 6 3 6 


Dirección de Arte y 
Publicidad 


6 3 6 


Producción Publicitaria en 
Medios Gráficos y 
Audiovisuales 


6 3 5 


Comunicación Política 6 4 7 


PRÁCTICAS EN 
EMPRESAS 


 12 créditos Prácticas en Empresas 12 4 
Anual (7 y 


8) 
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DISTRIBUCIÓN DE MÓDULOS, MATERIAS Y ASIGNATURAS 


MÓDULO CRÉDITOS MATERIA/ASIGNATURA  CRÉD CURSO SEMESTRE 


(MPE) Creación de Empresas de 
Comunicación 


6 4 
Anual (7 y 


8) 


Inglés para Fines 
Profesionales 


6 4 7 


TRABAJO FIN DE 
GRADO (MTFG) 


6 créditos Trabajo Fin de Grado 6 4 
Anual (7 y 


8) 
 
 


 
Módulos, carácter y créditos que componen el grado en 


Publicidad y R.R. P.P. 
 


Tabla con indicación del Carácter de 


las asignaturas 
 


MÓDULO 
Distribución de los módulos en 


materias o asignaturas propuestas 
por la UCA 


CARÁCTER CRÉD 


BÁSICO DE CIENCIAS 
SOCIALES 
 
36 Créditos 
 


MBCS 


Psicología  social de la comunicación BÁSICA 6 


Teoría de la Comunicación BÁSICA 6 


Derecho de la Comunicación BÁSICA 6 


Economía BÁSICA 6 


Historia Económica y Social BÁSICA 6 


Sociología BÁSICA 6 


BÁSICO DE 
COMUNICACIÓN 
 
24 Créditos 


MBC 


Estructura de la Publicidad y las 
RR.PP. 


BÁSICA 6 


Teoría de la Imagen BÁSICA 6 


La Lengua Española en la 
Comunicación 


BÁSICA 6 


Herramientas Informáticas para la 
Comunicación 


BÁSICA 6 


TEORÍA E HISTORIA DE 
LA COMUNICACIÓN 
 
12 Créditos 


MTHC 


Evolución de las Formas y Procesos 
de la Publicidad 


OBLIGATORIA 6 


Evolución de las Formas y Procesos 
de las RR.PP 


OBLIGATORIA 6 


INVESTIGACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
 
12 Créditos 


MIC 


La Investigación Científica en 
Comunicación 


OBLIGATORIA 6 


Métodos y Técnicas de 
Investigación de Medios y 
Audiencias 


OBLIGATORIA 6 


PLANIFICACIÓN, 
ESTRATEGIAS Y 
CREACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
18 Créditos 


MPECC 


Dirección y Planificación Estratégica 
en Comunicación 


OBLIGATORIA 6 


Marketing y Gestión de Cuentas OBLIGATORIA 6 


Creatividad Publicitaria OBLIGATORIA 6 


TÉCNICAS Y 
HERRAMIENTAS EN 
COMUNICACIÓN 
18 Créditos 


MTHC 


Nuevas Tecnologías en 
Comunicación 


OBLIGATORIA 6 


Planificación de Medios y Soportes OBLIGATORIA 6 


Diseño Gráfico, Multimedia y de 
Espacios Comerciales 


OBLIGATORIA 6 
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MÓDULO 
Distribución de los módulos en 


materias o asignaturas propuestas 
por la UCA 


CARÁCTER CRÉD 


ESPECIALIZACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 
12 Créditos 


MECI 


Diseño y gestión de la 
Comunicación Institucional 


OBLIGATORIA 6 


Imagen Corporativa Institucional OBLIGATORIA 6 


ESPECIALIZACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL 
12 Créditos 


MECE 


Sistemas de Comunicación 
Empresarial I 


OBLIGATORIA 6 


Sistemas de Comunicación 
Empresarial II 


OBLIGATORIA 6 


ESPECIALIZACIÓN EN 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 
12 Créditos 


MECS 


Comunicación para el Desarrollo y 
el Cambio Social 


OBLIGATORIA 6 


Comunicación, Derechos Humanos 
e Igualdad 


OBLIGATORIA 6 


NUEVAS TENDENCIAS 
EN COMUNICACIÓN 
12 Créditos 


MNTC 


Talleres de Comunicación e 
Inteligencia Emocional 


OBLIGATORIA 6 


Talleres de Dirección de Proyectos 
Digitales en Publicidad y RR.PP 


OBLIGATORIA 6 


COMUNICACIÓN 
GLOBAL 
Hasta 36 créditos 


MCG 


Lenguaje y Comunicación Eficaz OPTATIVA 6 


Comunicación Internacional e 
Intercultural 


OPTATIVA 6 


Sociedad Global y Estilos de Vida OPTATIVA 6 


Técnicas de Protocolo y 
Organización de Actos y Eventos  


OPTATIVA 6 


Ingles aplicado a la Publicidad y las 
RR.PP. 


OPTATIVA 6 


Ética y Deontología de la Publicidad 
y las RR.PP. 


OPTATIVA 6 


COMUNICACIÓN 
INTERACTIVA 
 
Hasta 30 créditos 


MCI 


Comunicación Digital OPTATIVA 6 


Gestión y Realización de Proyectos 
Audiovisuales 


OPTATIVA 6 


Herramientas Multimedia y 
Animación 


OPTATIVA 6 


Medios y Soportes Interactivos OPTATIVA 6 


Tecnología y Publicación en 
Internet 


OPTATIVA 6 


COMUNICACIÓN 
EMPRESARIAL, 
INSTITUCIONAL Y 
POLÍTICA 
Hasta 24 créditos 


(MCEIP) 


Redacción Publicitaria OPTATIVA 6 


Dirección de Arte y Publicidad OPTATIVA 6 


Producción Publicitaria en Medios 
Gráficos y Audiovisuales 


OPTATIVA 6 


Comunicación Política OPTATIVA 6 


PRÁCTICAS EN 
EMPRESAS 
 
12  Créditos 


MPE 


Prácticas en 
Empresas (12 
créditos) 


Alternativa 1 


OPTATIVA 


 


Creación de 
Empresas de 
Comunicación (6 
créditos) Alternativa 2:   


Inglés para Fines 
Profesionales (6 
créditos) 
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MÓDULO 
Distribución de los módulos en 


materias o asignaturas propuestas 
por la UCA 


CARÁCTER CRÉD 


TRABAJO FIN DE 
GRADO 


MTFG Trabajo Fin de Grado 
TRABAJO FIN DE 


GRADO 
6 


 
 


Dicha estructura se plantea en los siguientes términos: 
 


Bloque I – Módulo Básico de Ciencias Sociales. 36 créditos ECTS. 
 


Este módulo se concibe como la base formativa común de los estudiantes de Comunicación, 
a través de cual estos se ponen en contacto con los contenidos de la Rama de Ciencias Sociales 


y Jurídicas a la que se adscriben los estudios. En él, el estudiante de Ciencias de la 


Comunicación, en cualquiera de los tres grados (Periodismo, Comunicación Audiovisual, y 


Publicidad y Relaciones Públicas), aprenderá contenidos relativos a la sociedad, la historia 


reciente, la psicología, la sociología, el derecho, la política, la economía y la comunicación 


que contribuirán a su formación básica y permitirán el desarrollo de capacidades  y  de  


competencias  relacionadas.  El  conocimiento  de  la sociedad, de su estructura y 


organización, así como de las características y comportamientos de los grupos sociales, y de 


su importancia para el estudio de la opinión pública; la evolución histórica contemporánea, 
con especial atención al mundo actual, con objeto de comprender mejor el mundo en el que 


vivimos; el estudio de la psicología social y de los mecanismos que intervienen en los procesos 


cognitivos, que tanta relación tienen con los procesos de la comunicación; el aprendizaje del 
derecho como garante de la democracia, con referencia a los derechos fundamentales, entre 


los que se cuenta el derecho de la información y de la comunicación; el conocimiento de la 


teoría política y de las formas de organización política y administrativa de la sociedad actual; 
el estudio de la actividad económica y del mundo empresarial, con especial referencia a 


los medios de omunicación y a las empresas de publicidad y relaciones públicas; y el 
conocimiento de los fundamentos de la comunicación y de sus diferentes formas. 
 


 
Bloque II- Módulo Básico de Comunicación. 24 créditos ECTS. 
 


En este Módulo se incluyen el estudio de la comunicación social a partir de la comunicación 


audiovisual, el periodismo y la publicidad y las relaciones públicas; el conocimiento  más  


específico  de  los  diferentes  lenguajes  comunicativos,  y  de  los diferentes productos de 


la comunicación (informativos, de entretenimiento, publicitarios o de relaciones públicas) y 


de sus distintos soportes (impresos, audiovisuales, digitales); el conocimiento básico de las 


tecnologías aplicadas a la comunicación social, organizativa e interactiva y la profundización 


en el estudio de la lengua española como vehículo de comunicación. 
 


 
Bloque III- Módulos del Núcleo Central de la Titulación. 108 créditos ECTS. 
 


Este bloque configura el contenido central específico del Grado en Publicidad y Relaciones 
Públicas. Está compuesto por los siguientes Módulos: 
 


• Módulo Teoría e Historia de la Comunicación (12 créditos)  


• Módulo Investigación en Comunicación (12 créditos) 


• Módulo Planificación, Estrategias y Creación en Comunicación (18 créditos) 
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• Módulo Técnicas y Herramientas en Comunicación (18 créditos) 


• Módulo Especialización en Comunicación Institucional (12 créditos) 


• Módulo Especialización en Comunicación Empresarial (12 créditos)  


• Módulo Especialización en Comunicación Social (12 créditos)  


• Módulo Nuevas Tendencias en Comunicación (12 créditos) 
 
 
Bloque IV.- Módulo Optativo de Prácticas en Empresa (12 créditos ECTS). 
 
Este bloque, de carácter común en los títulos de Grado en Comunicación, facilita a los 


alumnos las prácticas suficientes para que su inserción en el mercado laboral se realice con 


las garantías adecuadas de formación. 


Las Prácticas Externas en empresas vinculadas o relacionadas con el sector de la 


Comunicación, tiene como objetivo el aprendizaje in situ de las rutinas profesionales y de las 


técnicas de trabajo empleadas en el ámbito profesional, y procurará la adecuada inserción 


laboral de nuestros egresados. 


La materia Prácticas en Empresas (12 créditos ECTS) de carácter optativo, viene a reforzar el 
compromiso con la empleabilidad de los futuros graduados, enriqueciendo la formación de los 
estudiantes de las enseñanzas de grado, en un entorno que les proporcionará, tanto a ellos 
como a los responsables de la formación, un conocimiento más profundo acerca de las 
competencias que necesitarán en el futuro.  


La alternativa para aquellos estudiantes que decidan no realizar las prácticas en empresas, que 
deben ser ofertadas por la Facultad de manera obligatoria, es la elección de las asignaturas 
que forman parte de las materias de Creación de Empresas de Comunicación e Inglés para Fines 
Profesionales. 
 
Bloque V.- Módulo de Trabajo Fin de grado (6 créditos ECTS) 
 


El contenido de este módulo estarán relacionados con el Trabajo Fin de Grado, y con sus 


propios objetivos y contenidos, ya sean curriculares, de investigación o profesionales, en todo 


caso pertenecientes al ámbito de la comunicación.  


Este módulo de Trabajo de fin de Grado, con una carga de 6 créditos ECTS y de carácter 


obligatorio se cursa a lo largo de cuarto curso. El Trabajo Fin de Grado para Publicidad y 


Relaciones Públicas implicará la realización por parte del alumno de un trabajo en el que se 


demuestre la adquisición de las competencias propias de la titulación.  El trabajo deberá 


presentarse por escrito y defenderse oralmente ante un tribunal. Los requisitos serán los 


establecidos por la normativa reguladora de los Trabajos Fin de Grado de la Universidad de 


Cádiz. El Trabajo Fin de Grado podrá ser un trabajo de introducción a la investigación. 


 
Bloque VI.- Bloque de Optativas 


Este bloque estará compuesto de tres módulos, de los cuales los estudiantes podrán 
seleccionar las asignaturas que deseen para completar su optatitivad. 
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El módulo de Comunicación Global comprende las siguientes asignaturas: 


• Lenguaje y Comunicación eficaz. 
• Comunicación internacional e intercultural 
• Técnicas de protocolo y organización de actos y eventos 
• Sociedad global y estilos de vida 
• Inglés aplicado a la publicidad y RR.PP.  
• Ética y deontología de la Publicidad y las RR.PP. 


 
El módulo de Comunicación Interactiva comprende las siguientes asignaturas: 


• Comunicación digital 
• Gestión y realización de proyectos audiovisuales 
• Herramientas multimedia y animación 
• Medios y soportes interactivos  
• Tecnología y publicación en Internet 
• Ética y deontología de la publicidad y las RR.PP. 


 
El módulo de Comunicación Empresarial, Institucional y Política, aglutina las siguientes 
asignaturas: 


• Redacción Publicitaria 
• Dirección de Arte y Publicidad 
• Producción Publicitaria en Medios Gráficos y Audiovisuales 
• Comunicación Política 


 
A la oferta de optatividad podrán sumarse asignaturas de otros títulos o asignaturas ofertadas 
por la Universidad con contenidos afines o complementarios al título. De este modo se 
pretende dar una mejor respuesta a las demandas sociales y a la demanda vocacional de los 
estudiantes, atendiendo así a lo establecido en el Art. 56.3 de la Ley Andaluza de 
Universidades. Corresponderá al Consejo de Gobierno, a la vista de las propuestas del Centro, 
determinar qué contenidos puedan sumarse a la oferta de optatividad específica del título. 


La optatividad contempla igualmente la previsión del Art. 12.8 del RD 1393/2007, según la cual 
el alumno puede cursar hasta 6 créditos por reconocimiento de actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias o de cooperación. 


En la elaboración del plan de estudios es necesario asociar las competencias del título, 
identificadas en el punto 3 de la memoria y su estructura, que se describe en el apartado 5.1. 
La siguiente tabla establece el nivel de asociación a nivel de módulo. 


 


RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y LOS MÓDULOS 


 


ASIGNATURAS 


MBCS MBC 


MPFG 
 


MTFG MPE MTHC MICC MPECC MTHC MECI MECS MECE MNTC MCG MCI MCEIP 


CB1 X X X X X   X X X   X X X X  


CB2 X X X X   X X X   X X X X X X 


CB3 X   X    X           X X    
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RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y LOS MÓDULOS 


 


ASIGNATURAS 


MBCS MBC 


MPFG 
 


MTFG MPE MTHC MICC MPECC MTHC MECI MECS MECE MNTC MCG MCI MCEIP 


CB4 X X X X X       X X X X X X  


CB5 X          X         X      


CT 1 X X  X     X         X X X  


CT 2 X X X X X X X X         X X  


CT 3 X X X X   X X X X X   X X X X 


CT 4   X X X X   X   X   X   X X  


CT 5 X X X X X X X       X   X X X 


CT 6 X    X     X     X     X    


CT 7 X   X        X X       X X X 


CT 8 X    X           X     X    


CT 9      X                 X    


CT 10   X X X       X           X X 


CT 11 X X  X     X X         X X X 


CT 12 X X  X     X   X     X X    


CT 13      X     X           X    


CT 14      X               X X    


CT 15 X   X X                      


CT 16 X X X      X X   X   X   X X 


CT 17 X                X          


CT 18 X   X X   X X X     X   X   X 


CT 19                X             


CT 20 X    X       X X   X X      


CT 21 X X  X   X   X X X   X X X X 


CT 22 X           X   X 


CE 1 X                      X    


CE 2 X                      X    


CE 3 X                           


CE 4                   X         X 


CE 5 X                           


CE 6   X                         


CE 7          X             X    


CE 8 X X                    X X  


CE 9          X                   


CE 10 X     X                      
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RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y LOS MÓDULOS 


 


ASIGNATURAS 


MBCS MBC 


MPFG 
 


MTFG MPE MTHC MICC MPECC MTHC MECI MECS MECE MNTC MCG MCI MCEIP 


CE 11 X                      X    


CE 12 X                           


CE 13   X                    X    


CE 14 X                           


CE 15   X                     X    


CE 16   X                      X  


CE 17 X                           


CE 18   X                         


CE 19   X                      X  


CE 20 X                            


CE 21   X                    X    


CE 22   X                         


CE 23 X                      X   X 


CE 24 X X                         


CE 25   X                      X  


CE 26   X                         


CE 27   X                      X X 


CE 28 X X                         


CE 29   X                        X 


CE 30 X X                    X X X 


CE 31   X                      X X 


CE 32        X                    


CE 33        X               X   X 


CE 34 X      X               X   X 


CE 35        X                    


CE 36 X   X    X                  


CE 37     X     X                  


CE 38       X   X                  


CE 39          X                  


CE 40       X   X                  


CE 41 X        X                  


CE 42            X                


CE 43            X                


CE 44 X          X             X X 


CE 45      X     X                


C
SV


: 2
99


48
34


07
84


15
81


83
61


05
33


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
 
Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz)  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RELACIÓN ENTRE LAS COMPETENCIAS Y LOS MÓDULOS 


 


ASIGNATURAS 


MBCS MBC 


MPFG 
 


MTFG MPE MTHC MICC MPECC MTHC MECI MECS MECE MNTC MCG MCI MCEIP 


CE 46 X          X                


CE 47              X              


CE 48 X            X             X 


CE 49              X         X    


CE 50              X           X  


CE 51              X           X  


CE 52              X         X X  


CE 53                X       X    


CE 54                X       X    


CE 55                X         X  


CE 56                X            


CE 57 X                  X        


CE 58                    X        


CE 59                    X   X    


CE 60                    X        


CE 61                    X        


CE 62                  X          


CE 63                  X          


CE 64                  X          


CE 65                  X       X X 


CE 66      X           X          


CE 67                  X          


CE 68                      X      


CE 69 X                    X      


CE 70      X                X      


CE 71                      X      


CE 72      X                 X    


CE 73                        X    


CE 74      X                      


CE 75       X                     


CE 76       X                     


CE 77      X                     


CE 78      X                     


CE 79     X                       
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Competencias exclusivas de asignaturas optativas 
 


CG16 


CE72 Trabajar en inglés como lengua extranjera. 


CE73 Manejar las técnicas de comunicación en inglés. 


CE74 Conocer el lenguaje propio del entorno profesional en inglés. 


CG17 


CE75 
Capacidad y habilidad para el manejo de tecnologías y herramientas 
especializadas. 


CE76 
Capacidad para el trabajo en equipo en proyectos curriculares, de investigación 
o de empresa. 


CE77 Capacidad para integrarse en empresas externas. 


CE78 
Capacidad y conocimiento para la aplicación y uso básico de técnicas y procesos 
de creación y difusión en sus diversas fases, así como de la gestión básica de 
recursos humanos y técnicos relacionados con la comunicación 


 
 


   Semestre 
  
Curso 


 PRIMER SEMESTRE SEGUNDO SEMESTRE 


 Módulo/materia/asignatura CRED. Módulo/materia/asignatura CRED. 


PRIMERO 
60 cr. 


30cr|30cr 


A
ct


iv
id


a
d


e
s 


d
e


 f
o


rm
ac
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n


 c
o


m
p
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m


e
n


ta
ri


a:
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6
 C


re
d


.)
 


MBCS-Economía  6 MBCS-Derecho de la comunicación 6 


MBCS-Sociología  6 MBCS-Teoría de la comunicación 6 


MBCS-Psicología  social de la 
comunicación 


6 MBCS-Historia Económica y social 6 


MBC-Teoría de la Imagen  6 
MBC-Estructura de la Publicidad y 
las RR.PP.  


6 


MBC-La Lengua Española en la 
comunicación 


6 
MBC-Herramientas informáticas 
para la comunicación  


6 


SEGUNDO 
60 cr. 


30cr|30cr 


MTHC-Evolución de las formas y 
procesos de la Publicidad  


6 
MECI-Diseño y gestión de la 
comunicación institucional   


6 


MTHC-Evolución de las formas y 
procesos de las RR.PP 


6 
MECI-Imagen corporativa 
institucional 


6 


MP-Dirección y planificación 
estratégica en comunicación  


6 MP-Marketing y gestión de cuentas 6 


MTYH-Planificación de medios y 
soportes  


6 
MTYH-Diseño gráfico, multimedia y 
de espacios comerciales  


6 


MICC-La investigación científica en 
comunicación 


6 
MECE-Sistemas de comunicación 
empresarial I 


6 


TERCERO 
60 cr. 


30cr|30cr 


MP-Creatividad publicitaria  6 
MCI -Herramientas multimedia y 
animación 


6 


MTYH-Nuevas tecnologías en 
comunicación  


6 
MCG - Ética y deontología de la 
publicidad y las RR.PP. 


6 


MICC-Métodos y técnicas de 
investigación de medios y audiencias 


6 
MECE-Sistemas de comunicación 
empresarial II  


6 


MECS-Comunicación para el desarrollo 
y el cambio social  


6 
MECS-Comunicación, Derechos 
humanos e igualdad  


6 


MNTC-Talleres de comunicación e 
inteligencia emocional 6 


MNTC-Talleres de dirección de 
proyectos digitales en Publicidad y 
RR.PP 


6 
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MCEIP Producción Publicitaria en 
Medios Gráficos y Audiovisuales 


6 


MCEIP Redacción Publicitaria 6 


MCEIP Dirección de Arte en 
Publicidad 


6 


CUARTO 
60 cr. 


30cr|30cr 


Trabajo Fin de Grado 6 


Prácticas en Empresa o alternativamente 


12 
1. Creación de empresas de comunicación ( 6 créditos) 


2. Inglés para fines profesionales (6 créditos) 


MCI- Comunicación digital  6 
MCG- Ingles aplicado a Publicidad y 
RR.PP 


6 


MCEIP Comunicación Política 6 
MCG -Lenguaje y comunicación 
eficaz 


6 


MCG - Técnicas de protocolo y 
organización de actos y eventos 


6 
MCG - Sociedad global y estilos de 
vida 


6 


MCG -Comunicación internacional e 
intercultural  


6 
MCI- Medios y soportes 
interactivos 


6 


CI-Tecnología y publicación en internet  6 
MCI   Gestión y realización de 
proyectos audiovisuales 


6 


 


 
5.2.2. Mecanismos de coordinación docente 
 


La coordinación docente es imprescindible para asegurar el correcto desarrollo del Plan 


de Estudios. La puesta en marcha del título exige un esfuerzo de coordinación que se 


abordará mediante el establecimiento de Equipos Docentes para asignaturas, materias y 


módulos por semestres. Desde la Universidad de Cádiz se estimulará además el trabajo en 


Equipos Docentes por áreas de especialización y por titulaciones. La formación de estos 


equipos debe permitir: 


• Coordinar estrechamente la actuación docente, y de esa forma los contenidos, y los 


esfuerzos que se piden a los alumnos en un período determinado del curso. 
• Compartir materiales docentes, elaborándolos conjuntamente. 
• Compartir criterios entre varios docentes para evaluar la adquisición de competencias 


por los alumnos. 
• Aprender del intercambio de experiencias con los demás docentes. Para ello, 


independientemente de los procedimientos contemplados en el Sistema Interno de 


Garantía de la Calidad del Título, se estipulan los siguientes mecanismos de coordinación: 


 


Coordinación por Módulos, Materias y Asignaturas 


Los distintos profesores que impartan docencia en un mismo módulo, materia o asignatura 


formarán un Equipo Docente y mantendrán una coordinación permanente sobre el 
desarrollo de las actividades formativas y los objetivos alcanzados. Esta coordinación se hará  


tanto  dentro  de  una  misma  asignatura,  si  tuviera  más  de  un profesor, como entre las 


distintas asignaturas de una materia, y para las distintas materias de un módulo. Los Equipos 


Docentes de las distintas asignaturas actualizarán anualmente su Guía Docente atendiendo 


a los objetivos establecidos en esta Memoria y a los procedimientos contemplados en el 
Sistema de Garantía de Calidad. Con carácter anual, de manera ordinaria, y en cualquier 
momento en el caso de que se produzcan desviaciones respecto de la planificación realizada, 


C
SV


: 2
99


48
34


07
84


15
81


83
61


05
33


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
 
Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz)  


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
los miembros de cada Equipo Docente están obligados a facilitar al Coordinador de la 


Titulación y a las Direcciones de los Departamentos implicados la siguiente información: 


•   Contenidos previstos no impartidos. 


•   Grado de consecución de las capacidades y objetivos previstos. 


•   Principales dificultades encontradas. 


•   Herramientas y sistema de evaluación seguido. 


•   Situaciones particulares relevantes. 


•   Resultados académicos obtenidos. 


El Coordinador de la Titulación pondrá dicha información en conocimiento de otros Equipos 


Docentes que pudieran verse implicados para que adapten sus propuestas docentes 


respecto de lo planificado, si fuera el caso. Los departamentos deberán enviar con carácter 
anual un informe a la Comisión de Garantía de la Calidad del Centro (o Subcomisión del 
Título en su caso) en la que se indiquen las medidas que se tomaron para adaptarse a las 


disfunciones aparecidas y garantizar la coordinación entre las materias del título bajo su 


responsabilidad. 


 


5.2.3. Actividades Formativas 


Antes de proceder al desarrollo de los módulos se realiza una breve descripción de las 


actividades formativas que aparecen en éstos. 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Nº Actividad formativa 


1 Actividades presenciales de teoría 


2 Actividades presenciales de prácticas 


3 Evaluación 


4 Actividades formativas de trabajo autónomo del alumno 


 
 


5.2.4. Metodologías Docentes 
 
 


METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


1 
Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación 
y demostración de capacidades, habilidades y conocimientos en el aula. 


2 


Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Actividades desarrolladas en 
espacios y con equipamiento especializado. 
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del 
alumno. 


3 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Resolución de problemas y/o 
de casos. Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y 
actividad del alumno. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 


4 
Sesiones de trabajo grupal supervisadas por el profesor. Estudio de campo, visitas. 
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del 
alumno y su contacto con la realidad donde debe aplicar sus conocimientos. 


5 Sesiones monográfica sobre temas de actualidad en la asignatura. 


6 
Realización de trabajos o debates, acompañados o no de la exposición individual o en 
grupo, sobre un tema de la asignatura. Actividad supervisada con participación 
compartida. 


7 
Sesiones de trabajo grupal o individual orientadas por el profesor. Búsqueda de datos, 
bibliotecas, en red, Internet, etc. 


8 
Construcción significativa del conocimiento a través de la interacción y actividad del 
alumno 


9 
Aplicación práctica en empresas, organizaciones o instituciones, de los conocimientos 
adquiridos en la formación académica 


10 
Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la evaluación inicial, formativa o 
sumativa del alumno 


11 
Preparación en grupo de lecturas, ensayo, resolución de problemas, trabajos, 
memorias, etc., para exponer o entregar en las clases presenciales o en  espacios 
virtuales 


12 
Estudio del alumno. Preparación individual de lecturas, ensayo, resolución de 
problemas, trabajos, memorias, etc., para exponer o entregar en las clases presenciales 
o en espacios virtuales 


 
 
5.2.5. Sistemas de Evaluación 
 


SISTEMAS DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


NÚMERO DESCRIPCIÓN DE LOS SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


1 Pruebas objetivas escritas u orales de acreditación de competencias 


2 
Resultado de actividades de aprendizaje realizadas durante el transcurso de la 
asignatura 


3 Participación activa del estudiante 
 


 
5.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
 


5.3.2. Convenios de cooperación 
 


Movilidad Erasmus 
 


La movilidad Erasmus es aquella que afecta a los estudiantes de pre y postgrado de las 


universidades europeas acogidas al Programa Sócrates. El Programa Sócrates es un programa 


muy amplio, que contempla numerosas acciones, y entre ellas se encuentra la movilidad 


estudiantil universitaria (Erasmus). Las actividades de los alumnos Erasmus son de tipo 


discente y están encaminadas a cursar parte de su carrera (diplomatura, licenciatura, cursos 


de doctorado) en otra universidad europea, durante un periodo de tres meses a un curso 


completo. 
 


La  Facultad  tiene  hasta  el  momento  acuerdos  de  movilidad  con  38  universidades 
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europeas de 10 países diferentes, lo que permite que 119 alumnos disfruten de estancias 


tanto de un cuatrimestre como de un curso completo en universidades europeas. 
Anualmente se firman nuevos convenios bilaterales, por lo que el número de alumnos 


que pueden disfrutar de esta beca aumenta cada año. En la siguiente tabla se detallan cada 


uno de estos convenios para el curso 2009/10. 
 
 


Código Universidad País 


4101 Ecole de Gestión et de Commerce du Mans Francia 


3484 ETHNIKO KAI KAPODISTRIAKO PANEPISTIMIO ATHINON Grecia 


3483 ETHNIKO KAI KAPODISTRIAKO PANEPISTIMIO ATHINON Grecia  


3611 Università degli Studi di Modena e Reggio Emilia Italia  


3706 International School of Management Dortmund Alemania  


3766 Hochschule Bremen SIB Alemania  


3801 Hochschule Kempten Alemania  


3890 Europäische Fachhochschule (EUFH) Alemania  


2904 Haute Ecole Charlemagne Bélgica  


3745 Haute Ecole de la C.F. du Hainaut Bélgica  


4078 Novia University of applied Sciences Finlandia  


3974 Ecole Superieure de Com. De Troyes Francia  


2873 Université de Versailles Saint-Quentin Francia  


3975 Ecole Superieure de Commerce de Troyes Francia  


3870 Université Cergy Pontoise Francia  


3846 Fachhochschule Coburg Alemania 


3881 Ruhr-Universität Bochum Alemania 


4069 University of Karlstad Suecia 


3703 University of Wolverhampton Reino Unido 


3607 Universita degli Studi di Milano “Bicocca” Italia 


3625 Università degli Studi di Pisa Italia 


3910 Ecole Superieure de Commerce International  Francia 


3976 Ecole Superieure de Commerce de Troyes Francia 


3973 Ecole Superieure de Commerce de Troyes Francia 


3956 Université de Rennes 1 Francia 


4140 Université de Bretagne Occidentale Francia 


3944 Université Paris XIII- Nord Francia 


3918 Ecole de Commerce Européenne de Lyon Francia 


3868 Université Cergy Pontoise Francia 


3496 Ecole Superieure du commerce Exterieur Francia 


3867 Ecole de Gestion et de Commerce Francia 


3901 Ecole de Management de Normandie Francia 


4135 Rhein-Westf. Tech. Hochs. Aachen (RWTH) Alemania 


4038 Instituto Sup. De Comuniçao empresarial (ISCEM)  Portugal 


4070 University of Karlstad Suecia 


3880 Europäische Fachhochschule (EUFH) Alemania 


3843 Fachhochschule Neu-Ulm Alemania 


3836 Fachhochschule Osnabrück Alemania 


3892 Hochschule Karlsruhe – Technik und Wirtschaft Alemania 


3094 Fachhochschule Oberösterreich (Steyr, Wels) Austria 


3915 Université catholique de Lyon Francia 
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Código Universidad País 


3875 Université de Bourgogne Francia 


Fuente: Vicerrectorado de Relaciones Internacionales 
 


 
Fruto de los mismos acuerdos la Facultad recibe a alumnos extranjeros que vienen a 


completar sus estudios a la Universidad de Cádiz. Movilidad Nacional -. 
 


 
 
Movilidad SICUE. 
 


La movilidad SICUE es aquella que afecta a los estudiantes en el ámbito nacional. Las 


actividades de los alumnos SICUE son de tipo discente y están encaminadas a cursar parte 


de sus estudios en otra universidad española, durante un periodo de nueve meses. La 


Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación tiene en la actualidad Convenios SICUE 


en el ámbito de la Comunicación firmados con la Universidad del País Vasco, la Universidad 


Autónoma de Madrid y la Universidad de Vigo. 
 


 
 
5.3.3. Posibles ayudas para financiar la movilidad 
 


La movilidad Erasmus se financia con fondos procedentes de la Comisión Europea, la 


Secretaría de Estado de Universidades e Investigación, la Junta de Andalucía y la Universidad 


de Cádiz. 
 


En  los  criterios  de  asignación  económica  se  tiene  en  cuenta  los  recursos  de  los 


solicitantes.  Además  existen  ayudas  especiales  Erasmus  para  estudiantes  con 


discapacidad y otras ayudas para la formación específica en idiomas menos representativos. 
 


 
 
5.3.4. Adecuación de las acciones de movilidad a los objetivos del Título 
 


Todas las acciones de movilidad se desarrollan en el marco de acuerdos previos de 


establecimiento de programas de estudios a cursar en el exterior. De esta manera los 


acuerdos se basan en la adquisición de las competencias del Título. 


El objetivo general del Grado en Publicidad y Relaciones Públicas es formar profesionales 


con capacidad y competencias para desarrollar su actividad profesional en departamentos 


comerciales y crear e implantar estrategias comerciales, acorde con las necesidades del 
mercado y el comportamiento ético que demanda la sociedad. Objetivo que coincide con el 
de universidades nacionales y extranjeras con las que la hay convenios. 


La movilidad permite desarrollar ciertas competencias que proporciona un patrón común 


comparable  con  otras  universidades.  Entre  las  competencias  que  el  alumno  puede 


adquirir o desarrollar con la movilidad se encuentran: 
 


• Comunicación oral y escrita en la propia lengua. 
 


• Capacidad para tomar decisiones. 
 


• Comunicación oral y escrita en lengua extranjera. 
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• Trabajo en un contexto internacional. 
 


• Habilidad en las relaciones personales. 
 


• Capacidad para trabajar en entornos diversos y multiculturales. 
 


• Capacidad de aprendizaje autónomo. 
 


• Capacidad de adaptación en nuevas situaciones. 
 


Además de estas competencias generales, los alumnos adquieren las competencias 


específicas a través de las diferentes materias de estudio en las universidades de acogida. 
 


 
 
5.3.5. Planificación, mecanismos de seguimiento, evaluación, asignación de créditos y 


reconocimiento curricular adecuados 
 


• Anualmente  se  analizan  los  acuerdos  para  el  curso  siguiente,  en  base  a  los 


objetivos de internacionalización del Centro y los resultados obtenidos de acuerdo 


con los procedimientos de gestión de alumnos de movilidad, concretándose los 


destinos, nº de plazas, etc. 
 


• La Oficina de Relaciones Internacionales publica y difunde en su página web los 


destinos para el curso siguiente y realiza una convocatoria en la que se explicitan los 


destinos, los coordinadores académicos y los criterios de selección de candidaturas. 
 


• Tras la publicación de la convocatoria y antes de la finalización del periodo de 


presentación de solicitudes, los Coordinadores ECTS de la Facultad realizan una 


sesión informativa para todos los alumnos. 
 


• El Campus cuenta con una Oficina de Relaciones Internacionales para ayudar a los 


alumnos a presentar su solicitud. 
 


• Tanto el alumno entrante como el saliente cuenta con la atención personalizada 


de un Coordinador Académico que le ayuda a completar los documentos necesarios 


(learning agreement, compromisos previos de reconocimiento académico, 
documentos de aceptación del alumno, acuerdo de plan de estudios con el alumno 


y la universidad socia, etc…) 


 
Para velar por la correcta aplicación de estos procesos, la Titulación cuenta con los 
Procesos de Garantía de Calidad. 
 


 
 
5.3.6. Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos 
 


Para el reconocimiento y acumulación de créditos se sigue el European Credit Transfer 
System (ECTS) y los documentos de este sistema, tal como recomienda la Comisión Europea. 
 


El Coordinador Académico traslada los resultados y calificaciones obtenidos en la 


Universidad  socia,  asegurando  así  la  transferencia  de  créditos  y  las  calificaciones 


obtenidas en la Universidad de destino. 
 


Asimismo la Titulación cuenta con un Coordinador ECTS que comprueba y visa la 


convalidación de créditos propuesta por el Coordinador Académico. 
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La Facultad cuenta con un Coordinador de Relaciones Internacionales que vela por la 


correcta  aplicación  del  ECTS  para  todos  los  estudiantes  de  movilidad,  entrantes  y 


salientes. 
 


 
 
5.3.7. Mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados 
 


El Coordinador de Movilidad de Centro, los Coordinadores ECTS y los Coordinadores 


Académicos y la Oficina de Relaciones Internacionales son los encargados de la labor de 


apoyo y orientación tanto a los alumnos entrantes como a los salientes. 
 


Los estudiantes extranjeros se integran plenamente en el Programa de Estudios de la 
Facultad. 
 


A principios de curso la Oficina de Relaciones Internacionales de la Universidad ofrece una 


sesión de recepción e información específica una vez matriculados en la universidad, 
ofreciéndoles todos los servicios que existen para los estudiantes propios. 
 


Se ofertan cursos de español a través del Centro Superior de Lenguas Modernas de la 
UCA. 
 


De  manera  específica,  los  coordinadores  académicos  orientan  y  tutorizan  a  los 


estudiantes procedentes de la universidad socia que coordinan. 
 


 
 
5.4. Descripción de los módulos. Fichas de las asignaturas 
 


En este apartado se recogen los módulos en que se divide el título de Grado detallando para 


cada módulo las materias y propuestas de asignaturas que lo componen. Por cada 


materia/asignaturas se establecen las actividades formativas de enseñanza – aprendizaje 


que los estudiantes realizan con presencia del profesor y sin presencia del profesor, 
relacionando las competencias desarrolladas en cada una de ellas. De igual forma, se 


establecen los sistemas evaluación y las competencias evaluadas. 
 


Las asignaturas se incluyen sólo a modo de propuesta inicial, pudiendo revisarse 


periódicamente siguiendo las normas y procedimientos que en cada momento establezca la 


Universidad de Cádiz, manteniendo los compromisos que se establecen en la presente 
Memoria para los Módulos y Materias. 
 


La metodología docente tomará como referente los modelos de innovación docente 


propuestos para las universidades andaluzas. De acuerdo con el Procedimiento Anual de 


Planificación  Docente  se  ajustarán  los  grupos  de  docencia  teórica  y  práctica  de  las 


distintas materias y asignaturas en atención a los recursos disponibles, a las propuestas de 


los departamentos, y a los criterios de ordenación que se establezcan por el Centro, en 


coordinación con el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica. 
 


En lo referente a las metodologías, prerrequisitos y sistemas de evaluación, las fichas que 


siguen a continuación suponen referencias iniciales, sometidas a las decisiones que adopten 


los órganos responsables del Título, atendiendo a sus competencias y siguiendo para ello los 


procedimientos establecidos en el Sistema de Garantía Interna de Calidad, en coordinación 


con el Vicerrectorado competente en materia de Ordenación Académica. En caso de 


discrepancias resolverá el Consejo de Gobierno de la Universidad. 
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La distribución de Módulos, materias y asignaturas por curso y semestre se especifica con 


anterioridad en el apartado 5.2. 
 


En el grado el nombre de las asignaturas es igual que el de las materias. 
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6.2. Otros recursos humanos disponibles. 
 


La oferta docente no sería posible sin el personal de apoyo que atendiera las labores 
administrativas y de gestión de infraestructuras imprescindibles para el correcto desarrollo de 
las labores docentes e investigadoras en el Campus. 


 
La Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación cuenta con Personal de Administración y 
Servicios (PAS) con dedicación exclusiva, cuyas funciones son las tareas administrativas y de 
gestión de las infraestructuras que se derivan de la actividad académica y que son 
imprescindibles para el correcto desarrollo de  la  labor  docente.  En  la  siguiente tabla  se  
recogen  los  recursos  humanos puestos  a personal de Administración y Servicios no se adscribe 
a ningún título en concreto, sino que están a disposición de diferentes títulos que se imparten 
en un Centro, o bien en un Campus Universitario. 


 
 


  
PAS por puesto tipo 


 
Régimen Jurídico - Grupo/Escala 


 
Nº PAS 


% PAS según 
Puesto tipo 


 
 


FACULTAD 
CIENCIAS 


SOCIALES Y DE LA 
COMUNICACIÓN 


CONSERJERIA Laboral Fijo - Grupo III 2 16,67% 


ADMINISTRACIÓN Funcionario Carrera - C1 5 41,67% 


BIBLIOTECA Laboral Fijo - Grupo III 3 25,00% 


MANTENIMIENTO 
ESPECÍFICO 


CENTRO 


 


Laboral Fijo - Grupo III 
 


2 


 


16,67% 


12 100% 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
RECURSOS UCA (Comunes 


a todos los títulos) 


 


 
 


INFORMÁTICA 


Funcionario Carrera - A1 16 
 


 
 


43,75% 
Funcionario Interino- A1 1 


Funcionario Carrera - A2 12 


Funcionario Interino- A2 6 


 
AUDIOVISUALES 


Laboral Fijo - Grupo III 1  
2,50% 


Laboral Eventual - Grupo III 1 
 


 
 


MANTENIMIENTO 


Funcionario Carrera - A2 1 
 


 
 


26,25% 
Laboral Fijo - Grupo III 17 


Laboral Eventual - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 


 
PREVENCIÓN 


Laboral Fijo - Grupo I 2  
5,00% 


Laboral Fijo - Grupo II 2 


 
 
 


DEPORTES 


Funcionario Carrera - A1 1  
 
 


17,50% 


Laboral Fijo - Grupo II 2 


Laboral Fijo - Grupo III 7 


Laboral Fijo - Grupo IV 2 


Laboral Eventual - Grupo IV 2 
 


 
ACTIVIDADES 
CULTURALES 


Laboral Fijo - Grupo I 2 
 


 
5,00% Laboral Fijo - Grupo III 1 


Laboral Eventual - Grupo II 1 


   80 100% 
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NOTA: Se trata del personal de administración y servicios que, si bien atienden las necesidades 
del centro / título, no necesariamente están asociados al título. En definitiva son recursos 
conjuntos de todos los títulos del centro o sedes que, en algunas cuestiones, son compartidos 
con títulos de otros centros (por ejemplo, el personal de administración de departamentos 
ubicados en el centro, pero con docencia adicional en otros centros). Los recursos humanos 
del área de informática, audiovisuales, mantenimiento, prevención, deportes y actividades 
culturales son comunes para toda la Universidad en los procesos de docencia, gestión e 
investigación. 


 


 


Ve
rif


ic
ab


le
 e


n 
ht


tp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 e
n 


C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 (h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s)


C
SV


: 2
85


57
28


25
70


58
81


59
97


24
80


7





				2018-02-22T18:30:05+0100

		España












 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
 
 


 Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
 


 


 


 


7. Recursos Materiales y Servicios. 


 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles. 


 


La Universidad de Cádiz hace un uso transversal de todos los recursos materiales que están a 
disposición de la comunidad universitaria con independencia de su adscripción a una u otra 
titulación, Facultad o Campus.  


El Campus Universitario de Jerez es sede de la Facultad de Derecho, de la facultad de Ciencias 
económicas y Empresariales, del Aula delegada de la escuela de Enfermería y Fisioterapia y de la 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación. En esta última se imparten las Diplomaturas 
de Empresariales, Turismo, la doble titulación de Turismo/Empresariales, Gestión y 
Administración Pública y el segundo ciclo de la Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas. 


El Campus se encuentra situado en la Avenida de la Universidad. Cuenta con 35.000 m², 700 
plazas de aparcamiento, 5 edificios principales y pistas deportivas. En todo el recinto existe 
conexión Wifi. Las instalaciones son modernas y de reciente construcción, pensadas para la 
docencia y para hacer la vida universitaria lo más cómoda posible. 


En la Universidad de Cádiz todas las asignaturas disponen del Campus Virtual como apoyo a la 
docencia. 


Edificio de Despachos y Seminarios 


Este edificio cuenta con una superficie de 7.609 m², donde se ubican los Decanatos, 
Departamentos, Secretarías de Departamentos, los despachos de los profesores y los seminarios 
para reuniones, simposiums, etc. También se encuentra el Salón de Actos, equipado con la última 
tecnología y preparado para impartir cursos por video-conferencia, con una capacidad para 210 
personas. 


En este edificio se ubica la Oficina de Transferencia de Resultados de la Investigación, unidad 
integrada en el Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación, cuyo 
objetivo principal es la gestión, difusión y puesta en valor de los resultados de la investigación 
de la Universidad. 


Aulario 


Como todos los edificios del Campus, es polivalente. Dispone de una superficie construida de 
16.803 m2 repartidos en dos plantas. En él se encuentran aulas de diferente capacidad, todas 
equipadas con las últimas tecnologías: 


 1 aula con capacidad para 287 alumnos 


 1 aula con capacidad para 250 alumnos 


 1 aula con capacidad para 210 personas 


 2 aulas para 184 alumnos 


 1 aula para 170 alumnos  


 16 aulas con capacidad entre 80 y 120 alumnos 
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 2 aulas con capacidad para 42 alumnos. 


Se ubican en el mismo edificio la Oficina de Relaciones Internacionales, para atender a los 
alumnos Erasmus Sócrates entrantes y salientes, la Oficina de Voluntariado, dependiente de la 
Dirección General de Acción Social y Solidaria, y la Oficina para el Aula de Mayores, cuyo objetivo 
general es potenciar la integración de las personas mayores en la vida económica, social y 
cultural, presentando esta etapa del ciclo vital como una vida positiva, digna y capaz. Para ello, 
creamos un camino de promoción cultural que permita a los alumnos desarrollar plenamente 
sus capacidades hacia un disfrute mayor. 


En la última planta del aulario se encuentran cinco aulas de informática, dos laboratorios de 
idiomas dotados con 30 puestos y un aula de teledocencia para vídeo conferencia dotada con la 
última tecnología (cámaras de vídeo, pantallas, ordenadores, etc.). 


Todas las aulas tienen conexión a Internet, punto de salida de señales de vídeo, megafonía y 
sistemas de videoproyección fijos, para el apoyo de la labor docente. Los edificios cuentan con 
calefacción y aire acondicionado y un número suficiente de plazas de aparcamiento para cubrir 
las necesidades de la comunidad universitaria. 


 


Biblioteca 


La Biblioteca del Campus tiene una superficie construida de 8.079 m2, y dispone de 300 puestos 
de lectura. 


Las instalaciones de la biblioteca están distribuidas de la siguiente manera: 


 Semisótano: Con un fondo de revistas superior a los 800 títulos. 


 Planta baja: Chill out, sala de formación y 24 Puntos de Acceso Remoto a Información y 
Servicios (PARIS). 


 Planta primera: 72 puestos de lectura distribuidos en tres salas. También están ubicadas en 
esta planta la dirección, el proceso técnico y l sala de reuniones. 


 Planta segunda: 72 puestos de lectura, 17 salas de trabajo dotadas con equipos informáticos. 
En esta planta está ubicada la biblioteca Rodríguez Carrión en la cual se encuentran 
depositados la bibliografía de la antigua Escuela Pericial de Empresariales y Comercio. 
También podemos encontrar fondos especializados en Derecho Marítimo donados por 
Rodríguez Carrión. 


 Planta tercera. Dispone también de 156 puestos de lectura. Han de mencionarse 
especialmente, por su implicación directa con el elemento práctico del Grado en Publicidad 
y Relaciones Públicas, las nuevas instalaciones recientemente ubicadas en esta planta. Se 
trata del Centro de Recursos Digitales, compuesto por: 


- Plató de grabación de video, dotado de un sistema de captación de movimiento, 
impresora 3D, scanner 3D, pantalla de proyección estereoscópica (3D), y demás 
material necesario para efectuar grabaciones. 


- Sala multifunciones/espacio de aprendizaje, con 30 puestos informáticos dotados 
de sofware digital, y  


- Sala de producción, desde donde se controlan las instalaciones anteriores. 


El fondo bibliográfico de la biblioteca supera los 75.000 libros, además existen 50 ordenadores 
de sobremesa repartidos por toda la biblioteca y 39 portátiles en régimen de préstamo. 
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Cuenta con el certificado de Calidad ANECA, y el sello de excelencia europea 400+. 


 Edificio de Servicios Comunes del Campus 


Este edificio cuenta con una superficie de 3.451 m2. Consta de tres plantas; Semisótano: 
cafetería, comedor, cocina y autoservicio.  


Planta baja, donde se ubican los siguientes servicios: 


- Oficina de campus del Centro Integrado de Tecnologías de la Información, (CITI), dependiente 
del Vicerrectorado de Tecnologías de la Información e Innovación Docente. El Área de 
Informática de la Universidad de Cádiz aporta a la comunidad universitaria los medios 
técnicos y servicios informáticos, de comunicaciones, audiovisuales y estadísticos necesarios 
para su desarrollo y eficaz funcionamiento, en el marco estratégico vigente. Sus funciones 
son: 


 Planificar, proveer y gestionar las infraestructuras de tecnologías de la información de la 
UCA: red de comunicaciones, sistemas centrales, equipos de usuarios y recursos 
audiovisuales. 


 Implantar y mantener servicios digitales de comunicación tales como correo electrónico, 
páginas Web, telefonía, foros virtuales, videoconferencias, etc. 


 Atender los servicios que solicitan los usuarios a través del Centro de Atención a 
Usuarios. 


 Proveer recursos y servicios técnicos para desarrollar, almacenar y difundir información 
en los formatos y medios disponibles. 


 Asegurar la protección legal de los datos informatizados y la disponibilidad de los 
servicios y procesos implicados. 


 Proveer recursos y servicios específicos de apoyo a la docencia, tales como aulas 
informáticas, software docente, medios audiovisuales y plataforma de docencia virtual. 


 Aportar medios técnicos de apoyo a la investigación, tales como servidores centrales de 
cálculo, software científico y recursos Web. 


 Proveer y apoyar las aplicaciones informáticas de soporte a los Servicios Administrativos 
y Órganos de Gobierno. 


 Ayudar a los usuarios a adquirir la capacitación necesaria para usar las tecnologías de la 
información. 


 Ofrecer a los alumnos  de la Universidad recursos de tecnologías de la información que 
faciliten el acceso a una educación superior de alta calidad. 


 Atender servicios de apoyo estadístico a investigadores, órganos de dirección y 
responsables de gestión. 


 Participar en el diseño de los procesos y servicios administrativos telemáticos y ejecutar 
su implantación técnica. 


 Apoyar el desarrollo y funcionamiento de la biblioteca electrónica, aportando recursos y 
soporte técnico. 
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 Ejercer el papel de observatorio de tecnologías de la información para detectar y aportar 
soluciones técnicas innovadoras a la Universidad. 


- Oficina de la Dirección General de Empleo. Es la Unidad a la que la Universidad de Cádiz tiene 
encomendada la función de establecer vías de actuación que potencien y refuercen la 
formación de carácter teórico que se imparte en sus aulas, de forma que se produzca un 
complemento a esta formación que implique un aumento de la empleabilidad, de las 
posibilidades de inserción laboral de los universitarios. Para desempeñarla. La Unidad lleva a 
cabo actuaciones en diferentes campos, que pueden sintetizarse de la siguiente forma:  


De un lado, las prácticas en empresas, que hasta hace poco se planteaban exclusivamente para 
alumnos, pero ahora pueden establecerse también para titulados recientes, al haberse sumado 
la UCA al programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (EPES) promovido por la Junta 
de Andalucía. Para el desarrollo de estas prácticas, la UCA dispone de un marco normativo 
general, el Reglamento de Prácticas en empresas (Acuerdo de Consejo de Gobierno de 14 de 
julio de 2005), y de distintos programas específicos:  


 Prácticas del Plan propio: para alumnos, a desarrollar en empresas e instituciones. 


 Prácticas PRAEM: para alumnos, a desarrollar en empresas e instituciones.  


 Prácticas UCA: para alumnos, a desarrollar en la Universidad de Cádiz.  


 Prácticas EPES: para titulados, a desarrollar en empresas e instituciones.  


De otro lado, la orientación laboral, a través de la puesta en práctica del programa Andalucía 
Orienta de la Junta de Andalucía. Finalmente, la Agencia de colocación, que debe ser el colofón 
de la labor de orientación e inserción laboral de la UCA. Todo ello hay que completarlo con la 
labor de información general al alumnado en cuanto a las diferentes posibilidades que la Unidad 
le ofrece en este campo.  


- Oficina de Extensión Universitaria: Son funciones del Vicerrectorado de Extensión 
Universitaria: 


 La coordinación de las relaciones culturales con las instituciones.  


 La promoción, coordinación y dirección de los programas estacionales y de la extensión 
cultural.  


 La promoción de actividades en torno al patrimonio histórico-artístico de la provincia de 
Cádiz.  


 La coordinación de actividades con los demás Vicerrectorados para grandes 
conmemoraciones culturales, en especial, aprovechar la conversión de la 
conmemoración del Bicentenario para impulsar la actividad de Extensión y para 
potenciar la conexión de la Universidad de Cádiz con universidades iberoamericanas, en 
coordinación con el Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Cooperación. 


 El fomento de la modernización y de la dinamización del Servicio de Publicaciones. 


 El fomento y promoción de las actividades de Extensión Cultural a través de nuevos 
canales de comunicación, y la mejor adecuación entre oferta y demanda. 


- Oficina de deportes. 


La Universidad de Cádiz considera que el deporte es un componente fundamental en la 
formación de sus alumnos. El deporte es salud, es ocupación del tiempo de ocio, es afán de 


C
SV


: 2
99


48
27


66
76


96
04


82
68


36
25


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
 
 


 Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
 


 


 


superación, es relaciones personales, competición… El deporte universitario en nuestra 
Universidad, es además de todo lo anterior, y, sobre todo, formación.  


El Área de Deportes, siguiendo las directrices y objetivos marcados por el Equipo de Gobierno 
de la Universidad de Cádiz, es la encargada de programar y coordinar las actividades y 
competiciones, organizar cursos, gestionar las instalaciones deportivas, promover convenios 
de colaboración con entidades públicas y privadas, etc. con el fin de facilitar a los alumnos y, 
por extensión, al resto de la comunidad universitaria, todos los medios necesarios para la 
práctica deportiva.  Actividades de Tiempo Libre, en la Naturaleza, Náuticas, Competiciones 
Internas, Autonómicas, Campeonatos de España… entre otras muchas, tienen como fin 
primordial hacer que  el alumnado complemente su educación con los valores inherentes e 
incuestionables que conlleva el deporte. Aprender a trabajar en equipo, colaborar con los 
demás en pos de un objetivo común, conocer nuestras capacidades y limitaciones, digerir el 
fracaso analizando sus causas, asumir el éxito como un medio y no como un fin en sí mismo, 
fruto del esfuerzo y del trabajo metódico y continuo, encuentran en el deporte universitario 
un excelente caldo de cultivo con el que, sin lugar a dudas, se enriquecerán los estudiantes.  


- Oficina de Alojamiento. 


La Universidad de Cádiz, consciente de la dificultad que en algunos Campus tienen los 
alumnos para encontrar un alojamiento adecuado, ha creado la Oficina de Alojamiento de la 
UCA cuya finalidad es centralizar en un único punto todas las ofertas y demandas de 
alojamiento, evitando de esta manera la dispersión y duplicidad de informaciones en los 
tablones de los centros y potenciando la publicidad de las ofertas. 


Asimismo la Oficina de Alojamiento facilita información sobre el Programa de Alojamiento 
con Mayores y sobre las Residencias Universitarias y Colegios Mayores de nuestra 
Universidad. 


- Oficina de seguridad: La seguridad del Campus corre a cargo de Securitas Direct que tiene su 
punto de control en esta planta. 


- Administración de Campus: secretaría de alumnos, administración económica, y el despacho 
del administrador. 


Segunda Planta. 


Se ubican en esta planta las Delegaciones de Alumnos, y los despachos de las diferentes 
asociaciones de alumnos dependientes de este campus: ADE, SINERGIA, ADEGAP, Asociación de 
Estudiantes de Derecho y la Tuna de la antigua Escuela de Empresariales y Admón. Pública. 


Existen también dos Salones de Grado con capacidad para 45 personas dotados con la última 
tecnología para realizar actividades dirigidas a grupos reducidos. 


 


Mecanismos para realizar o garantizar la revisión y mantenimiento de materiales y servicios 
disponibles en la universidad 


La Universidad de Cádiz tiene una estructura organizativa de Gestión relacionada  directamente 
con los Departamentos y Centros centralizada por Campus. En cada uno de los cuatro Campus 
en los que se divide la Universidad de Cádiz hay un administrador que es el responsable directo 
de la gestión de los espacios y recursos del Campus. La relación entre la administración y el 
Centro está regulada por el procedimiento del SGC. Para gestionar las incidencias de los edificios 
existe el Buzón de Atención al Usuario (BAU) donde éstas se anotan para que sean corregidas 
por los equipos correspondientes. Asimismo, la Universidad tiene contratado los servicios de 
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mantenimiento tanto para las aulas de informática como para los ascensores, extintores, etc. 


 


Descripción/adecuación y criterios de accesibilidad 


En la Universidad de Cádiz se ha realizado un esfuerzo importante en los últimos años por 
alcanzar niveles de accesibilidad por encima de lo marcado en la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, 
de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con 
discapacidad. De hecho, todas las instalaciones del Campus (aulas, seminarios, bibliotecas, 
despachos, secretaría…) tienen sólo cinco años y han sido diseñadas con los criterios de 
accesibilidad que marca la Ley, no es necesaria ningún tipo de adaptación. 


En estos momentos es posible afirmar que los medios materiales y servicios disponibles en la 
Universidad de Cádiz y en las instituciones colaboradoras observan los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. 


 


7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios 


Todos los recursos materiales y de servicios necesarios para el desarrollo de las actividades 
formativas propuestas en el Plan de Estudios están disponibles actualmente. 


Este año se complementará el Campus con nuevas instalaciones que ya han empezado a 
construirse. Durante el curso 2009-2010 se inaugurará un nuevo edificio multiusos con 
despachos, nuevas aulas de menor tamaño etc. También existe el proyecto de ampliar las zonas 
deportivas. 


 


7.3. Otras instituciones que participan en el desarrollo de las actividades formativas planificadas 
para la titulación.  


Las prácticas en empresas (12 ECTS) son optativas en el Grado en Publicidad y Relaciones.  


Estas prácticas se llevan a cabo en una empresa externa o bien en Unidades de la UCA y están 
gestionadas por el Vicerrectorado de Transferencia e Innovación tecnológica, mediante la Unidad 
de Prácticas de Empresa y se rigen por el Reglamento que regula la Prácticas en Empresa de la UCA 
(http://vrteit.uca.es/practicas-en-empresas/). 


Toda la información relativa al sistema de gestión, así como los convenios existentes, están en la 
plataforma practicas.uca.es. Todas las empresas y entidades colaboradoras que tienen convenio 
con la Universidad de Cádiz acogen a alumnos del Grado bajo la modalidad de prácticas en empresas 
y, por tanto, disponen del equipamiento necesario para realizar las tareas especificadas en los 
correspondientes convenios de cooperación educativa, así como en el plan de formación estipulado 
(ver detalle de los convenios en https://bit.ly/2zaOeO5 ). 


El listado de empresas con convenio de colaboración y que han recibido alumnos desde la 
implantación de este grado se recogen en la siguiente tabla: 


 


CIF ENTIDAD PLAZAS 


B62913991 AGENCIA DE COMUNICACION 1 


B72276702 AIR WIFI, S.L 1 
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CIF ENTIDAD PLAZAS 


B11928835 ALABRISA EVENTOS S.L. 4 


75773122j ANA ISABEL GAVIRA SANLÉS 2 


32077340E ANDRES MARTAGON BRIOSSO - BRIOSSO´S MARKETING 2 


g11025095 ASOCIACION UPACE-SANFERNANDO (UNION PARALISIS CEREBRAL) 1 


B72292774 ATLANTEIA ETHICAL PROPERTY & INVESTMENT ADVISORS SL 18 


B72185960 BABY RADIO S.L. 2 


28629260 BARCELÓ ARRENDAMIENTOS HOTELEROS S.L. 1 


75775821K BEFRESH STUDIO 2 


B72307754 BODEGAS CABALLERO, S.L.U. 1 


31705389G BORJA BERNAL RAMIREZ 1 


Q1173001G 
CAMARA OFICIAL DE COMERCIO, INDUSTRIA, SERVICIOS Y 
NAVEGACION DE CADIZ 


4 


x2031026b CASA DE LAS LENGUAS 1 


G79514378 CENTRAL SINDICAL INDEPENDIENTE Y DE FUNCIONARIOS (CSIF) 2 


G11023348 CLUB SOCIAL LA SALINA 1 


B29609898 COMUNICACIÓN PUNTO IDENTIDAD, S. L. 1 


Q1171002G CONSEJO REGULADOR VINOS Y VINAGRES JEREZ 4 


B11930187 DOS CREATIVOS Y UN GATO, S.L. 6 


B72293780 ERA CULTURA SL 2 


B86231131 ESCUELA INTERNACIONAL LLAVE DORADA 1 


A14013295 EXPASA AGRICULTURA Y GANADERIA S.A 1 


G35519263 
FEDERACION COORDINADORA DE ONG DE DESARROLLO DE 
CANARIAS 


1 


B11000221 FEDERICO JOLY Y CIA, S.L. 1 


44967676P FRANCISCO JOSE REINA ARANA - EENDA WORKS 2 


76089899B FRANCISCO LUCAS ESPINOSA - ASIRTEC 1 


G11614286 FUNDACION REAL ESCUELA ANDALUZA DEL ARTE EQUESTRE 8 


G11707130 FUNDACION TEATRO VILLAMARTA 1 


G11823895 FUNDACION UPACESUR ATIENDE 3 


31690454L GLOBAL LEARNING GROUP 22 


B21549910 GURU ENERGY, S.L. 1 


B-72271844 
IDESO TECNOLOGIA, CONSULTORIA Y COMUNICACION PARA LA 
INDUSTRIA SL 


1 
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CIF ENTIDAD PLAZAS 


31661519H INES DEBRAN RODRIGUEZ 1 


B72252034 INSTITUTO INTERNACIONAL DE IDIOMAS FUTURE S.L. 2 


B72267230 INTERIGUAL, S.L. 3 


B11872066 ITELLIGENT INFORMATION TECHNOLOGIES SL 3 


32070828L JAVIER BUENO SANCHEZ 1 


31233750A JESUS DE SOBRINO GROSSO 1 


34006037P JESUS MURCIANO ARIZTI - CLAVE COMUNICACION 2 


B11701554 JV PLANNET MARKETING COMUNI S.L 3 


757752661N KEEWEE PUBLICIDAD 1 


B11373883 MAGNUM PLUS, S.L. - HOTEL LA CASA DEL CALIFA 1 


31689585r MARGARITA LOZANO MARTÍNEZ 1 


75785830w MIGUEL SANCHEZ IVARS 1 


B11724564 MONTECASTILLO SPORTS CATERING, S.L. 1 


A04127684 PLATAFORMA DE PUBLICIDAD, S.A 1 


B72214331 PLATAFORMA SANITARIAS DEL SUR, S,L. 1 


B11071008 PUBLICIDAD JURADO S.L. 1 


32055961x RAMSES BENITEZ BORREGO 2 


43409686S RHM ABOGADOS 2 


25418574D SINLIMITES COMUNICACION 2 


G11237823 SKAL CLUB DE CADIZ 1 


B72322555 SMART BIOSYSTEM, S.L. 2 


B72316474 SYSNOV PROFESSIONAL SOLUTIONS S.L.U. 2 


b64427677 UNSHINY PICTURES S.L. 2 


B11892031 
VACAS Y RATONES COMUNICACION Y MARKETING A MEDIDA, 
S.L.U. 


2 


G11912888 XEREZ DEPORTIVO F.C. 2 


B65897688 XXL ONLINE 1 


 TOTAL 142 


Fuente: Unidad de prácticas de Empresas y Empleo 


 


El detalle de los medios materiales y servicios se encuentra en sus respectivas páginas web.  


C
SV


: 2
99


48
27


66
76


96
04


82
68


36
25


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
 
 


 Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
 


 


 


 


Con todas las entidades y empresas se mantiene un contacto muy fluido, lo que garantiza que se 
mantengan las condiciones exigidas por la Universidad para cumplir con los objetivos del plan de 
formación de los estudiantes. 


 


Tutores de prácticas  


De acuerdo a lo establecido en la normativa estatal vigente -Real Decreto 592/2014, de 11 de julio, 
por el que se regulan las prácticas académicas externas de los estudiantes universitarios (BOE Nº. 
184, de 30/7/2014), y normativa de la  Universidad, Reglamento UCA/CG08/2012, de 13 de 
julio, de prácticas externas de los alumnos de la Universidad de Cádiz, modificado por Acuerdo del 
Consejo de Gobierno de 23 de junio de 2015, el alumnado del Grado contará para el desarrollo de 
sus prácticas curriculares o extracurriculares con un tutor de la entidad colaboradora (denominado 
tutor profesional) y un tutor académico de la universidad en la que está matriculado. En el caso de 
los tutores profesionales estos serán nombrados por las entidades de entre su personal y deberá 
ser una persona vinculada a la misma, con experiencia profesional y con los conocimientos 
necesarios para realizar una tutela efectiva. 


Tanto el tutor de la entidad colaboradora como el tutor académico de la universidad deben 
cumplir con una serie de obligaciones que darán cuenta de su función.  


a) Las funciones del tutor de la entidad colaboradora. 


 Acoger al alumnado y organizar la actividad a desarrollar con arreglo a lo establecido en el 
proyecto formativo a desarrollar en el marco de las exigencias de las prácticas externas 


 Supervisar sus actividades, orientar y controlar el desarrollo de la práctica con una relación 
basada en el respeto mutuo y el compromiso con el aprendizaje. 


 Informar al alumnado de la organización y el funcionamiento de la entidad colaboradora y 
de la normativa de interés. 


 Coordinar con el tutor académico de la universidad el desarrollo de las actividades 
establecidas en el convenio de cooperación educativa, incluyendo aquellas modificaciones 
en el plan formativo que puedan ser necesarias para el normal desarrollo de la práctica, así 
como la comunicación y resolución de posibles incidencias que pudieran surgir en el 
desarrollo de la misma y el control de permisos para la realización de exámenes. 


 Emitir el informe y la encuesta final de las prácticas para cada alumno o alumna, según el 
procedimiento y modelo que fije la universidad. 


 Proporcionar la formación complementaria que precise el alumnado para la realización de 
las prácticas externas en la entidad que corresponda. 


 Proporcionar al alumnado los medios materiales y recursos indispensables para el 
desarrollo de las prácticas. 


 Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca del alumnado 
como consecuencia de su actividad como tutor. 


 Prestar ayuda y asistencia al alumnado durante su estancia en la entidad para la resolución 
de aquellas cuestiones de carácter profesional que pueda necesitar en el desempeño de las 
actividades que realiza en la misma. 


C
SV


: 2
99


48
27


66
76


96
04


82
68


36
25


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)







 


Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 
Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
 
 
 


 Campus de Jerez - Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
 


 


 


 


b) Las funciones del tutor académico de la universidad son las siguientes: 


• Velar por el normal desarrollo del proyecto formativo en la entidad colaboradora. 


• Hacer un seguimiento efectivo de las prácticas mediante la coordinación permanente con el 
tutor de la entidad colaboradora y los informes de seguimiento que se realicen. 


• Autorizar, previa comunicación al centro y visto bueno del mismo en el caso de prácticas 
curriculares, las modificaciones que se propongan al proyecto formativo a desarrollar en la 
entidad colaboradora. 


• Evaluar el proceso de las prácticas del alumno tutelado. 


• Guardar confidencialidad en relación con cualquier información que conozca como 
consecuencia de su actividad como tutor. 


• Informar, en caso de incidencias, al órgano responsable de las prácticas externas en la 
universidad. 


• Supervisar, y en su caso solicitar, la adecuada disposición de los recursos y servicios de apoyo 
necesarios para asegurar que el alumnado con discapacidad realicen sus prácticas en 
condiciones de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal. 


• Proponer la rescisión de las prácticas cuando se efectúe, mediante escrito, una justificación 
razonada y argumentada. 


Por su parte, todo el profesorado que participe en la docencia del Máster conformará el equipo 
docente encargado de atender la tutorización y el seguimiento de las prácticas académicas externas. 
Por ello, y en principio, todo el profesorado del Máster podrá actuar como tutor o tutora académico. 
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6. Personal Académico. 


6.1. Personal académico disponible 


En esta Memoria se especifican datos de los profesores que constituyen el personal 
académico disponible, aportándose información sobre su vinculación a la Universidad y su 
experiencia docente e investigadora. Estos profesores tienen una experiencia contrastada, 
ya que en la actualidad imparten su docencia bien en el segundo ciclo de la Licenciatura 
en Publicidad y Relaciones Públicas, bien en otras titulaciones de la Rama de Ciencias 
Sociales y Jurídicas. Esto permite que la Facultad de Ciencias Sociales y de la 
Comunicación pueda comenzar a impartir el título de Grado de Publicidad y Relaciones 
Públicas con un profesorado cualificado, con experiencia investigadora y docente y con un 
perfil adecuado para las materias que imparten. Se cuenta con profesores de la 
Universidad de Cádiz de diferentes áreas de conocimiento que se integran en los 
siguientes departamentos: 


• Derecho Mercantil 


• Derecho Público  


• Didáctica de la Educación Física, Plástica y Musical 


• Economía General 


• Filología Francesa e Inglesa 


• Lenguajes y sistemas informáticos 


• Marketing y Comunicación 


• Organización de empresas 


• Psicología 


Este equipo humano permitirá transmitir al alumnado los conocimientos teórico-prácticos 
y las técnicas asociadas y posibilitará que los discentes alcancen el nivel de competencias 
recogido en el perfil del egresado. 


 


6.1. Personal Académico disponible (Profesorado total de los departamentos implicados en la docencia del título) 


  DEDICACIÓN 


CATEGORÍA NUM. TOTAL (%) DOCTORES (%) TOTAL PARCIAL HORAS (%) 


Catedrático de Universidad 9 2,8% 100,0% 9 0 1,6% 


Catedrático de Escuela 
Universitaria 


10 3,1% 100,0% 10 0 3,3% 


Profesor Titular Universidad 79 24,2% 100,0% 79 0 24,3% 


Profesor Titular Escuela 
Universitaria 


71 21,8% 25,4% 71 0 24,3% 


Profesor Contratado Doctor 24 7,4% 100,0% 24 0 7,7% 


Profesor Colaborador 33 10,1% 39,4% 33 0 12,0% 


Profesor Ayudante Doctor 3 0,9% 100,0% 3 0 0,8% 


Profesor Asociado 64 19,6% 14,1% 3 61 15,5% 


Profesor Ayudante 2 0,6% 50,0% 2 0 0,4% 


Profesor Visitante 0 0,0% -- -- -- 0,0% 


Otros: (Asociados y Sustitutos 
Interinos) 


31 9,5% 12,9% 25 6 10,1% 


Total 326 100,0% 52,1% 259 67 100,0% 
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NOTAS:       


1. Se trata todo el  personal académico disponible , en el curso 2009-10,  en los departamentos que tendrán docencia en el Grado 
en Publicidad y Relaciones Públicas 


2.  Descripción de los datos:       


NUM: Número de profesores en cada categoría.     


TOTAL (%): El porcentaje que representa el número de profesores.    


DOCTORES (%): Porcentaje de doctores dentros de cada categoría.    


TOTAL: Número de profesores a tiempo completo (contrato)    


PARCIAL: Número de profesores con dedicación parcial (contrato)    


HORAS (%): Porcentaje de créditos impartidos por todo el personal académico disponible en los departamentos asociados al título, 
por categoría, respecto al total de créditos impartidos por dichos departamentos. El total de créditos impartidos es la suma de los 
créditos impartidos por todo el profesorado disponible en los departamentos que impartirán docencia en el título, según la 
información de la planificación docente del curso 2009-10. 


 
Los datos globales del personal académico que imparte el segundo ciclo de la Licenciatura 
en Publicidad y Relaciones Públicas aparecen en las tablas 6.1.1.1. y siguientes. En ellas se 
refleja por cada departamento implicado en la docencia del título el porcentaje de 
profesores doctores y categoría profesional de los docentes para los cursos académicos 
2008/2009 y 2009/2010. 


Tabla Distribución de la tipología personal académico de la Licenciatura en Publicidad y 


Relaciones Públicas, por departamento, para el curso 2008/09.  


DEPARTAMENTO 
Créditos 


Título 
% Doctor 


Categoría 


CU TU y CEU TEU 
Otros 


Profes. 


DERECHO MERCANTIL 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


DERECHO PÚBLICO 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


DID.EDUC.FISICA.,PLASTICA Y 
MUSICAL 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


ECONOMIA GENERAL 18 50,0% 0,0% 50,0% 16,7% 33,3% 


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 15 60,0% 0,0% 60,0% 40,0% 0,0% 


MARKETING Y COMUNICACION 66 22,7% 0,0% 0,0% 9,1% 90,9% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 6 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 


PSICOLOGIA 6 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 


  135 51,1% 0,0% 31,1% 11,1% 57,8% 


Fuente: Vicerrectorado de Planificación y Calidad 


 


Tabla Distribución de la tipología personal académico de la Licenciatura en Publicidad y 


Relaciones Públicas, por departamento para el curso 2009/10. 


DEPARTAMENTO 
Créditos 


Título 
% Doctor 


Categoría 


CU TU y CEU TEU 
Otros 


Profes. 


DERECHO MERCANTIL 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


DERECHO PUBLICO 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


cs
v:


 1
91


52
86


04
20


99
51


94
95


38
14


5







 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
Dirección Postal:  
Campus de Jerez 
Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
E-mail: facultad.ccsociales@uca.es 


 


DEPARTAMENTO 
Créditos 


Título 
% Doctor 


Categoría 


CU TU y CEU TEU 
Otros 


Profes. 


DID.EDUC. FISICA, PLÁSTICA Y 
MUSICAL 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


ECONOMIA GENERAL 18 50,0% 0,0% 50,0% 16,7% 33,3% 


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA 6 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 15 60,0% 0,0% 60,0% 40,0% 0,0% 


MARKETING Y COMUNICACIÓN 66 36,4% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 6 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 


PSICOLOGIA 6 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 


TOTAL 135 57,8% 0,0% 31,1% 6,7% 62,2% 


Fuente: Vicerrectorado de Planificación y Calidad. 


Tabla Distribución créditos LRU impartidos en el curso 2008/2009 y 2009/2010, por mujeres, en 


la titulación de Licenciatura de Publicidad y Relaciones Públicas, organizados por departamento. 


DEPARTAMENTO 


 
Curso 2008/2009 Curso 2009/2010 


%Mujer 
%Mujer 


Funcionaria 
%Mujer 


%Mujer 
Funcionaria 


DERECHO MERCANTIL 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


DERECHO PUBLICO 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


DID.EDUC.FISICA.,PLASTICA 
Y.MUSICAL 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


ECONOMIA GENERAL 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA 33,3% 50,0% 33,3% 50,0% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 100,0% 100,0% 100,0% 100,0% 


MARKETING Y COMUNICACION 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 47,0% 0,0% 60,6% 0,0% 


PSICOLOGIA 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 


TOTAL 36,3% 21,1% 43,0% 23,5% 


Fuente: Vicerrectorado de Planificación y Calidad. 


 
El Grado en Publicidad y Relaciones Públicas presenta como datos genéricos en el 
profesorado que: 


- Más del  50% son profesores doctores. Más del 40% son funcionarios y el 90% 
tiene una dedicación a tiempo completo. Más del 30% son TEU o CEU. 


- Alrededor del 35% de los créditos son impartidos por mujeres, de los cuáles más 
del 21% lo imparten profesoras funcionarias.  


Hay que destacar que la Universidad de Cádiz ha creado a comienzos del año 2009 el 
Departamento de Marketing y Comunicación, ubicando su sede en la Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación. Dada su reciente creación los datos relativos al 
profesorado de este Departamento aparecen incluidos en el de Economía de la Empresa, 
Departamento del que se segregó. No obstante, creemos conveniente presentar algunos 
datos sobre la distribución de su profesorado. 
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El Departamento está compuesto por 22 profesores: 2 Titulares de Universidad, 2 
Titulares de Escuela Universitaria Doctores, 3 Titulares de Escuela Universitaria no 
doctores, 5 contratados doctores, 2 contratados no doctores, 5 profesores asociados, y 3 
sustitutos. El 40’9% son doctores. En el curso 2008-2009 imparten 362 créditos. 


 
6.1.1. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios para la Titulación 


Al objeto de cuantificar y, por tanto, establecer, las necesidades de profesorado y otros 
recursos humanos necesarios para llevar a cabo el Plan de Estudios de manera coherente 
con el mismo, el número de créditos a impartir, las ramas de conocimiento involucradas, 
el número de alumnos y otras variables relevantes, se han establecido criterios y se han 
realizado los cálculos necesarios. 
La Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación ha definido tres tipos de asignaturas 
(Tipo I, Tipo II y Tipo III) en base a sus características y necesidades en el uso de espacios 
docentes, aula, laboratorios de idiomas y aulas de informática, requiriendo la división del 
grupo completo en grupos prácticos. 
Para calcular la dedicación docente se toman como puntos de partida los siguientes 
parámetros, como valores medios:  


• Un crédito de dedicación docente equivale a una media de 8 horas de docencia 


presencial.  


• Las actividades presenciales de los alumnos son de media 8 horas por crédito lectivo. 


Así, una asignatura de 6 créditos lectivos tendrá una presencialidad de 48 horas para los 
estudiantes y su dedicación docente se calculará en función del número de grupos en el 
que se divida el grupo completo. 


 


Tabla 6.1.3.1. Tipología de asignaturas en función de la división del grupo y dedicación docente 
correspondiente. 


TIPO 
CARGA 
LECTIVA 


DISTRIBUCIÓN DE HORAS PRESENCIALES POR GRUPO 
DEDICACIÓN 


DOCENTE 


I 6 Créditos 


Grupo completo:  40 h. 


7 Créditos Grupo completo dividido en dos 8 h. + 8 h. 


Total :  56 h. 


II 6 Créditos 


Grupo completo:  32 h. 


8 Créditos Grupo completo dividido en dos 16 h. + 16 h. 


Total 64 h. 


III 6 Créditos 


Grupo completo:  28 h. 


11 Créditos Grupo completo dividido en tres 20 h. + 20 h. + 20 h. 


Total 88 h. 
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La siguiente tabla presenta las necesidad de docentes que genera un grupo completo del 
Grado en función que las asignaturas del curso pertenezcan al tipo I, II ó III. 


Tabla 6.1.3.2. Estimación de necesidades docentes en créditos por curso del Grado para un 
grupo. 


 TIPO I TIPO II TIPO III TOTAL 


ASIGNATURAS PRIMERO 3 6 1 10 


CRÉDITOS PRIMERO 21 48 11 80 


ASIGNATURAS SEGUNDO  10  10 


CRÉDITOS SEGUNDO  80  80 


ASIGNATURAS TERCERO 1 8 1 10 


CRÉDITOS TERCERO 7 64 11 82 


ASIGNATURAS CUARTO*  11 3 14 


CRÉDITOS CUARTO  88 24 112 


TOTAL CRÉDITOS PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO Y CUARTO 


   354 


*Las prácticas en empresa, con una carga lectiva de 12 créditos, son consideradas como dos asignaturas 
de 6 créditos tipo I para cuantificar la dedicación docente del Grado. 


Basándonos en los datos establecidos en la anterior tabla y la previsión de implantar un 
grupo en todos los cursos, podemos estimar las necesidades docentes por curso 
académico para los próximos cuatro años, como se refleja en la siguiente tabla: 


 
Tabla 6.1.3.3. Estimación de la dedicación docente para el Grado en Publicidad y Relaciones 
Públicas. 


Grado en Publicidad y 
Relaciones Públicas 


1º 2º 3º 4º TOTAL CRÉDITOS 


CURSO 2010/11 80    80 


CURSO 2011/12 80 80   160 


CURSO 2012/13 80 80 82  242 


CURSO 2013/14 80 80 82 112 354 


 
En conclusión, la Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación, al transformar su 
título de Licenciado en Publicidad y RR.PP. en Graduado en Publicidad y RR.PP., cuenta 
con profesorado suficiente para implantar el primer curso, al pasar de impartir 135 
créditos a estimar unas necesidades de 80 créditos en el curso 2010/2011.  


 
Existe el compromiso por parte del Rectorado de contratar al personal necesario para 
implantar el Grado en los cursos posteriores. Las estimaciones realizadas según los 
créditos a impartir, posibilitan que este compromiso se concretice en la contratación de 3 
profesores ayudantes o contratados doctores, 2 profesores asociados L12, que cubren la 
faceta profesionalizante del Grado, y dos becarios que completarán su periodo de 
formación a medida que se vaya implantando el título para poder incorporarse a él como 
docentes posteriormente. Estas contrataciones se realizarán entre los años 2010 y 2014. 
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6.1.2. Adecuación del profesorado y personal de apoyo al plan de estudios. 


 
El profesorado y personal de apoyo disponible es el adecuado para impartir la Titulación. 
La preparación y calidad docente e investigadora vienen avaladas por la experiencia 
acumulada, que en el caso de los docentes se concreta en los sexenios y quinquenios, 
especificados en la siguiente tabla referida al periodo 2008/2009 y 2009/10, según 
fuentes del sistema de información de la Universidad de Cádiz. 


 
 
 


Tabla Datos de experiencia docente e investigadora del personal académico de la Licenciatura en 


Publicidad y Relaciones Públicas (2008-2009). 


 
DEPARTAMENTO 


Sexenios Trienios Quinquenios 


%1 o más % 2 o más Entre 1 y 3 Más de 3 Entre 1 y 3 Más de 3 


DERECHO MERCANTIL 100,0% 100,0% 0,0% 100,0% 100,0% 0,0% 


DERECHO PUBLICO 100,0% 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 100,0% 


DID.EDUC.FISICA.,PLAST.MUSICAL 100,0% 100,0% 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 


ECONOMIA GENERAL 33,3% 33,3% 33,3% 66,7% 66,7% 0,0% 


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 100,0% 0,0% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 


0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 40,0% 60,0% 


MARKETING Y COMUNICACION 0,0% 0,0% 31,8% 9,1% 9,1% 0,0% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


PSICOLOGIA 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


TOTAL 17,8% 17,8% 28,9% 37,8% 31,1% 11,1% 


Fuente: Vicerrectorado de Planificación y Calidad. 


Tabla Datos de experiencia docente e investigadora del personal académico de la Licenciatura en 


Publicidad y Relaciones Públicas (2008-2009). 


DEPARTAMENTO 
Sexenios Trienios Quinquenios 


%1 o más % 2 o más Entre 1 y 3 Más de 3 Entre 1 y 3 Más de 3 


DERECHO MERCANTIL 100,0% 100,0% 0,0% 100,0% 100,0% 0,0% 


DERECHO PUBLICO 100,0% 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 100,0% 


DID.EDUC.FISICA. PLÁST. 
Y.MUSICAL 100,0% 100,0% 100,0% 0,0% 100,0% 0,0% 


ECONOMIA GENERAL 33,3% 33,3% 33,3% 66,7% 66,7% 0,0% 


FILOLOGIA FRANCESA E INGLESA 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 100,0% 0,0% 


LENGUAJES Y SISTEMAS 
INFORMATICOS 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 40,0% 60,0% 


MARKETING Y COMUNICACIÓN 0,0% 0,0% 48,5% 0,0% 0,0% 0,0% 


ORGANIZACION DE EMPRESAS 0,0% 0,0% 0,0% 100,0% 0,0% 0,0% 


PSICOLOGIA 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 0,0% 


TOTAL 17,8% 17,8% 32,6% 37,8% 26,7% 11,1% 


Fuente: Vicerrectorado de Planificación y Calidad. 
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Según la experiencia docente, el número de profesores que presenta de uno a tres 
quinquenios se acerca al 30% y el 11,1 % tiene más de tres quinquenios. 


Según la experiencia investigadora, como se incluyó en las Tablas 6.1.1.2. y 6.1.1.3., el 
porcentaje de profesores doctores se acerca al 50 %, casi el 90% de ellos a tiempo 
completo. Más del 15% tiene un sexenio o más. 


La experiencia investigadora de los profesores de la titulación también queda avalada por 
su pertenencia a diferentes grupos de investigación relacionados con el sector. Prueba de 
ello son los proyectos de excelencia nacional o comunitaria, así como el desarrollo y 
dirección de proyectos internacionales. De hecho, más de un 30% de los profesores 
participa en proyectos OTRI, proyectos de Cooperación y Desarrollo a través de la AECID, 
proyectos con fondos europeos, etc. 


Los grupos de investigación en los que participa el profesorado de la Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación son los siguientes: 
 


Tabla Grupos de investigación en los que participa profesorado del Centro 


Grupo PAI en 
los que 


participa el 
Centro 


Puntuación PAI 
2008 


Líneas de investigación 


CTS-228 18 
Distribuciones de probabilidad. Ordenaciones estocásticas. Análisis de 
supervivencia. Técnicas de análisis exploratorio de datos. Programación 
matemática 


FQM-243 25 
Distribuciones de probabilidad,  ordenaciones estocásticas, análisis de 
supervivencia, técnicas de análisis exploratorio de datos, programación 
matemática  


FQM-257 21 


Positividad en la teoría de operadores supercíclicos. Historia de las matemáticas. 
Historia del análisis matemático. Series de espacios de banach. Teoría de 
operadores. Subespacios invariantes. Transitividad de la norma. El problema de 
rotación de banach mazur. Espacios de sucesiones asociados a series en espacios 
de banach 


FQM-355 21,5 


Optimización de recursos y de cadena de producción. 
Gestión de inventarios. Gestión de sistemas logísticos de distribución. 
Localización de plantas. Gestión de colas. Análisis de riesgo. Aproximación de las 
distribuciones 


HUM-117 24 
Planificación y gestión de áreas litorales. Sistemas de información geográficas 
litorales. Zonas húmedas costeras. Ordenación del territorio 


HUM-120 26 


Literatura e imagen. Literatura comparada (literatura francesa-pintura). 
Iconografía literaria (mitos, símbolos…). Literatura decimonónica francesa. 
Recepción literatura francesa en España. Traducción francés-español-francés. 
Viajeros franceses en Andalucía 


HUM-315 26 Historia actual, cooperación internacional, etc. 


HUM-557 21 
Élites políticas y económicas de la Andalucía contemporánea. Formas de 
sociabilidad burguesa y popular. Ideologías políticas y formas de acción colectiva. 
Pensamiento económico contemporáneo. 


HUM-577 12,5 
Literatura e imagen. Literatura y prensa. Literatura, sociedad e ideología. 
Literatura y cine en la enseñanza 


HUM-724 16 


Didáctica de la lengua inglesa con particular atención al inglés de especialidad. 
Nominalización en la lengua inglesa aplicada a las ciencias y a la técnica. 
Elaboración y estudio de los corpora léxicos de los diferentes campos científico-
técnicos. Estudio contrastivo inglés/español de las unidades terminológicas de la 
lengua inglesa aplicada a diversas ciencias. Enseñanza asistida por ordenador. 
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Grupo PAI en 


los que 
participa el 


Centro 


Puntuación PAI 
2008 


Líneas de investigación 


HUM-726 18 
Arquitectura y ciudad. Protección del Patrimonio Histórico: Inventarios y figuras 
de protección conservación y restauración. 


SEJ-152 19 
Derecho administrativo. Derecho marítimo administrativo. Derecho de las 
administraciones públicas. Derecho del medio ambiente. Empleo público, 
urbanismo, telecomunicaciones 


SEJ161  


Comercio electrónico internacional, electronificación de los documentos del 
transporte internacional, compraventa internacional, seguro internacional, en 
particular el seguro marítimo, transporte multimodal, en particular el transporte 
marítimo 


SEJ-203 10,5 
El islamismo como cultura: su especial vinculación político-religión. El 
matrimonio islámico. Aspectos laborales que exigen un tratamiento peculiar. La 
enseñanza 


SEJ226  


Problemática de la liquidación y percepción de frutos. Nuevas perspectivas 
contractuales. Relaciones patrimoniales en el derecho de familia. 
Responsabilidad contractual y extracontractual. Aspectos substantivos de la 
protección procesal 


SEJ-295 18 
Economía de la innovación y el desarrollo tecnológico. Sistemas regionales de 
innovación. I+D+i en la economía y la empresa andaluza. Economía del 
transporte. Métodos de valoración de infraestructuras. 


SEJ-310 13,5 
Antropología filosófica. Filosofía del derecho. Libertad y derecho. Derecho 
subjetivo. Propiedad. Hermenéutica jurídica. Derecho y nuevas tecnologías de la 
información. 


SEJ-313 8,5 
Extroversión y dinámica espacial. Espacios rurales y desarrollo endógeno. 
Articulación espacial de actividades. Economía regional. Nuevas migraciones y 
demografía de empresas. Economía de la pesca y la acuicultura 


SEJ-320 18,5 
Problemas constitucionales que plantea la integración de los extranjeros. Límites 
de la tolerancia democrática.  
Ciudadanía y constitución europea, 


SEJ-327 21,5 


Vivienda familiar en el ámbito jurídico privado. Privación de la patria potestad. 
Tratamientos médicos a menores. Adopción, guarda, tutela y acogimiento de 
menores. Nuevas perspectivas de la ineficacia en los contratos celebrados con 
consumidor 


SEJ352  


Régimen mancomunado/metropolitano de los municipios del campo de 
Gibraltar. Estudio socioeconómico del campo de Gibraltar - pymes-. Impacto 
económico del puerto de Algeciras y de los proyectos tecnológicos. El estrecho 
de Gibraltar como frontera entre dos estructura económica y social del campo de 
Gibraltar inmigración y derechos fundamentales. Magreb-barómetro. Seguridad 
y defensa en la frontera exterior europea 


SEJ-357 18,5 


Aplicación del derecho tributario de la unión europea en España. Definición de 
las categorías tradicionales del derecho financiero desde el prisma 
constitucional. Delimitación constitucional de los derechos (fundamentales o no) 
con repercusión en el ámbito tributario. Definición de las categorías tradicionales 
del derecho financiero desde el prisma constitucional. Delimitación 
constitucional de los derechos (fundamentales o no) con repercusión en el 
ámbito tributario. Delimitación de la incidencia que en la definición 


SEJ-360 28 Dirección estratégica. Gestión del conocimiento 


SEJ-366 29 
Información contable y valoración de empresas. Información contable, control 
de gestión y toma de decisiones.  Innovación en las organizaciones. Contenido 
social de la información contable.  


SEJ-378 18,5 
Delitos contra las condiciones de trabajo, delitos contra la libertad sindical, 
delitos contra la vida y la salud de los trabajadores, migraciones ilegales, acoso 
sexual laboral. Teoría del delito. Teoría de la pena 


SEJ386  
La intervención jurídica en ámbitos tecnológicos nuevos. Tecnologías de la vida y 
de la información. 
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Grupo PAI en 


los que 
participa el 


Centro 


Puntuación PAI 
2008 


Líneas de investigación 


La globalización del derecho penal 


SEJ387  
Formación continua en su relación con el mercado de trabajo, el empleo y la 
protección social. Evaluación de las políticas públicas relativas a los servicios 
sociales y sus consecuencias sobre el sistema social. Nuevas formas de empresa.  


SEJ-482 14 
Marketing social. Turismo social. Salud. ONGD’s. Comercio Justo. Marketing 
socio-ambiental. Prevención de riesgos laborales. Imagen corporativa y 
comunicación interna en la Administración Pública. 


TIC-195 15 Mejora del proceso software y métodos formales 


 
Asimismo, se ha creado durante el curso 2008-2009 el Grupo de Investigación SEJ420, 
denominado “Análisis y estrategias de Comunicación Social y Corporativa”, cuyas líneas de 
investigación son: 
Nuevas técnicas de investigación aplicadas al marketing. Publicidad corporativa. 
Relaciones Públicas y protocolo. Análisis de medios y nuevas tecnologías. Estrategias de 
comunicación. Comunicación Social. 


 


6.1.3. Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 


La contratación del profesorado se realiza por los medios establecidos legalmente. Desde 
la Universidad de Cádiz, y más concretamente desde el Vicerrectorado de Profesorado y 
Ordenación Académica, se vela para que las Comisiones de Contratación se constituyan y 
resuelvan respetando los derechos fundamentales y de igualdad entre hombres y mujeres 
recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 22 de marzo, Derechos Humanos y principio de 
accesibilidad universal, valores propios de una sociedad solidaria y democrática, todos 
ellos sin alterar los principios  constitucionales de mérito y capacidad.  


Del mismo modo en la Universidad de Cádiz son aplicados los principios recogidos en la 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad. De hecho, la Universidad aplica 
la normativa para fomentar la igualdad de oportunidades RD 2271/2004, que regula el 
acceso al empleo público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con 
discapacidades, sin perjuicio de la igualdad de condiciones de acceso que debe imperar 
entre los candidatos a la cobertura de puestos de empleo público. 


La Universidad de Cádiz cuenta además con el Comisionado de Acción Social y Solidaria, al 
que corresponde la elaboración de propuestas y desarrollo de proyectos de nuevos 
servicios dirigidos a la mejora de la calidad de vida, a la proyección y conexión con la 
sociedad para el desarrollo, y en especial a: 


• La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación en los distintos Campus 
de escuelas infantiles y actividades extraescolares o vacacionales 


• La elaboración y desarrollo de proyectos para la creación y la promoción de 
servicios de atención, orientación y asesoramiento psicopedagógico. 


cs
v:


 1
91


52
86


04
20


99
51


94
95


38
14


5







 
Grado en Publicidad y Relaciones Públicas 


Facultad de Ciencias Sociales y de la Comunicación 
Dirección Postal:  
Campus de Jerez 
Avda. de la Universidad, s/n 
11405 Jerez de la Frontera (Cádiz) 
E-mail: facultad.ccsociales@uca.es 


 
• La promoción de las medidas necesarias para que las condiciones ambientales y 


organizativas de la vida universitaria favorezcan la salud laboral, física y 
psicológica, y la promoción de políticas efectivas de mayor sensibilización ante 
situaciones de embarazo, maternidad y enfermedad, competencia de la Dirección 
General de Infraestructura y Sostenibilidad. 


• El seguimiento, control y promoción de políticas activas tendentes a la integración 
de personas con discapacidad ya sea física, psíquica o social. 


• La propuesta de proyectos y desarrollos de los mismos, encaminados a 
incrementar la cooperación al desarrollo cultural y social de minorías, grupos o 
personas por medio del voluntariado, becas, formación de cooperantes, 
colaboración con ONGs, realización de estudios, elaboración de informes y 
participación en proyectos de cooperación. 


En cuanto a la conciliación de la vida personal, familiar y profesional, en ejecución del 
acuerdo alcanzado por la Mesa Técnica Sectorial de las Universidades Públicas Andaluzas, 
el personal de la Universidad de Cádiz ha podido beneficiarse, entre otras, de las 
siguientes medidas: 


• Ampliación en cuatro semanas del permiso de maternidad, adopción o acogida. 


• Ampliación de la reducción de la jornada de trabajo en una hora diaria al personal 
que tenga a cargo a un menor de 16 meses. 


• Ampliación del permiso por nacimiento, adopción o acogida, hasta 10 días 
naturales. 


• En el caso de adopciones internacionales, permiso para viajar al país de origen por 
un máximo de tres meses. 


• Reducción de la jornada laboral por guarda legal de un menor de 9 años, guarda 
legal o cuidado de un discapacitado o por ser víctima de violencia de género. 


• Permisos para exámenes prenatales, clases preparatorias del parto, fecundación 
asistida o asistencia a reuniones de educación especial, en el caso de empleados 
con hijos discapacitados. 
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8. Resultados previstos. 


8.1. Estimación de valores cuantitativos. 


Los resultados de los indicadores solicitados en el RD 1393/2007, que se han previsto para el 


título, han sido estimados a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de estudiantes 


que acceden al Plan de Estudios, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los 


estudiantes a la carrera y otros elementos del contexto. 


A continuación figuran los resultados históricos de los indicadores sugeridos por el protocolo 


de evaluación para la verificación de los títulos oficiales: tasa de graduación, tasa de 


abandono, tasa de eficiencia y tasa de éxito. La interpretación de dichos indicadores 


corresponde a la siguiente definición. 


Tasa de graduación 


Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de 


estudios o en un año académico más en relación con su cohorte de entrada. 


Tasa de abandono 


Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso 


que debieron obtener el título el año académico anterior y que no se han matriculado ni en 


ese año académico ni en el anterior. 


Tasa de eficiencia 


Relación porcentual entre el número total de créditos del plan de estudios a los que debieron 


haberse matriculado a lo largo de sus estudios el conjunto de graduados de un determinado 


año académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que 


matricularse. 


Tasa de éxito  


Relación porcentual entre el número total de créditos superados (excluidos adaptados, 


convalidados y reconocidos) por el alumnado de un estudio y el número total de créditos 


presentados a examen. 


Los datos históricos que se detallan posteriormente corresponden a los cursos académicos 


del periodo 2005/2008 y están extraídos de los datos pertenecientes al segundo ciclo de la 


Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, que en la actualidad imparte el Centro y que 


será sustituida por el Grado del mismo nombre. 


 


INDICADORES OBLIGATORIOS VALOR 


Tasa de graduación: 15% 


Tasa de abandono: 20% 


Tasa de eficiencia: 60% 
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Justificación de las tasas de graduación, eficiencia y abandono, así como el resto de los 


indicadores definidos. 


Los datos históricos que se detallan posteriormente corresponden a los cursos académicos 


del periodo 2005/2008 y están extraídos de los datos pertenecientes al segundo ciclo de la 


Licenciatura en Publicidad y Relaciones Públicas, que en la actualidad imparte el Centro y que 


será sustituida por el Grado del mismo nombre. 


En la tasa de graduación, abandono y eficiencia, proponemos un ±5% de tolerancia en los 


valores (así figura en la memoria verificada). 


 


Tabla Valores históricos de los resultados académicos del segundo ciclo de  


Publicidad y Relaciones Públicas 


Curso Tasa Graduación RD Tasa de Abandono RD** Tasa Eficiencia RD Tasa de Éxito 


05_06 0,0%   90,9% 


06_07 47,8% 0,0% 100,0% 93,8% 


07_08 54,5% 0,0% 93,0% 93,9% 


08_09 48% 0,0% 92,9% 96,2% 


Fuente: Sistema de Información de la UCA 


** La tasa de abandono no es realmente cero, sino que,  al tratarse de una titulación de 


segundo ciclo, no se puede calcular de acuerdo con la fórmula propuesta. Sin embargo, en 


los objetivos marcados para el título que aparecen en la tabla siguiente, se ha estimado que 


esa tasa de abandono podrá oscilar entre un 20% y un 25%, siguiendo como parámetro los 


resultados más generales de otras titulaciones de la misma rama en la Universidad de Cádiz. 


A la hora de establecer una estimación de los indicadores objetivos, para el Grado en 


Publicidad y Relaciones Públicas, hay que considerar que los datos con los que contamos se 


remontan sólo hasta el 2005 y que se refieren a una titulación novedosa en la Universidad de 


Cádiz, con una notable aceptación.  Esto hace compleja la tarea de establecer una previsión 


para los citados indicadores. 
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